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Resumen 

 

Título: Apoyo jurídico a Bienestar Estudiantil de la UIS, en la actualización y creación de 

reglamentos para los servicios y beneficios socioeconómicos ofrecidos a estudiantes. *1 

 

Autor: Sergio David Mejía Suárez**2 

Palabras Clave: Reforma, Reglamento, Bienestar Estudiantil, Servicio Socioeconómico, 

Propuesta. 

 

Descripción: El presente trabajo es el resultado de la práctica jurídico social realizada en la 

dependencia de Bienestar Estudiantil de la Universidad Industrial de Santander. Surge de la 

necesidad institucional de actualizar los reglamentos que rigen los programas socioeconómicos 

dirigidos a los estudiantes de la Universidad. El objetivo de este trabajo fue elaborar propuestas 

normativas para los programas de, Servicio de Comedor estudiantil, Residencias Universitarias, 

Auxiliatura de comedores y cafetería, Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza de 

familia y tarifas de trámites y servicios de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y 

Desarrollo Psicosocial. Con el fin de sentar bases sólidas y fundamentadas para estructurar las 

propuestas normativas, se empleó un enfoque descriptivo y propositivo, con análisis comparado 

frente a reglamentos de otras Universidades, y un análisis de los reglamentos vigentes de la UIS, 

enriquecido con aportes propios y retroalimentación por parte de los órganos encargados de aplicar 

dichos reglamentos en Bienestar Estudiantil. Como resultado de la práctica jurídico social, se 

produjeron propuestas concretas para cada uno de los programas mencionados, con las que se 

pretende generar un impacto positivo en la prestación de los servicios, y, por ende, a los estudiantes; 

gracias a la integración de criterios jurídicos orientados a fortalecer la seguridad jurídica, la 

claridad, transparencia, eficacia y sentido social. 

 

 

 
1 Trabajo de grado  
2 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencias Política. Programa de Derecho. Directora: Jackeline 

Granados Ferreira. Doctora en Derecho. 
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Abstract 

 

Title: Legal support to the student welfare office of UIS in updating and creating regulations for 

socioeconomic services and benefits offered to students. *3 

 

Author: Sergio David Mejía Suárez**4 

 

Keywords: Reform, Regulation, Student Welfare, Socioeconomic Service, Proposal.  

 

DESCRIPTION: This work is the result of the legal and social internship carried out in the Student 

Welfare Office of the Universidad Industrial de Santander. It arises from the institutional need to 

update the regulations governing the socioeconomics programs aimed at the university’s student. 

The objective of this project was to develop regulatory proposals for the following programs: 

Student Dining Service, University Residences, Student cafeteria and Dining Hall Assistants, 

Financial Aid for Student Heads of Household, and the Fees and Services of the Coordination of 

Integrated Health and Psychosocial Development Services. In order to establish solid and well-

founded bases for structuring the proposed regulations, a descriptive and propositional approach 

was used, including a comparative analysis of regulations from other universities, as well as a 

thorough review of the current UIS regulations. This review was enriched by the intern’s own 

contributions and by feedback from the entities responsible for implementing these regulations 

within Student Welfare. As a result of the legal and social internship, concrete proposals were 

produced for each of the aforementioned programs. These proposals aim to generate a positive 

impact on the provision of services and consequently on the students by integrating legal criteria 

designed to strengthen legal certainty, clarity, transparency, efficiency, and social relevance. 

 

 
3 Undergraduate work 
4 Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Science. Director: Jackeline Granados Ferreira. PhD in 

law. 
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Introducción 

 

La Universidad industrial de Santander a lo largo de su historia ha sido una institución líder 

en la formación de personas con desempeño y competencias de alta calidad, en los entornos 

académicos y profesionales. De esta forma, la universidad ha dejado una huella protagónica en el 

desarrollo científico, tecnológico, social y cultural de Colombia. El estándar de excelencia de la 

UIS, se ha consolidado, entre otros aspectos, gracias al constante trabajo de mejora asumido por 

directivos, profesores, estudiantes y comunidad universitaria en general; apuntando al buen manejo 

presupuestal, la modernización de infraestructura, fomento de la investigación, capacitación 

docente y al compromiso por brindar educación en sentido integral.  

La educación integral, trasciende la concepción tradicional de formación, en la que prima 

la trasmisión y acumulación de conocimiento. Esta trascendencia implica que la adquisición de 

conocimiento y habilidades, este acompañada de la consolidación de valores, formación de hábitos 

deportivos, calidad de vida con impacto en ámbitos como el social, alimenticio, económico y salud. 

La atención de estos componentes vitales del estudiante tiene incidencia en su bienestar físico y 

mental, como en su desempeño académico. Por lo tanto, una Institución Educativa que garantiza 

las mencionadas condiciones para sus estudiantes, facilita el desarrollo de los contenidos 

curriculares y contribuye a la consolidación de proyectos de vida integrales. 

 En ese sentido, la Universidad Industrial de Santander, ha trabajado en el fortalecimiento 

del componente de bienestar para estudiantes. Prueba de ello la constituyen los diferentes servicios 

y beneficios socioeconómicos, alimenticios y de salud que Bienestar Estudiantil ofrece a la 

comunidad universitaria. Sin embargo, pese al impacto positivo que estos beneficios han tenido, se 

reconoce la necesidad de mejora constante. Frente a este desafío lo que se propone con el desarrollo 

de esta práctica es contribuir al proceso de mejora emprendido por Bienestar Estudiantil. Lo 
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anterior, se concreta mediante el apoyo jurídico, en la actualización y creación de los reglamentos 

que rigen dichos servicios y beneficios.  

Las propuestas de reforma de los reglamentos objeto de estudio, se justifican en la 

necesidad de subsanar vacíos normativos ante situaciones no contempladas, que obstaculizan la 

prestación de los servicios y afectan las garantías a los estudiantes. Así mismo, incorporar 

modificaciones que en la práctica han demostrado utilidad y específicamente incluir aspectos 

favorables para los estudiantes. De esta manera, el presente trabajo aborda el ámbito jurídico de 

los reglamentos sujetos a reforma, de manera crítica y propositiva, como un paso en el proceso de 

mejora y excelencia contemplado por Bienestar Estudiantil para los servicios y beneficios ofrecidos 

a los estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  14 

 
1. Planteamiento del Problema  

 

Bienestar Estudiantil se encarga de dirigir, orientar, coordinar y ejecutar los servicios y 

programas destinados al desarrollo integral de los estudiantes de la Universidad, en procura del 

mejoramiento de su calidad de vida. Cada uno de estos programas cuenta con una reglamentación 

contenida en Acuerdos, proferidos por el Consejo Superior de la Universidad. Debido a las 

limitaciones humanas que encara un reglamento, resulta imposible prever todas las situaciones que 

podrían presentarse en la prestación de los servicios regulados, sumado a que con el trascurrir de 

los años el contexto social, tecnológico, económico y cultural de la comunidad universitaria va 

cambiando.  

Por esta razón, en el marco del proceso de renovación y mejora constante que Bienestar 

Estudiantil está realizando, en aras de brindar un mejor servicio y materializar de forma exitosa su 

misión institucional, se identificó la necesidad de modificar los reglamentos de algunos Beneficios 

ofertados. El análisis de los reglamentos del Servicio de Comedores, Residencias Estudiantiles, 

Auxiliatura de Comedores y Cafetería, Tarifas de Bienestar Estudiantil y Auxiliatura de 

Sostenimiento para Estudiantes Cabeza de Familia, evidencia la presencia de diferentes problemas 

que se sintetizan jurídicamente en la existencia de: 

• Vacíos normativos 

• Disposiciones reglamentarias que en la práctica no resultan útiles 

• Modificaciones a incluir para aumentar la eficiencia de los servicios 

• Necesidad de incluir nuevos beneficios para los estudiantes 

El abordaje especifico de los reglamentos enunciados anteriormente se fundamenta en que 

regulan los principales servicios y beneficios que ofrece Bienestar Estudiantil, por esta razón, tanto 

sus aportes positivos como los problemas que presentan tienen un alcance de alto impacto, en una 
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parte considerable de la comunidad estudiantil (especialmente en estudiantes en condiciones de 

vulnerabilidad). Con esto en consideración, su actualización reviste un carácter prioritario.  

1.1 Formulación de la Pregunta Problema 

¿Qué reformas e inclusiones normativas son necesarias en los reglamentos del Servicio de 

Comedores, Residencias Estudiantiles, Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes Cabeza de 

Familia, Tarifas de Bienestar Estudiantil y Auxiliatura de Comedores y Cafetería, para: 

• Superar vacíos normativos 

• Actualizar disposiciones obsoletas  

• Incorporar nuevos beneficios 

¿Con el objetivo de garantizar una prestación eficiente de los servicios en el contexto 

socioeconómico actual? 

1.1.1 Alcance del trabajo 

Los resultados de esta práctica son los escritos de proyecto de reforma, entregados a la 

Dirección de Bienestar Estudiantil, para los siguientes reglamentos: 

• Acuerdo 094 de 2016 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se actualiza el reglamento del beneficio del servicio de comedor estudiantil.  

• Acuerdo 086 de 2007 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se actualiza el reglamento del beneficio de residencias estudiantiles.  

• Artículo 4° del Acuerdo 115 de 2011 del Consejo Superior de la Universidad Industrial 

de Santander, por el cual se modifica el Acuerdo No. 005 del 10 de febrero de 2003 que 

fija las tarifas para inscripciones, certificados y carnés expedidos por la Secretearía 

General, la dirección de Admisiones y Registro Académico y Bienestar Estudiantil.  
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• Acuerdo 006 de 2017. (2017, 17 de febrero) Consejo Superior de la Universidad 

Industrial de Santander, por la cual por el cual se crea y reglamenta la Auxiliatura del 

Servicio de Comedores y Cafetería de Bienestar Estudiantil.  

• Reglamento de la nueva Auxiliatura de Bienestar Estudiantil denominada “Auxiliatura 

de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia”. 
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo General 

Apoyar jurídicamente a la unidad administrativa de Bienestar Estudiantil en la actualización 

y creación de reglamentos para los beneficios socioeconómicos y servicios que dicha dependencia 

ofrece a la comunidad estudiantil de la Universidad Industrial de Santander. 

2.2 Objetivos Específicos  

Elaborar una propuesta normativa para la actualización del artículo 4° del Acuerdo N°115 

de 2011, artículo en el cual se establecen tarifas de trámites administrativos de la Coordinación de 

Servicios de Salud y Desarrollo Psicosocial.  

Redactar un proyecto de reforma para el Reglamento de Residencias Estudiantiles. 

Diseñar una propuesta de modificación al Reglamento del Servicio de Comedor Estudiantil.  

Formular una propuesta de Reglamento para la Auxiliatura de Sostenimiento para 

estudiantes cabeza de familia, estableciendo requisitos, beneficios y procedimientos acordes a las 

necesidades identificadas en la comunidad estudiantil. 

Elaborar una propuesta normativa para la actualización del Reglamento de la Auxiliatura 

de comedores y cafetería 

3. Metodología 

 

La presente práctica tuvo un enfoque metodológico descriptivo y propositivo, debido a que 

en su desarrollo se efectuó un análisis diagnóstico de los reglamentos vigentes y se formularon 

propuestas concretas para responder a las problemáticas identificadas. Esta práctica jurídico social 

se dividió en las siguientes etapas: 
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Primera etapa. Se realizó un análisis comparativo entre los reglamentos de tres programas 

y beneficios de Bienestar Estudiantil (más representativos y sujetos a modificación), y tres 

reglamentos de programas homólogos de otras Universidades públicas de Colombia.  

Segunda etapa. En esta etapa se hizo un análisis de todos los reglamentos vigentes de los 

programas y beneficios de Bienestar Estudiantil sujetos a modificación. De esta manera se 

identificaron las problemáticas, vacíos y estipulaciones ineficaces, que debían ser abordadas en las 

propuestas de reglamento. Asimismo, una vez identificados los cambios pertinentes a efectuar, se 

exponen los motivos de la modificación a través de un apartado individualizado de considerandos 

y justificaciones.  

Tercera etapa. En esta etapa se desarrollaron las cinco propuestas de modificación de 

reglamentos proyectadas, con fundamento en los análisis de la primera y segunda etapa. También 

se contó con la retroalimentación constante de los funcionarios encargados de la dirección y gestión 

de cada programa. 

4. Información Sobre la Organización 

 

4.1 Descripción de la Entidad 

La Universidad Industrial de Santander UIS, es una universidad pública, creada en 

respuesta de las necesidades, en materia industrial y profesional de nuestra región a mediados del 

siglo XX. Sin embargo, sus perspectivas formativas han venido cambiando en el trascurrir de los 

años, al punto de ser una Universidad de amplia vocación y oferta académica y cultural. La UIS 

fue creada mediante Ordenanza No. 83 de 1944, y de acuerdo a su naturaleza jurídica es un ente 

universitario autónomo, de servicio público cultural, con régimen especial, vinculado al Ministerio 

de Educación Nacional y organizado como establecimiento público del orden departamental. En 
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consecuencia, la UIS, cuenta con personería jurídica y autonomía académica, administrativa y 

financiera, conforme con la Constitución Nacional y la Ley. (UIS, 2025)  

En cumplimiento de sus competencias como Institución pública de educación superior, la 

UIS, brinda una formación en sentido integral a todos sus estudiantes, de modo que en sus aulas se 

forman ciudadanos y profesionales con sentido crítico, fuertes principios éticos y políticos. En 

desarrollo de su misión educativa, busca que sus estudiantes puedan apropiar, crear, transferir y 

divulgar el conocimiento que adquieren a través de las diferentes manifestaciones aplicativas del 

saber en nuestra realidad actual. Esta misión se amplia y dinamiza con la apertura de los procesos 

educativos a toda nuestra comunidad, en busca de consolidar una sociedad pluralista y democrática, 

donde siempre este presente la justicia social, la equidad, la participación ciudadana y el desarrollo 

sostenible. (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 026, 2018)  

En cuanto a la organización de la estructura académica de la Universidad, podemos destacar 

la existencia de cinco facultades: Ingenierías Fisicomecánicas, Ingenierías Fisicoquímicas, 

Ciencias, Salud y Ciencias Humanas. Adicionalmente, se cuenta con el Instituto de Proyección 

Regional y Educación a Distancia, el cual ofrece educación en la modalidad de programas de 

preparado, posgrados y proyectos con pertinencia e identidad regional y perspectiva internacional. 

(UIS, 2025)  

Cada una de estas facultades conforma una unidad académica y administrativa, que reúne 

tanto disciplinas y campos afines del conocimiento, como docentes, administrativos y recursos, 

para coordinar e integrar las actividades de las Escuelas y departamentos a su cargo (UIS, 2025)  

En cuanto al componente administrativo propiamente dicho podemos identificar que la UIS 

cuenta con Vicerrectorías, que son Unidades administrativas que dirigen y gestionan diferentes 

áreas de la Universidad. Entre las existentes actualmente, se encuentran; la Vicerrectoría de 
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Investigación y Extensión, Vicerrectoría Administrativa y Vicerrectoría Académica. Se destaca esta 

última, debido a que es la Vicerrectoría a la cual está adscrita Bienestar Estudiantil.  

 4.2 Definición y objeto social.  

 Bienestar Estudiantil, es una de las dependencias adscritas a la Vicerrectoría Académica de 

la UIS, entre sus competencias destaca dirigir, orientar coordinar y ejecutar los programas y 

servicios orientados al desarrollo integral de la comunidad estudiantil y la mejora de su calidad de 

vida. (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 021, 2021)  

4.3 Estructura organizacional.  

La dependencia de Bienestar Estudiantil cuenta con una Dirección y se divide en dos 

Coordinaciones: 

• La Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, que contribuye 

al desarrollo integral de los estudiantes mediante servicios de prevención y mantenimiento 

de la salud física y mental. 

• Coordinación de Servicios de Alimentación, encargada de prestar servicios de alimentación 

a los estudiantes y a la comunidad universitaria en general, en atención a los requerimientos 

nutricionales y estándares de alta calidad.  

Adicionalmente cuenta con un órgano decisorio de conformación participativa denominado 

Comité de Bienestar Estudiantil. (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 021, 2021)  
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Nota. La figura muestra la estructura organizacional de Bienestar Estudiantil y su ubicación como 

dependencia de la Universidad. Tomado de Universidad Industrial de Santander. (2025). Bienestar 

Estudiantil http://documentos.uis.edu.co/wp-content/uploads/2025/02/organigrama-bienestar-

estudiantil.pdf   

4.4 Reseña histórica. 

A lo largo de los años, Bienestar Estudiantil se ha caracterizado por una gran capacidad 

para adaptarse a los desafíos sociales y económicos de la comunidad universitaria. Debido al 

impacto de sus programas y estrategias de bienestar para los estudiantes, se ha consolidado como 

un componente imprescindible en la Universidad. Esto también se evidencia en la orientación de 

las prestaciones, orientadas a brindar servicios de alta calidad a los estudiantes para mejorar sus 

condiciones de vida y facilitar la terminación normal de sus carreras universitarias.  

Figura 1  

Estructura Organizacional de Bienestar Estudiantil 

http://documentos.uis.edu.co/wp-content/uploads/2025/02/organigrama-bienestar-estudiantil.pdf
http://documentos.uis.edu.co/wp-content/uploads/2025/02/organigrama-bienestar-estudiantil.pdf
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Bienestar Estudiantil ha experimentado de primera mano los avances de la Universidad, 

que han supuesto cambios para adaptarse a las nuevas políticas educativas y de bienestar. Como un 

antecedente importante podemos reseñar la entrada en vigencia del Acuerdo 057 de 1994 del 

Consejo Superior, con el cual se modificó la estructura orgánica de la Universidad. Este Acuerdo 

evidencia que para entonces la llamada División de Bienestar Universitario era una dependencia 

adscrita a la Vicerrectoría Administrativa y se encontraba dividida en dos secciones, denominadas 

como Sección de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Sico-social y la Sección de Comedores 

y Cafetería (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 057, 1994). 

Otro momento significativo lo podemos rastrear en el año 2021, en el cual, Bienestar 

Estudiantil experimento cambios considerables muy relevantes. Es así que mediante el Acuerdo 

021 de 2021, del Consejo Superior, se modificó la estructura organizacional y la planta de la 

Universidad, por lo que, en consecuencia, la antigua División de Bienestar Universitario pasó a 

denominarse Bienestar Estudiantil, las secciones cambiaron a Coordinaciones, concretamente en 

la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psico-social y la Coordinación de 

Servicios de Alimentación. Adicionalmente, Bienestar Estudiantil se convirtió en una dependencia 

adscrita de la Vicerrectoría Académica, y se modificaron los cargos de jefe de división o jefe de 

Sección, por los de director y coordinadores. (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 021, 2021) 

Todos estos cambios encuentran motivación en que la misión y servicios que prestaba la 

antigua División de Bienestar Universitario, no eran propiamente los que caracterizan a una Unidad 

netamente administrativa, sino que tiene connotaciones con mayor afinidad a una Unidad 

académica. En ese sentido, al constatar que la Vicerrectoría Académica tiene como misión liderar 

el proceso de formación integral de los estudiantes, adquiere todo el sentido que la dependencia 

encargada del componente de bienestar, este integrada a dicha vicerrectoría. Podemos concluir que 

la restructuración expuesta, ha traído integración en cuanto a creación y aplicación de las políticas 
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y programas de bienestar, garantizando coherencia institucional y contribuyendo al proyecto de 

vida académico y profesional de los estudiantes. (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 021, 2021)  

4.5 Servicios ofrecidos por Bienestar Estudiantil. 

Bienestar Estudiantil se encarga de implementar, coordinar y evaluar los programas y 

políticas en materia de bienestar dispuestas por la Universidad. En consecuencia, cada una de las 

Coordinaciones se encarga de los siguientes servicios: 

4.5.1 Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial.  

Esta coordinación está centrada en contribuir al bienestar físico y mental de todos los 

estudiantes. Esta importante labor la realiza desarrollando diversos programas de educación y 

prevención en salud, y brindando atención de primer nivel de complejidad. Estos servicios del 

componente de salud ofrecidos por la Coordinación incluyen preservar la salud, fomentar el 

autocuidado prevenir enfermedades, ofrecer tratamiento oportuno en el nivel primario de atención. 

Por tanto, la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial no solo diseña 

e implementa programas de atención médica, sino que también promuevan actividades y estrategias 

que fomenten el desarrollo emocional y social de los estudiantes (UIS, 2025)  

4.5.2 La Coordinación de Servicios de Alimentación.  

Esta Coordinación tiene entre sus competencias desarrollar programas dirigidos a mejorar 

la calidad de vida y a consolidar estilos de vida saludable, a través de la prestación de servicios de 

alimentación con alta calidad y valor nutricional. En consecuencia, está a cargo de la gestión y 

funcionamiento del comedor estudiantil y de otros programas socioeconómicos relacionados, lo 

que asegura que muchos estudiantes puedan acceder a estos beneficios. De forma adicional, presta 

servicios de alimentación no subsidiada a toda la comunidad universitaria. (UIS, 2025)  
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5. Marco De Referencias 

 

  5.1 Marco de Antecedentes Jurídicos 

Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior". 

Acuerdo N° 094 de 2016 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se actualiza el reglamento del beneficio del Comedor Estudiantil. Esta norma 

universitaria actualizó el reglamento N° 090 de 1984. Su cuerpo normativo está conformado por 

18 artículos distribuidos en los siguientes títulos:  

• Título 1 Generalidades.  Este título desarrolla la definición del servicio, los objetivos 

propuestos, las modalidades susceptibles a solicitud, horario de atención y la forma de 

incremento de las trifas.   

• Título 2 Tipo de usuarios y requisitos. Describe los diferentes tipos de usuario que 

pueden acceder al sistema, los requisitos exigidos para cada uno.  

• Título 3 Proceso de adjudicación de cupos. Contempla el proceso de convocatoria, 

asignación de cupos, inscripción, orden de adjudicación del servicio, criterios de 

desempate y forma de pago. 

• Título 4 Derechos, deberes y causales de pérdida del servicio. Establece los derechos y 

deberes de los estudiantes usuarios del servicio de comedor y las causales de pérdida 

del beneficio.   

• Título 5 Cantidades y tarifas. Fija el costo en S.M.M.L.V del servicio de desayuno, 

almuerzo y comida.   

Acuerdo N° 086 de 2007 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se actualiza el beneficio de residencias estudiantiles. Este cuerpo normativo está 

conformado por 15 artículos, mediante los cuales se regulan los siguientes aspectos:  
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• El objeto de las residencias estudiantiles 

• La figura de la Junta directiva de residentes y sus deberes 

• Los requisitos para acceder al beneficio  

• Sobre el comité que decide sobre la adjudicación de residencias  

• Derechos específicos de los residentes en cuanto a su permanencia   

• Derechos generales de los estudiantes residentes  

• Deberes  

• Causales de perdida de la condición de residente   

• Conducto regular para afrontar las faltas cometidas por los residentes.  

Acuerdo N° 115 de 2011 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se fijan tarifas para inscripciones, certificados y carnés expedidos por la Secretaría 

General, la Dirección de admisiones y registro académico y la División de Bienestar Estudiantil. 

Respecto a este acuerdo, solo se aborda el artículo 4, referente a los valores tarifarios relacionados 

con trámites administrativos en Bienestar Estudiantil.  

Acuerdo N° 006 de 2017 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se crea y reglamenta la Auxiliatura del Servicio de Comedores y Cafetería. Este acuerdo 

consta de 8 artículos, en los cuales se aborda lo siguiente:  

• Creación de la Auxiliatura y su orientación 

• Las actividades propias de los auxiliares  

• Los requisitos para acceder a la Auxiliatura 

• Estímulos para los auxiliares y dedicación horaria. 

• Número de cupos 

• Proceso de asignación de cupos 
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• Deberes del auxiliar.  

Acuerdo N° 018 de 2024 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se establece la política y se definen los principios orientadores para contribuir a la 

excelencia académica de los estudiantes de pregrado de la Universidad Industrial de Santander. 

Esta norma universitaria está conformada por dos títulos: 

• Marco de Referencia  

• Sistema de Apoyo a la Excelencia Académica (SEA).   

Este marco normativo pone como eje central del proceso de formación de la Universidad 

Industrial de Santander a los estudiantes y por lo tanto impone a esta institución educativa la 

responsabilidad de establecer políticas y crear programas que contribuyan al logro de su formación 

integral y la culminación exitosa del proceso formativo del estudiantado.  

Acuerdo N° 20 de 2014 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se reglamentan las Auxiliaturas Docentes, de Investigación, de Extensión, 

Administrativas / Especiales. 

Acuerdo N° 032 de 2024 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se modifica el artículo 1º del Acuerdo del Consejo Superior n.° 025 de 2007 y se adoptan 

disposiciones para la auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia. 

Acuerdo N° 025 de 2007 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se incluye un programa de Bienestar con cargo al Fondo Común (1) de la Universidad. 

Este reglamento regulaba la antigua Auxiliatura Estudiantil de Sostenimiento.   

Acuerdo N° 72 de 1982 (con todas sus modificaciones) del Consejo Superior de la 

Universidad Industrial de Santander, por el cual se establece el reglamento Académico-Estudiantil 

de Pregrado.  
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Acuerdo N° 032 de 2019 del Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander, 

por el cual se aprueba la Política de Educación Inclusiva para los aspirantes, estudiantes y 

graduados de la Universidad Industrial de Santander, la cual tiene un carácter transversal e integral 

en todos los procesos de la Universidad, especialmente en los misionales como lo son la docencia, 

la investigación, y la extensión, así como en la gestión administrativa, el bienestar y el desarrollo 

humano.  

5.2 Marco Teórico 

 

5.2.1 Autonomía Universitaria   

Las universidades públicas en Colombia, son entidades que gozan de personería jurídica, 

autonomía académica, administrativa y financiera. Además, se encuentran organizadas como entes 

universitarios autónomos, regulados por un régimen normativo especial. Estas características 

tienen fundamento jurídico en el artículo 69 de la Constitución Política, que señala lo siguiente 

“Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus 

directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un 

régimen especial para las universidades del Estado. El Estado fortalecerá la investigación 

científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones especiales 

para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso 

de todas las personas aptas a la educación superior” (Const., 1991) 

El artículo anterior incorpora al ordenamiento jurídico colombiano, la garantía de la 

autonomía universitaria. Si bien, por la naturaleza de dicho cuerpo normativo no realiza un 

desarrollo de esta figura, si incluye una remisión a la ley para su regulación. Es así que mediante 

la Ley 30 de 1992 se organiza el servicio público de la educación superior; en la cual, a partir del 
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artículo 28 se pueden extraer los siguientes derechos en cabeza de las Universidades Estatales en 

el marco de la Autonomía Universitaria: 

• “Darse y modificar sus estatutos. 

• Designar sus autoridades académicas y administrativas. 

• Crear, organizar y desarrollar sus programas académicos. 

• Definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales. 

• Otorgar los títulos correspondientes.  

• Seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes 

regímenes.  

• Establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su 

función institucional” (Ley 30 de 1992)  

Todas estas facultades originadas en el derecho a la Autonomía Universitaria que gozan las 

Universidades, pretenden garantizar que en cada institución se preserve la libertad tanto académica 

como administrativa y el pluralismo en materia ideológica. Ahora bien, frente a los alcances y 

desarrollos que ha tenido la Autonomía Universitaria, es importante revisar la Jurisprudencia de la 

Corte Constitucional, que a través de sus sentencias ha delimitado e interpretado esta figura. En la 

Sentencia T-310 de 1999, la Corte Constitucional aglomera las diferentes posturas jurídicas 

expuestas hasta el momento, para definir la Autonomía Universitaria como “la capacidad de auto 

regulación filosófica y de autodeterminación administrativa de la persona jurídica que presta el 

servicio público de educación superior. Así mismo, señala que "la autonomía universitaria es un 

principio pedagógico universal que permite que cada institución tenga su propia ley estatutaria, y 

que se rija conforme a ella, de manera que proclame su singularidad en el entorno" (Corte 

Constitucional, T-310, 1999)  
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A partir de dicho desarrollo en la jurisprudencia nacional es posible identificar dos 

vertientes que abarcan el contenido de la Autonomía de las universidades. La primera de ellas es la 

dirección ideológica del centro educativo, que define su perfil, brindando singularidad y un asiento 

filosófico como parte de la sociedad pluralista y participativa que protege la constitución. La 

primera de estas vertientes se manifiesta en la facultad que tienen las universidades para fijar sus 

planes de estudio, los métodos de enseñanza e investigación. La segunda vertiente está dirigida a 

las facultades de las instituciones para determinar cómo se organizan internamente, que normas 

relativas al funcionamiento, gestión administrativa manejo presupuestal, administración de bienes, 

entre otros, van a regir en la institución.   

Considerando los anteriores postulados, se entiende que las Universidades públicas en 

Colombia, gozan de un amplio poder de decisión sobre sus asuntos internos, en los que se destacan 

los componentes académicos, administrativos y disciplinarios. Sin embargo, destaca la Corte 

Constitucional que las universidades no pueden interpretar estas facultades de manera absoluta, ni 

arbitraria, sino de una forma que este en equilibrio con los fines del Estado social de derecho y los 

derechos fundamentales, de tal forma que se orienten al fortalecimiento académico, la 

investigación, el pluralismo y la búsqueda libre del conocimiento. (Corte Constitucional, T-310, 

1999)  

De esta manera podemos observar que la Autonomía Universitaria no es absoluta, tiene 

límites claros, que podemos encontrar en los derechos fundamentales, específicamente en el 

derecho a la educación y la garantía de todos sus componentes. En concordancia con lo anterior, 

todas las manifestaciones de la Autonomía Universitaria, como los estatutos, reglamentos, 

programas y políticas institucionales, deben orientarse a la garantía y materialización de la 

igualdad, inclusión y calidad de la educación.   
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5.2.2 Derecho a la Educación   

La educación ha tenido un rol fundamental a lo largo de la historia de la humanidad. El 

impacto que tiene sobre toda persona y sociedad la ha ubicado como un punto esencial para superar 

la pobreza, acelerar el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida. Por esta razón podemos 

evidenciar que la educación como derecho de la persona, se encuentra protegido en diversos 

Instrumentos internacionales, entre los cuales, para los fines de este trabajo, es pertinente destacar 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que aborda el derecho a la educación en su 

artículo 26, numeral 1, señalando lo siguientes:  

“Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; 

el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 

respectivos” (Declaración Universal de los Derechos Humanos, [DUDH], 1948)  

Del anterior artículo se puede concluir que es el marco general que establece las bases del 

derecho a la educación, señalando los elementos que conforman su núcleo fundamental. Con estas 

sólidas bases corresponde a los Estados nacionales la tarea de ampliar y desarrollar el alcance de 

este derecho, al tiempo que la obligación de garantizar su protección y goce efectivo. Teniendo en 

cuenta lo anterior, se llega al escenario colombiano, en donde el derecho a la educación se encuentra 

consagrado en el artículo 67 de nuestra Constitución Política, que señala lo siguiente:  

“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 

función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 

demás bienes y valores de la cultura” (Const., 1991) 

El articulo citado deja clara una doble connotación del derecho a la educación, por una 

parte, es un derecho fundamental y por otra un servicio público. Estas dos vertientes llevan a que 
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en la práctica el ejercicio de este derecho tenga ciertas variaciones. En ese sentido, la Corte 

Constitucional se ha encargado de desarrollar de forma amplia, mediante su jurisprudencia, estas 

dos vertientes y sus implicaciones. Por citar ejemplo tenemos la Sentencia T-106/2019, en la cual 

se resaltan las siguientes características de la educación en su ámbito fundamental: 

“Es una herramienta fundamental para garantizar la igualdad, permite la proyección social 

de la persona y que se concreten otros derechos fundamentales, contribuye a la preservación de la 

dignidad humana, aporta en la construcción de la equidad social y desarrollo comunitario, e incide 

en el desarrollo humano, social y económico” (Corte Constitucional, T-106, 2019)  

Teniendo en cuenta los elementos anteriormente citados, podemos ver que el derecho a la 

educación está dirigido a propiciar el desarrollo humano, de modo que la educación se configura 

como una de las herramientas más importantes que puede tener una persona para fortalecer sus 

habilidades y competencias, de modo que le sea más sencillo integrarse de manera eficaz en la 

sociedad en la que se encuentra inmerso. Adicionalmente ha expresado la Corte Constitucional, 

que el derecho a la educación en su ámbito fundamental también constituye un presupuesto para la 

efectividad de otros derechos, como son la escogencia de profesión u oficio, libre desarrollo de la 

personalidad, derecho al trabajo, o el derecho a la igualdad de oportunidades. (Corte 

Constitucional, C-003, 2017) 

Esta precisión que realiza la Corte Constitucional es muy importante, pues enfatiza que el 

derecho fundamental a la educación no limita su aplicación a los niños niñas y adolescentes. En 

fundamento de dicho criterio, en reiterada jurisprudencia ha dicho la Corte que la educación como 

derecho fundamental también es aplicable a los adultos, para lo cual se cita el artículo 67 

constitucional en el cual se afirma que  

“la educación es un derecho de la persona y la relación que la educación mantiene con la 

dignidad humana no se desvanece con el paso del tiempo y su conexión con otros derechos 



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  32 

 
fundamentales es acaso más notoria en el caso de los adultos pues la mayor parte de la población 

adulta requiere de la educación para el acceso a bienes materiales mínimos de subsistencia 

mediante un trabajo digno” (Corte Constitucional, T-106, 2019) 

En cuanto a la educación como servicio público, es de resaltar que su prestación se 

encuentra en cabeza del Estado, el cual la efectúa por sí mismo o por medio de particulares, pero 

siempre garantizando que “su prestación debe ceñirse a los principios de eficiencia, universalidad, 

solidaridad social y redistribución de los recursos en la población económicamente vulnerable, y 

la regulación y diseño del sistema debe orientarse al aumento constante de la cobertura y la 

calidad.” (Corte Constitucional, T-653, 2017). Si bien es cierto, el carácter prestacional depende en 

buena medida del factor económico, también los es que la educación como servicio público cuenta 

con prioridad en la asignación presupuestal, bajo el entendido de que por su naturaleza prestacional 

debe procurar la mejora progresiva de su capacidad. 

Así mismo, la jurisprudencia constitucional señala cuatro componentes estructurales del 

derecho a la educación desde la óptica prestacional, los cuales se sintetizan en:  

• Asequibilidad o disponibilidad del servicio. Este componente se traduce en la obligación 

que tiene el Estado de crear y financiar instituciones educativas que satisfagan la demanda 

o bien permitir que los particulares lo hagan.  

• Accesibilidad. Obliga al Estado a garantizar el acceso a la educación en condiciones de 

igualdad y sin ningún tipo de discriminación, sumado a brindar facilidades de acceso en 

materia geográfica y económica    

• Adaptabilidad. Hace referencia a que el servicio debe adaptarse a las necesidades y 

demandas de los usuarios.  

• Calidad. Estándar de calidad de la educación impartida. (Corte Constitucional, T-106, 2019) 
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5.2.3 Principio de Legalidad  

El principio de legalidad es una de las instituciones jurídicas más importantes con las que 

contamos en la actualidad, pues su incidencia en nuestra vida diaria, está más extendida de lo que 

comúnmente se piensa. De acuerdo con la Corte Constitucional colombiana, en su Sentencia C-

710 de 2001 este principio está inmerso en una doble connotación, debido a que en primer lugar es 

un principio rector del ejercicio del poder del Estado en sentido amplio y por otro como principio 

rector del derecho sancionador. 

 En la primera de estas connotaciones señala la Corte Constitucional que, “no existe 

facultad, función o acto que puedan desarrollar los servidores públicos que no esté prescrito, 

definido o establecido en forma expresa, clara y precisa en la ley” (Corte Constitucional, C-710, 

2001). En cuanto a su segunda connotación como principio rector del derecho sancionador, se 

contempla que este principio limita la aplicación del poder sancionador por parte del Estado, lo que 

se traduce según el artículo 29 constitucional en que “nadie podrá ser juzgado sino conforme a las 

leyes preexistentes al acto que se le impute” (Const., 1991), si bien, el anterior precepto muestra 

de manera general el contenido del principio de legalidad en materia sancionatoria, hay que tener 

en cuenta que de dicho precepto se desprenden  otras garantías de igual importancia. 

5.2.4 Formación Integral e Innovación Pedagógica 

En el marco de su Proyecto Institucional, la Universidad Industrial de Santander ha 

formulado una serie de enfoques estratégicos encaminados al cumplimiento de la misión y visión 

de la Institución. Dentro de estos enfoques se encuentra la Formación integral e innovación 

pedagógica. Al respecto, la UIS maneja un modelo pedagógico centrado en el estudiante y “en la 

construcción dialógica que permite a los sujetos de aprendizaje la formación integral a la que tienen 

derecho como seres humanos” (Consejo Superior de la Universidad Industrial de Santander [UIS], 

Acuerdo N° 026, 2018). Bajo ese entendido, los estudiantes son considerados como sujetos 
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multidimensionales en donde convergen motivaciones, necesidades y comportamientos en todas 

las facetas del ser, “que asumen responsablemente el quehacer político y la relación con el medio 

ambiente, y que son capaces de comprender y contribuir a la construcción de una mejor calidad de 

vida propia y de los ciudadanos” (Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 026, 2018) 

Este enfoque pedagógico, alineado con los principios rectores de la institución, constituye 

un eje rector para la formación holística del estudiante. Su finalidad trasciende la mera transmisión 

de conocimientos y propende por el desarrollo de la capacidad crítica y la creación de ideas frente 

a los desafíos teóricos y prácticos presentes en el entorno en que se relaciona. Además, impulsa el 

fortalecimiento ético y de competencias profesionales inherentes a una persona integral. (Consejo 

Superior UIS, Acuerdo N° 026, 2018) 

Los planes de estudio de los programas académicos de la UIS, se estructuran bajo 

directrices curriculares y metodológicas articuladas de forma orgánica con el modelo pedagógico 

antes expuesto, bajo constante evaluación y garantías de pertinencia y flexibilidad ante los cambios. 

Los anteriores componentes también impactan otros ámbitos universitarios, a parte del académico, 

como lo son el ámbito de bienestar y el administrativo. Esta orientación conjunta evidencia el 

compromiso de la Universidad por integrar una política de formación integra y de calidad, 

brindando preparación a los estudiantes para incorporar en su vida, sensibilidad social, capacidad 

de análisis, responsabilidad con el fin de asumir los retos planteados por la diversidad cultural y la 

defensa de los derechos humanos, las relaciones complejas entre la política y la economía, el uso 

del conocimiento y el sentido de la ciudadanía y del liderazgo en el mundo global. (Consejo 

Superior UIS, Acuerdo N° 026, 2018) 

5.2.5 Cohesión Social y Construcción de Comunidad 

Otro importante enfoque estratégico del Proyecto Institucional de la Universidad Industrial 

de Santander, que tiene incidencia en esta práctica Jurídico-social, es el denominado como 



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  35 

 
Cohesión social y la construcción de comunidad. Podemos ver la materialización de este enfoque 

cuando los diferentes miembros de la comunidad universitaria contribuyen a materializar la misión 

institucional de la Universidad, es decir, cuando cada uno asume de forma comprometida de 

acuerdo a su rol, las acciones necesarias para cuidar de sí mismo y transformar su entorno social.  

De esta manera se entiende que, “la construcción comunitaria y la cohesión social 

transforman el bienestar universitario en un elemento transversal a los distintos ejes misionales de 

la institución, de modo que se favorece la calidad de vida de los miembros de la comunidad” 

(Consejo Superior UIS, Acuerdo N° 026, 2018). A lo largo de los años el componente trasversal de 

bienestar ha sido incorporado en diferentes esferas de la vida universitaria de la UIS, y sigue en 

proceso de fortalecimiento, lo cual, ha contribuido en la construcción de un tejido social con 

enfoque en justicia de género, autocuidado, protección ambiental, expresión cultural y 

fortalecimiento de las relaciones interpersonales. Es importante resaltar que las políticas y acciones 

emprendidas en el marco dicha cohesión social y construcción de comunidad, por su naturaleza se 

basan en el respeto y solidaridad hacia lo público, en el cual, prevalece el interés general, sobre el 

particular.  

5.3 Marco Conceptual 

5.3.1 Servicios Socioeconómicos  

Un servicio socioeconómico puede ser entendido como el conjunto de prestaciones 

dirigidas a brindar apoyo a un grupo de personas o segmento de la población que por su condición 

de vulnerabilidad lo esté requiriendo. Por esto, la pretensión característica de los servicios 

socioeconómicos es mejorar la calidad de vida de sus beneficiarios. Si nos enfocamos en el 

contexto universitario, podemos ver que los servicios de este tipo, son dirigidos a los estudiantes 
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que debido al contexto económico o social en el que se encuentran, tienen dificultades para 

permanecer en la Universidad o terminar su plan de estudio de forma normal.  

En el ámbito de las universidades públicas colombianas se puede encontrar una amplia 

gama de programas socioeconómicos, los cuales varían según la Universidad y se adaptan a las 

necesidades y población identificadas en cada una de ellas. Entre los más comunes podemos 

destacar las monitorias estudiantiles, los servicios de alimentación, los servicios de atención de 

salud mental, las residencias estudiantiles o los subsidios de transporte.   

La finalidad que contemplan las universidades con la implementación de servicios 

socioeconómicos es lograr que aquellos estudiantes en situación de vulnerabilidad, tengan los 

recursos y las herramientas necesarias para solventar las dificultades que enfrentan en su día a día, 

de manera que puedan mejorar su rendimiento académico y culminar sus carreras universitarias. 

(Ministerio de Educación Nacional, 2016)  

5.3.2 Servicios de Alimentación 

Los servicios de alimentación son programas de apoyo mediante los cuales se suministra 

alimentos a los estudiantes. Se pueden encontrar en modalidad de subsidio parcial o total del valor 

del servicio, pero en definitiva la característica principal que los define es satisfacer las necesidades 

alimenticias y nutricionales básicas de los beneficiarios.  En la UIS, se cuenta con un programa de 

alimentación subvencionado (subsidiado parcialmente), dirigido a estudiantes de pregrado 

presencial de la sede principal. En este programa se brinda cada semestre, una alimentación 

balanceada y nutritiva, como contribución a la mejora de la calidad de vida de los estudiantes y 

como medida para evitar deserciones o aumento del tiempo previsto para terminar el plan de 

estudios. (Universidad Industrial de Santander, [UIS], 2025) 
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5.3.3 Equidad  

La equidad es un concepto muy amplio, pero para los fines de este trabajo, podemos 

centrarnos en la equidad como uno de los principios guías en las políticas de bienestar. Así, se 

puede entender la equidad como un conjunto de lineamientos o estrategias cuya aplicación busca 

garantizar el bienestar de una comunidad universitaria. La equidad pone especial atención a los 

grupos vulnerables que presentan situaciones específicas que les impiden gozar de manera efectiva 

sus derechos. En dicho conjunto podemos encontrar situaciones como la discapacidad, ser víctimas 

del conflicto armado, pertenecer a un grupo étnico, o enfrentar una condición económica 

desfavorable. La finalidad de la equidad en este contexto es promover la igualdad, no dando a todos 

los mismo, sino disminuyendo las brechas y la discriminación. (Ministerio de Educación Nacional, 

2016) 

5.3.4 Bienestar Estudiantil 

En consonancia con la Política de Bienestar Institucional que actualmente adopta la UIS, 

se puede entender como bienestar estudiantil “el equilibrio entre las diferentes dimensiones del ser 

humano, que se modulan y dinamizan a partir de las características individuales, y permite el acceso 

a oportunidades y servicios, en condiciones de igualdad y equidad, para la satisfacción de las 

necesidades asociadas a la salud integral, la vida familiar y el entorno socioeconómico”. (Consejo 

Superior UIS, Acuerdo 030, 2023)  

Este concepto se aplica en nuestra cotidianidad a través de la implementación de las 

estrategias, programas o servicios que ofrecen las Universidades para atender las distintas 

necesidades presentes en las comunidades universitarias. La importancia que tiene el bienestar 

estudiantil en la actualidad es tal, que actualmente es inconcebible que una Institución educativa 

orientada hacia la formación en sentido integral, incluya este componente dentro de sus 

prestaciones.  
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5.3.5 Servicios de Salud  

Según lo estipulado en la Resolución 3100 de 2019 “los servicios de salud son el conjunto 

de procesos, procedimientos, programas y tecnologías dirigidos a satisfacer las necesidades en 

salud de los pacientes, en cualquiera de las fases de atención, como son, la promoción, prevención, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad” (Ministerio de Salud y 

Prosperidad Social, Resolución 3100, 2019). Por esta razón, es posible afirmar que los servicios de 

salud son un componente esencial del bienestar estudiantil, en la UIS, por citar un ejemplo, estos 

servicios son de tipo educativo-preventivo, y tienen como fin brindar educación en salud, para 

reforzar y fomentar la adquisición de hábitos saludables y de autocuidado haciendo un fuerte 

énfasis en la prevención primaria. (UIS, 2025)  

6. Cronograma 

Para el desarrollo de la práctica jurídico social, se planteó el siguiente cronograma de actividades: 

Tabla 1  

Cronograma de Actividades 

ACTIVIDAD 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Análisis comparativo entre los 

reglamentos de programas y 

beneficios de Bienestar Estudiantil y 

los reglamentos de programas 

homólogos de otras Universidades 

públicas de Colombia. 

  

 

 

 

 

              

2. Análisis de cada uno de los 

reglamentos vigentes, con el fin de 

identificar las problemáticas, vacíos 

y estipulaciones ineficaces que 

deben ser abordadas en las 
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propuestas de modificación. 

Exposición de motivos, a través de 

la elaboración de un apartado 

individualizado de considerandos y 

justificaciones. 

3.Proyeccion de las propuestas de 

modificación de reglamentos.  

                

 

Nota. Esta tabla muestra el cronograma de actividades proyectado para cumplir con los objetivos 

planteados en este trabajo de grado 

 

 

7. Desarrollo de la Práctica 

 

7.1 Primer mes de práctica  

En el desarrollo de la práctica Jurídico social realicé el análisis comparado de los 

reglamentos más representativos sujetos a modificación de Bienestar Estudiantil, con reglamentos 

de programas de bienestar homólogos de otras universidades públicas de Colombia.  

7.2 Análisis Comparado de Reglamentos 

En este apartado se presenta un análisis descriptivo-comparativo de los reglamentos que 

regulan los programas y beneficios prestados por Bienestar Estudiantil de la UIS, frente a 

reglamentos de programas y beneficios afines de otras Universidades del país. Para este cometido, 

el análisis se agrupa en tres secciones denominadas, Servicio de Comedor Estudiantil, Residencias 

Universitarias y Auxiliaturas. 
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El análisis comparado se realiza con un único reglamento homólogo por cada sección 

señalada, con el objetivo de procurar claridad y manejabilidad de la información, sin perder la 

profundidad de los hallazgos. Por consiguiente, cada sección se estructura de la siguiente manera: 

1. Servicio de Comedor Estudiantil. En esta sección se analiza el reglamento vigente del 

Servicio de Comedor Estudiantil de la UIS (Acuerdo N° 094 de 2016), frente al reglamento 

del Servicio de Restaurante Estudiantil de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia, UPTC, (Acuerdo N° 052 de 2018). 

2. Residencias Universitarias. Esta sección aborda el análisis del reglamento de Residencias 

Universitarias de la UIS (Acuerdo 086 de 2007) frente al reglamento de las Residencias 

Universitarias Estudiantiles de la Universidad de Popayán, (Acuerdo superior N° 011 de 

2024). 

3. Auxiliaturas. Para esta sección se utilizó de forma representativa el Reglamento de la 

Auxiliatura de Comedores y Cafetería (Acuerdo 006 de 2017), frente al Reglamento de las 

Monitorias de la Universidad Tecnológica de Pereira (Acuerdo 38 de 2012). 

Cada sección parte de un conjunto de criterios de comparación definidos, que sirven como 

guía para evidenciar las similitudes y diferencias más importantes de forma estructurada.  

7.2.1 Servicio de Comedor Estudiantil 

7.2.1.1 Definición. Universidad Industrial de Santander. El servicio de comedor estudiantil 

es un programa subvencionado de atención a los estudiantes de pregrado presencial de la sede 

Bucaramanga, que brinda durante los periodos académicos una alimentación nutritiva y 

balanceada, para contribuir a mejorar su calidad de vida y así evitar su deserción o aumento del 

tiempo de terminación de su plan de estudios. (Consejo Superior de la Universidad Industrial de 

Santander, UIS, 2016, art. 1°).    
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Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. El servicio de restaurante estudiantil 

es un apoyo económico de Bienestar Universitario dirigido al mejoramiento de la calidad de vida 

del estudiante; asesorado por profesionales de Nutrición y Dietética, quienes verifican el 

cumplimiento de buenas prácticas de manufactura, elaboración y procesamiento de los menús o 

minutas, para que la oferta diaria tenga equilibrio dietético y nutricional.   (Consejo Superior de la 

UPTC, 2018, art. 5°).    

7.2.1.2 Modalidades Del Servicio. Universidad Industrial de Santander. Se ofrecen los 

servicios de desayuno, almuerzo y comida. El usuario podrá acceder a un servicio o a cualquier 

combinación de dos o más servicios, según sea su solicitud al momento de la inscripción. La 

asignación de cupos está sujeta al resultado del proceso priorización realizado durante la 

adjudicación.  El costo del servicio se ajusta anualmente con base al incremento del salario mínimo 

y se encuentra subsidiado en un porcentaje por la Universidad. (Consejo Superior de la UIS, 2016, 

art. 2°,4°).    

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Se ofertan dos servicios, Almuerzo y 

cena. La prestación se divide en dos modalidades: 

1. Tarifa básica completa. Abarca el consumo de dos servicios diarios (Almuerzo y cena), 

adquiridos en calidad de compra y subsidiados en un porcentaje por la Universidad. 

2. Beneficio de Bienestar para el servicio de alimentación. Exoneración del 100% del valor 

de consumo de 1 servicio durante un semestre académico.  

El costo del servicio aumenta anualmente en razón del IPC. (Consejo Superior de la UPTC, 

2018, art. 7°, 9°).    

7.2.1.3 Usuarios. Universidad Industrial de Santander. Se efectúa una segmentación de los 

usuarios, creando varios tipos: usuario prioritario, usuario de primer nivel, usuario en situación de 

vulnerabilidad académica, usuario de intercambio académico, usuario de grupos culturales y 
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selecciones deportivas, médicos internos y estudiantes en prácticas asistenciales en bienestar 

universitario y finalmente, otros usuarios. La asignación de cupos se realiza de forma priorizada, 

en el orden en que se mencionaron los tipos de usuario. (Consejo Superior de la UIS, 2016, art. 1°).    

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. En esta Universidad se manejan dos 

grupos de usuarios,  

• Quienes acceden al beneficio mediante la modalidad de tarifa básica completa. En esta 

modalidad pueden acceder todos los estudiantes matriculados en un programa de 

pregrado o posgrado.  

• Aquellos que reciben beneficios de bienestar para el servicio de alimentación. (Consejo 

Superior de la Universidad Tecnológica y Pedagógica, UPTC, 2018, art. 7°).    

7.2.1.4 Requisitos de Acceso. Universidad Industrial de Santander. Cada tipo de usuario 

cuenta con unos requisitos específicos y comparte otros generales con los demás tipos. Esta 

diferencia pretende adaptar los requerimientos de acceso a las condiciones especiales que 

caracterizan a cada grupo de usuarios. De manera general este conjunto de requisitos se puede 

sintetizar en:  

• Tener un valor base de matrícula entre un rango especifico, que puede variar según el 

tipo de usuario, el máximo admitido es 1 S.M.M.L.V. 

• Contar con mínimo once (11) créditos aprobados 

• Tener mínimo once (11) créditos o proyecto de grado II matriculado en el semestre en 

que solicite el servicio. 

• Tener un promedio acumulado igual o superior a 3,20. 

• No tener sanción disciplinaria vigente. 

• No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres. 
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• No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico. (Consejo Superior de la UIS, 2016, art. 5°).    

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia: Los requisitos contemplados en la 

Universidad para el acceso se detallan a continuación:  

• Tener en cuenta el horario de venta y consumo 

• El servicio se suministra de manera personal, previa presentación del Canet estudiantil. 

• Para estudiantes de modalidad presencial, distancia y posgrados, el servicio se presta 

desde la primera semana de clase, hasta la décima séptima. 

• Para el programa de medicina, el servicio se prestará hasta la décima octava semana de 

clase según el calendario académico. (Consejo Superior de la UPTC, 2018, art. 8°).    

7.2.1.5 Derechos. Universidad Industrial de Santander: Los beneficiarios del servicio de 

comedor estudiantil cuentan con los siguientes derechos: 

• Recibir una alimentación nutritiva, balanceada e inocua en los horarios establecidos. 

• Recibir un trato respetuoso por parte del personal de la Sección de Comedores y 

Cafetería. 

• Disfrutar de instalaciones, mobiliario y utensilios de menaje en condiciones adecuadas. 

• Presentar de manera respetuosa las inquietudes relacionadas con la calidad del servicio 

a través del Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias. (Consejo Superior 

de la UIS, 2016, art. 14°).    

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia: No se especifican derechos de los 

beneficiarios en el reglamento.  

7.2.1.6 Deberes. Universidad Industrial de Santander. Los beneficiarios cuentan con los 

siguientes deberes: 
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• Respetar el orden de llegada en la fila e identificarse con el carné estudiantil. Para el 

ingreso al comedor, podrán ingresar solo los estudiantes usuarios del servicio 

• Entregar los bolsos o maletines al personal que atiende los casilleros dispuestos para 

este servicio. 

• Dar trato cordial y respetuoso al personal de la selección de comedores y cafetería que 

presta el servicio. 

• Utilizar en forma correcta las instalaciones, el mobiliario y los utensilios del menaje.  

• Conservar los debidos comportamientos y presentación personal dentro del comedor, y 

evitar el ingreso en pantaloneta y camiseta. 

• Consumir únicamente las porciones de los alimentos ofrecidos por el servicio.   

• Participar en las jornadas de inducción al servicio programadas por la División de 

Bienestar Universitario. (Consejo Superior de la UIS, 2016, art. 15°).    

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Los beneficiarios cuentan con los 

siguientes deberes: 

• Ser estudiante activo, matriculado en un programa académico en la modalidad de 

pregrado, posgrado presencial, distancia o virtual de la UPTC. 

• Identificarse con el carnet estudiantil vigente. 

• Comprar los servicios mediante el sistema dispuesto por la UPTC para este fin. 

• Registrar el consumo a través del sistema en el lugar dispuesto 

• Respetar la fila para el registro de la compra y el consumo del servicio 

• Utilizar y devolver en buen estado el menaje utilizado en el servicio, directamente al 

descomidero. (Consejo Superior de la UPTC, 2018, art. 12°).    
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7.2.1.7 Causales de Perdida. Universidad Industrial de Santander: Las causales de 

pérdida del servicio contempladas son: 

• No realizar el pago del servicio en las fechas establecidas. 

• El 10% de las fallas consecutivas y el 15% de las fallas esporádicas, en los días hábiles 

de cada periodo del servicio, sin causa justificada registrada en el sistema de comedores. 

Perdida por el tiempo restante del semestre y un semestre académico adicional. 

• Quedar con menos de 11 créditos matriculados durante el semestre, excepto cuando 

tenga Trabajo de Grado II matriculado. (Consejo Superior de la UIS, 2016, art. 16°).    

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Las causales de perdida 

contempladas son: 

• No ser estudiante activo de la UPTC 

• Transferir los beneficios del servicio en forma total o parcia, definitiva o temporal, a 

otra persona. 

• Ser sancionado disciplinariamente por causa de conductas, acciones u omisiones que 

afecten el comportamiento social, seguridad personal o colectiva, los bienes 

universitarios, las normas estatutarias o la integridad personal. (Consejo Superior de la 

UPTC, 2018, art. 13°).    

7.2.1.8 Conclusiones. Tras el análisis de los anteriores criterios, relativos al reglamento 

del servicio de Comedor Estudiantil de la UIS y su homólogo de la UPTC, se destacan 

diferencias marcadas en cuanto al enfoque con el cual se desarrollan los respectivos programas. 

La UIS maneja un servicio que cumple como mecanismo de apoyo socioeconómico y académico, 

que busca disminuir la deserción e incentivar el buen rendimiento.  
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Las limitaciones en materia de infraestructura y capacidad, conlleva a que el reglamento condicione 

el acceso del servicio por parte de los estudiantes, al cumplimiento de requisitos de mérito, como 

promedio acumulado, número de créditos, o menor valor de matrícula; al tiempo que se limita el 

número de semestres en los que se puede ser beneficiario del servicio. Lo anterior, con el fin de 

direccionar al segmento de estudiantes que más requieran este apoyo. Aunque este enfoque 

pretende garantizar equidad, conlleva mayor complejidad de gestión en el ámbito administrativo, 

por ejemplo, en el proceso de adjudicación.  

Por el contrario, en la UPTC, el servicio tiene un carácter más universal, centrado en el 

subsidio total o parcial de las raciones de comida ofrecidas, es un modelo más sencillo, que no 

condiciona el beneficio a variables académicas, sino en mayor medida a la satisfacción de los 

requerimientos nutricionales de los beneficiarios. Con la ausencia de segmentación respecto a tipos 

de usuarios o requisitos de mérito, prioriza la cobertura y la facilidad operativa, lo que también 

refleja la existencia de una mayor capacidad de la instancia prestadora del servicio.  

En lo que respecta a derechos y deberes, el reglamento de la UIS establece mayor detalle y 

un marco más completo, que conjuga la protección del beneficiario, en tanto que fija obligaciones 

claras de conducta y uso de las instalaciones. En el caso de la UPTC, se instaura una regulación 

general, que contempla obligaciones básicas sin reconocer derechos de forma explícita. En ese 

sentido, la UIS se inclina hacia la seguridad jurídica, mientras que la UPTC sobresale por la 

simplicidad y mayor discrecionalidad administrativa.  

Frente a las causales de pérdida del servicio en la UIS, se puede observar que estan 

debidamente detalladas, esto brinda certeza jurídica, trasparencia y previsibilidad para el 

estudiante. La UPTC, en cambio utiliza criterios más generales, que pueden darle mayor margen 

de maniobra y adaptabilidad al ente encargado de decidir sobre la pérdida del beneficio, pero 

también puede traducirse en arbitrariedad.  
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En términos generales se puede concluir que el reglamento del servicio de Comedor 

Estudiantil de la UIS, destaca por su rigurosidad y enfoque en el mérito y la equidad, mientras que 

el del programa homólogo en la UPTC, sobresale por su amplitud de cobertura y eficiencia 

operativa.  

7.2.2 Residencias Universitarias 

7.2.2.1 Alcance Del Beneficio. Universidad Industrial de Santander. Actualmente se cuenta 

con una capacidad de 103 cupos, de los cuales 54 son dirigidos a mujeres y 49 a hombres. Existen 

dos sedes de Residencias Universitarias, la sede 1 ubicada en el campus central en la modalidad 

masculina y la sede dos, ubicada fuera del campus principal y con carácter mixto. (Consejo 

Superior de la UIS, 2007, art. 1°).    

Universidad Del Cauca. Las Residencias Universitarias Estudiantiles tienen por objeto 

facilitar la residencia a estudiantes activos de programas de pregrado de bajos recursos económicos, 

cuyas familias residen fuera del municipio de Popayán, permitiéndoles adelantar sus estudios de 

pregrado. El reglamento no menciona información respecto a número de cupos actuales, ni 

distribución de los mismos. (Consejo Superior de la Universidad del Cauca, 2024, art. 2°).    

7.2.2.2 Autonomía De Los Residentes. Universidad Industrial de Santander. Existe una 

Junta Directiva de Residentes elegida democráticamente por los estudiantes beneficiarios para un 

periodo de un año. Esta Junta colabora con Bienestar Estudiantil en la administración y dirección 

de la residencia. Existe una Asamblea general de Residentes con la facultad de crear y proponer un 

reglamento interno para el mejoramiento de la Convivencia, este reglamento requiere aprobación 

de Bienestar Estudiantil. (Consejo Superior de la UIS, 2007, art. 2°,4°).    

Universidad Del Cauca. El reglamento no contempla un órgano participativo autónomo 

para los residentes. Sin embargo, garantiza la representación de los residentes en el Comité de 

Residencias, que se encarga de adjudicar los cupos y de la administración, y el Comité de 
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Convivencia de Residencias Universitarias encargado de velar por el adecuado funcionamiento y 

sana convivencia en las Residencias. En cada comité participan dos estudiantes, elegidos por los 

beneficiarios del programa, para un periodo de representación de 1 año. (Consejo Superior de la 

Universidad del Cauca, 2024, art. 4°, 8°).    

7.2.2.3 Requisitos De Acceso. Universidad Industrial de Santander. Son requisitos de 

acceso los siguientes:  

• Tener mínimo 11 créditos o trabajo de grado II matriculado. 

• Haber aprobado un mínimo de veintidós (22) créditos.  

• Promedio acumulado igual o superior a 3,40. 

• Procedencia y residencia del núcleo familiar fuera del Área Metropolitana de 

Bucaramanga, preferiblemente área rural. 

• No tener sanción disciplinaria vigente  

• Matrícula, menor o igual a tres veces la matrícula mínima. 

• Diligenciar el formulario de solicitud.  (Consejo Superior de la UIS, 2007, art. 5°).    

Universidad Del Cauca. En esta Universidad se tiene como requisitos de acceso, los 

siguientes: 

• Ser estudiante matriculado de un programa de pregrado de la Universidad del Cuca, 

sede Popayán. 

• No contar con título profesional, tecnológico o técnico. 

• Residir fuera del municipio de Popayán. 

• Presentar solicitud de asignación de cupo  

• Ser aceptado por el Comité de Residencias Universitarias.   
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Los estudiantes seleccionados deben presentar una valoración Psicológica ante la 

Universidad, si no se obtienen resultado favorable no será aceptado como adjudicatario. (Consejo 

Superior de la Universidad del Cauca, 2024, art. 11°).    

7.2.2.4 Proceso de Adjudicación. Universidad Industrial de Santander. La adjudicación es 

realizada por un comité especial, conformado por el director de Bienestar Estudiantil, un psicólogo 

y un trabajador social de Bienestar Estudiantil, y los dos representantes estudiantiles ante el Comité 

de Bienestar Estudiantil. Existe veeduría por parte de los presidentes de las Juntas Directivas de 

Residencias Universitarias. (Consejo Superior de la UIS, 2007, art. 6°).    

Universidad Del Cauca. La adjudicación del beneficio es efectuada por el Comité de 

Residencias, el cual está conformado por el Comité de Residencias, por el vicerrector de Cultura y 

Bienestar, un profesional especializado de la vicerrectoría de Cultura y Bienestar, un profesional 

especializado de la División de Gestión de Salud Integral y Desarrollo Humano, el Vicerrector 

administrativo o su delegado, dos estudiantes elegidos por un año, mediante votación de los 

adjudicatarios,  y el representante estudiantil ante el Consejo de Cultura y Bienestar. (Consejo 

Superior de la Universidad del Cauca, 2024, art. 6°).   

7.2.2.5 Criterios de Adjudicación. Universidad Industrial de Santander. En el reglamento 

no se especifican los criterios de priorización aplicados en la práctica para efectuar el proceso de 

adjudicación. 

Universidad Del Cauca. En caso de existir mayor número de solicitantes respecto a los 

cupos, se tiene como criterio principal de adjudicación, el mérito académico. También se podrá 

tener en cuenta otros criterios como, 

• Ser menor de edad 

• Género  
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• Ausencia de faltas disciplinarias  

• Haber ejercido el derecho al voto en los últimos comicios 

• Haber sido víctima del conflicto armado 

• Otros que la Corporación defina. (Consejo Superior de la Universidad del Cauca, 2024, 

art. 16°).    

7.2.2.6 Posibilidad de Participar en Otros Beneficios. Universidad Industrial de 

Santander. Se establece que los residentes pueden participar en la convocatoria del Servicio de 

Comedor Estudiantil y alternativamente en la Auxiliatura de investigación, pero limita el estímulo 

recibido en esta última hasta ½ smmlv. El residente debe cumplir los requisitos del programa al 

que se inscriba. (Consejo Superior de la UIS, 2007, art. 11°).    

Universidad Del Cauca. En el reglamento no se menciona alguna al respecto.  

7.2.2.7 Causales de Perdida. Universidad Industrial de Santander. Las causales de perdida 

contempladas para el programa son las siguientes: 

• Permitir el uso de las residencias a personas distintas a los adjudicados. 

• La embriaguez frecuente; el consumo de alucinógenos u otros estimulantes. 

• No acreditar el promedio acumulado de 3,20 como mínimo. 

• Perder la condición de estudiante regular. 

• El daño intencionado o sustracción de los implementos de uso personal o colectivo. 

• Las enfermedades que a juicio del Servicio de salud de Bienestar Universitario 

inhabiliten para la vida en comunidad. 

• Todo acto grave de irrespeto a los compañeros de residencias. 
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• El abandono de la residencia sin causa justificada por periodos mayores a ocho (8) días, 

o la no utilización del beneficio durante un número de días superior al 50% de la 

duración del periodo académico.  

• La fabricación, conservación, distribución, porte y uso de armas y explosivos. (Consejo 

Superior de la UIS, 2007, art. 14°).    

Universidad del Cauca. Son causales de pérdida del beneficio las siguientes: 

• La pérdida de la condición de estudiante 

• Vencimiento del plazo para ser adjudicatario de las Residencias 

• No habitar las residencias, sin causa justificada, por periodos superiores a 15 días 

calendario. 

• Presentar documentos o información falsa con la solicitud del cupo o en diligencias ante 

el Comité de Residencias u otras autoridades universitarias. 

• Matricular y aprobar menos de 70 de los créditos académicos correspondientes al 

semestre en curso. 

• Tener promedio de carrera por debajo de 3.40 

• Ser sancionado disciplinariamente con la pérdida del cupo. (Consejo Superior de la 

Universidad del Cauca, 2024, art. 17°).    

7.2.2.8 Duración y Renovación. Universidad Industrial de Santander. El estudiante tendrá 

derecho a permanecer en la residencia, por el número de semestres académicos que le hagan falta 

para completar la totalidad de semestres establecidos por la Universidad para el respectivo 

programa que cursa. Lo anterior, siempre que cumpla los requisitos de revalidación y no incurra en 

causales de perdida. Existe la posibilidad de aumentar hasta un máximo de 20% el tiempo en la 

residencia, en casos especiales. (Consejo Superior de la UIS, 2007, art. 8°).    
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Para la revalidación del beneficio, se mantienen la mayoría de requisitos de admisión, pero 

se modifica el promedio ponderado acumulado mínimo a 3.20 y se agrega el requisito de presentar 

certificación del cumplimiento de las 32 horas de servicio social por semestre. (Consejo Superior 

de la UIS, 2007, art. 9°).    

Universidad Del Cauca. El tiempo adjudicado será el faltante para la culminación del plan 

de estudios del programa en que se encuentre matriculado el solicitante aceptado, contado a partir 

del semestre que este cursando al momento de ser aprobada la solicitud. Se podrá extender el 

tiempo de permanencia hasta por dos periodos académicos adicionales, siempre y cuando el 

estudiante tenga un promedio acumulado igual o superior a 3.50. (Consejo Superior de la 

Universidad del Cauca, 2024, art. 14°).    

No se especifica un proceso de revalidación del beneficio cada semestre, pero de la lectura 

en conjunto del reglamento se comprende que como requisito de permanencia se instituye cumplir 

con un promedio de carrera, mínimo de 3.40, y no incurrir en causales de pérdida del cupo.  

7.2.2.9 Conclusiones. En el análisis comparativo de los reglamentos de las Residencias 

Universitarias de la UIS y la Universidad del Cauca, se observa que como cabe esperar, ambas 

regulaciones coinciden es su fin social, pero muestran diferencias en precisión y mecanismos de 

gestión.  

En lo referente a la autonomía de los residentes, la UIS otorga un papel activo a los 

beneficiarios. La existencia de una Junta Directiva y una Asamblea General, con facultades 

importantes como proponer un reglamento interno de convivencia, promueve la participación y 

autonomía de los beneficiarios, haciéndolos parte fundamental del programa. En contraste, la 

Universidad del Cauca establece participación de los residentes en los Comités encargados de la 

administración y buena convivencia de las Residencias, pero no la facultad de conformar órganos 

de autogestión, ni de reglamentar internamente, lo cual, limita la participación efectiva de los 
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beneficiarios. En ese sentido se evidencia que la UIS asigna responsabilidad y permite 

participación, promoviendo sentido de pertenencia en los Residentes, mientras el modelo 

homólogo esta más centrado en el manejo institucional.  

En el apartado de requisitos se evidencia que en la UIS existe mayor rigurosidad y 

multidimensionalidad, pues se cuenta con requisitos de tipo académico, económico, y geográfico. 

Este hecho asegura que el beneficio se otorgué a los estudiantes que realmente cumplen el estándar 

de mérito y necesidad. En contraposición lo requisitos contemplados en el Reglamento de la 

Universidad del Cauca tienen menor amplitud, lo que puede facilitar la inclusión y accesibilidad, 

dependiendo de la cantidad de cupos de que disponga. El proceso de adjudicación en ambas 

universidades recae sobre comités cuya conformación combina autoridades institucionales y 

estudiantes, garantizando veeduría y legitimidad.  

Frente a las causales de pérdida, se observa que ambos reglamentos cubren 

incumplimientos académicos, disciplinarios y de uso, pero el reglamento de la UIS contiene mayor 

detalle en ciertos aspectos (inasistencias, semestres máximos, circunstancias especiales para 

prorrogas), mientras que el reglamento de la Universidad del Cauca comprende criterios más 

generales. En este caso, nuevamente el reglamento de la UIS brinda seguridad jurídica, ante la 

flexibilidad del reglamento de la Universidad del Cauca, que permite decisiones con mayor 

discrecionalidad en cada caso. 

Respecto a la duración y renovación del beneficio, los dos reglamentos fijan un tiempo de 

permanencia común, hasta completar los semestres que le faltan al estudiante para completar su 

plan de estudio, según la cantidad de semestres contemplados por cada institución. Ambas 

Universidades ofrecen la posibilidad de ampliar el tiempo de permanencia, la UIS por un 20 % del 

tiempo total y la Universidad del cauca por dos periodos académicos, no obstante, la primera sujeta 

la prórroga a la presentación de situaciones especiales y la segunda al promedio académico.  
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En conclusión, el reglamento de las Residencias Universitarias de la UIS aporta mayor 

claridad, con criterios de equidad basada en méritos y espacios de participación para los residentes, 

en tanto que el reglamento homólogo de la Universidad del Cauca, más sencillo y flexible, facilita 

el acceso, pero sacrifica nivel de detalle y participación estudiantil.  

7.2.3 Auxiliaturas 

En esta sección se utilizó el reglamento de la Auxiliatura de Comedores y Cafetería de 

forma representativa para los dos reglamentos de auxiliaturas sujetos a la elaboración de propuestas 

de reforma. Luego de la búsqueda de información en las principales Universidades públicas del 

país, se evidenció que la Auxiliatura de Comedores y Cafetería de la UIS, no cuenta con un 

programa homologo exacto en otras universidades. La figura más parecida y común en otras 

universidades es la monitoria académica y/o administrativa. Aunque estos programas comparten 

elementos comunes, sus estructuras reglamentarías son de un carácter más amplio o general, 

dejando de lado aspectos específicos cuyo análisis se pretende en este apartado.  

No obstante, para los fines de la presente selección se tomó como referencia el programa 

de bienestar denominado Monitorias sociales de la Universidad Tecnológica de Pereira, figura con 

mayor semejanza encontrada entre los reglamentos de monitorias de distintas universidades del 

país. 

7.2.3.1 Definición y Alcance de la Auxiliatura. Universidad Industrial de Santander. La 

Auxiliatura del Servicio de Comedores y Cafetería, está dirigida a los estudiantes que habiendo 

realizado la inscripción al servicio de comedores que ofrece Bienestar Estudiantil, no resulten 

beneficiados en alguno de los servicios solicitados (desayuno, almuerzo, comida). (Consejo 

Superior de la UIS, 2017, art. 1°).     

Universidad Tecnológica de Pereira. La monitoria es una oportunidad brindada por la 

Universidad para realizar actividades de apoyo a la institución en diferentes áreas, encaminadas a 
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brindar espacios para la formación académica, investigativa o personal, además de apoyo de la 

financiación y culminación exitosa de sus estudios.  

La monitoria social consiste en apoyo que brinda el estudiante a programas, proyectos, 

eventos institucionales y dependencias, en tareas ocasionales, que no impliquen continuidad ni 

permanencia, ni requieran entrenamiento especial y donde la interrupción de la monitoria no altere 

el normal funcionamiento del programa. Ademas estas actividades aporten al desarrollo y 

formación personal del estudiante beneficiario de la monitoria. (Consejo Superior de la 

Universidad Tecnológica de Pereira, 2012, art. 2°,4°).     

7.2.3.2 Funciones Principales. Universidad Industrial de Santander. Los estudiantes 

beneficiarios de esta Auxiliatura tienen la función de colaborar en la ejecución de los programas 

de la Coordinación de los servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil, en el marco de los 

servicios de alimentación ofrecidos a las diferentes unidades académicas administrativas de la 

Universidad, los estudiantes y la comunidad universitaria en general. (Consejo Superior de la UIS, 

2017, art. 2°).     

Universidad Tecnológica de Pereira. Las funciones principales de los monitores sociales 

son realizar las actividades técnicas o administrativas asignadas con su formación integral, bajo la 

supervisión del funcionario que corresponda, tales como, atención del público, suministrar 

información, apoyar procesos, sistematización de información organización y manejo de archivo, 

gestionar documentos, impulsar tramites internos, entre otras. (Consejo Superior de la Universidad 

Tecnológica de Pereira, 2012, art. 4°).     

7.2.3.3 Requisitos. Universidad Industrial de Santander. El reglamento contempla los 

siguientes requisitos: 

• Haber realizado la inscripción al servicio. 
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• Pagar matrícula hasta 1 S.M.M.L.V. 

• Tener promedio ponderado acumulado igual o superior a 3,20 o certificación de 

participación activa del estudiante en los programas de acompañamiento del Sistema de 

Apoyo a la Excelencia Académica  

• Contar con mínimo once (11) créditos aprobados. 

• Tener mínimo once (11) créditos matriculados o proyecto de grado II.  

• No estar sancionado disciplinariamente.  

• No haber disfrutado del servicio de comedor por más de diez semestres académicos. 

• No tener auxiliatura estudiantil con reconocimiento económico superior a 1 

S.M.M.L.V., por el semestre académico. 

• No haber perdido la auxiliatura por incumplimiento de los deberes asociados a ella. 

(Consejo Superior de la UIS, 2017, art. 3°).     

Universidad Tecnológica de Pereira. Se establecen los siguientes requisitos generales de 

acceso, aplicables a la monitoria social.  

• Estar matriculado en uno de los programas académicos de pregrado. 

• Presentar solicitud de monitoria 

• Disponibilidad horaria,  

• Presentar competencias y aptitudes para el desarrollo de las actividades de la monitoria.  

• No tener sanciones académicas o disciplinarias. 

• Tener previa evaluación por parte de la Vicerrectoría de Responsabilidad social y 

Bienestar Universitario dentro de los programas de apoyo socioeconómico. (Consejo 

Superior de la Universidad Tecnológica de Pereira, 201, art. 5°).     
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Adicionalmente, el parágrafo del artículo 8 señala que para las Monitorias Sociales se 

seguirá el procedimiento de adjudicación y requisitos establecidos por la Vicerrectoría de 

Responsabilidad social y Bienestar Universitario en cada uno de los programas de apoyo 

socioeconómico que administra. Por tanto, son requisitos específicos los siguientes:  

• Haber aprobado en el último semestre académico con un mínimo del 70% de los créditos 

matriculados. 

• Acreditar un promedio en el último semestre académico, igual o superior a tres (3.0) 

• Estar a paz y salvo con el proceso de servicio social. 

• Haber cumplido las horas asignadas en semestres anteriores.  

• No superar los semestres establecidos por cada programa académico para la 

culminación de la carrera. 

• Adjuntar documentos que soporte y justifique el o los motivos de solicitud explícitos en 

el formulario. (Consejo Superior de la Universidad Tecnológica de Pereira, 201, art. 8°).     

7.2.3.4 Criterios De Adjudicación. Universidad Industrial de Santander. Son criterios de 

adjudicación los siguientes: 

• Disponibilidad horaria conforme a las necesidades del servicio 

• Valor base de matrícula, (menor valor). 

• El domicilio de la Unidad Económica Familiar -U.E.F., corresponda a un municipio 

fuera de Bucaramanga y su Área Metropolitana, 

• Promedio ponderado acumulado, (mayor promedio). 

• Número de créditos aprobados, (mayor número). 

• Número de créditos matriculados, (mayor número). 
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• Experiencia como Auxiliar del Servicio de Comedores y Cafetería, con evaluación del 

desempeño satisfactoria. (Consejo Superior de la UIS, 2017, art. 6°).     

Universidad Tecnológica de Pereira. El reglamento no especifica criterios de adjudicación. 

7.2.3.5 Duración de la Monitoria e Intensidad Horaria. Universidad Industrial de 

Santander. La duración de la Auxiliatura es de 1 semestre académico, luego del cual se realiza 

nuevamente el proceso de adjudicación. (Consejo Superior de la UIS, 2017).     

Universidad Tecnológica de Pereira. El beneficio de monitorias sociales tendrá vigencia 

durante el tiempo necesario que implique el carácter de la actividad y por necesidades en la 

prestación del servicio, siempre y cuando el monitor continue cumpliendo con los requisitos de 

acceso. (Consejo Superior de la Universidad Tecnológica de Pereira, 201, art. 8°).   

7.2.3.6 Beneficios. Universidad Industrial de Santander. El Auxiliar de Comedores y 

cafetería tendrá derecho a ser usuario del servicio de comedor estudiantil de acuerdo a las siguientes 

especificaciones: 

• Por una dedicación de 80 horas semestrales de auxiliatura, se otorgará un estímulo 

consistente en una ración diaria a libre escogencia del estudiante. 

• Por una dedicación de 120 horas semestrales de auxiliatura se otorgarán un estímulo 

consistente en dos (2) raciones diarias a libre escogencia del estudiante. 

• Por una dedicación de 160 horas semestrales de auxiliatura se otorgará un estímulo 

consistente las tres (3) raciones diarias. 

Los auxiliares que obtengan una evaluación meritoria de su desempeño, por parte el director 

de Bienestar Estudiantil, tendrán anotación en su hoja de vida, de dicho mérito. (Consejo Superior 

de la UIS, 2017, art. 4°).   
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Universidad Tecnológica de Pereira. Los estudiantes que acceden a las monitorias sociales 

reciben un reconocimiento económico por la realización de las actividades encomendadas. El 

artículo 10° del reglamento remite a la resolución 1177 del 11 de marzo de 2003, en cuanto a la 

definición del valor de cada hora de monitoria. Según dicha resolución cada hora tiene un valor de 

0.74% del SMLMV. 

Se resalta que la condición de monitor no genera ningún vínculo laboral entre el estudiante 

beneficiario y la Universidad. (Consejo Superior de la Universidad Tecnológica de Pereira, 2012).     

7.2.3.7 Conclusiones. En el análisis de esta sección se observa que, aunque ambos 

programas comparten el fin de intercambiar el apoyo de los estudiantes en la realización de 

determinadas tareas por un beneficio, se diferencian en la naturaleza del estímulo (económico o 

alimenticio).  

La auxiliatura de Comedores y Cafetería de la UIS se centra exclusivamente en el apoyo de 

los estudiantes a la Coordinación de Bienestar Estudiantil encargada de la prestación de los 

diferentes Servicios de alimentación que ofrece a la comunidad universitaria. Por ser un programa 

con alto grado de especificidad, su reglamento delimita claramente las funciones de los auxiliares 

y el estímulo alimenticio que recibe el estudiante, de forma directamente proporcional a las horas 

de apoyo prestadas.  

Con marcada diferencia, la monitoria social de la Universidad Tecnológica de Pereira (en 

adelante UTP), comprende tareas de apoyo en el área administrativa, en múltiples dependencias de 

la Universidad, con un reconocimiento económico equivalente a 0.74 % del SMLMV por hora, sin 

que se vincule el beneficio a un servicio específico.  

En cuanto a los requisitos de acceso, las dos Universidades incorporan rigurosidad, 

imponiendo un conjunto de exigencias académicas, financieras y de desempeño previo, lo cual 

refuerza la idea de mérito, continuidad y compromiso por parte de los beneficiarios. 
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Respecto a la adjudicación, la UIS destaca por detallar múltiples criterios de tipo 

cuantitativo (promedio, matrícula, créditos, experiencia y domicilio), esto propicia un proceso de 

adjudicación objetivo, transparente y previsible. La UTP no cuenta con criterios formales en su 

reglamento, por lo que la ausencia de criterios taxativos puede derivar en decisiones discrecionales. 

En lo referente a duración y renovación, la UIS establece un ciclo de renovación semestral, 

que incluye cumplir nuevamente los requisitos de adjudicación. La UTP otorga vigencia indefinida 

a la monitoria, al establecer su extensión “mientras dure la actividad” y bajo el mantenimiento de 

requisitos, lo cual brinda continuidad operativa, pero sin un calendario claro de revisión. La 

renovación contante que tiene la Auxiliatura en la UIS favorece la rendición de cuentas y la 

oportunidad de ajustar la nómina de auxiliares, de acuerdo a las necesidades del servicio y al 

desempeño de los auxiliares. En este caso la flexibilidad UTP evita trámites recurrentes para 

verificar cumplimiento de requisitos, pero puede prolongar situaciones de bajo desempeño por 

parte de los monitores. 

De manera conclusiva conviene precisar que el beneficio otorgado por la UIS, concretado 

en raciones de comida, se contempla como un estímulo directamente vinculado con los programas 

de alimentación en los cuales los auxiliares prestan su apoyo, lo que garantiza seguridad alimentaria 

para los estudiantes beneficiarios de la Auxiliatura. En cambio, la UTP, al ofrecer un pago en 

dinero, otorga libertad de uso al estudiante, aunque sin garantizar que el beneficio revierta 

directamente en su bienestar alimentario o académico. Teniendo en cuenta lo anterior, sería 

provechoso para la Auxiliatura de Comedores y Cafetería, incorporar un estímulo monetario 

adicional a las raciones de comida otorgadas. 

7.3. Segundo mes de Práctica  
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En el segundo mes de desarrollo de la práctica Jurídico social realicé el análisis de 

Reglamentos vigentes y la exposición de motivos de los cambios planteados, como se presenta a 

continuación:    

7.4 Análisis de Reglamentos Vigentes y Exposición de Motivos  

El presente apartado tiene como finalidad exponer el análisis previo efectuado a los 

reglamentos de los beneficios socioeconómicos ofrecidos por Bienestar Estudiantil. Mediante este 

ejercicio se identificó en concreto los vacíos normativos, las disposiciones obsoletas y nuevas 

regulaciones a incorporar a cada uno de los reglamentos bajo análisis, por lo cual, constituyó el 

insumo principal para la construcción de los nuevos artículos de las propuestas normativas. Junto 

al análisis, se incorpora la justificación de los   y nueva regulación identificada como pertinente 

para la propuesta.  

El análisis se fundamentó en la revisión documental de los reglamentos, y en reuniones con 

actores claves en la prestación de los servicios socioeconómicos, como el director de Bienestar 

Estudiantil y las Coordinadoras de los Servicios de Alimentación y de los Servicios Integrales en 

Salud y desarrollo Psicosocial, quienes expusieron, entre otros aspectos, parte de las problemáticas 

que actualmente se presentan en cada uno de los servicios bajo estudio. En consecuencia, se llegó 

al siguiente diagnóstico: 

7.4.1 Acuerdo N° 094 De 2016, por el cual se Actualiza el Reglamento del Beneficio del 

Servicio de Comedor Estudiantil 

7.4.1.1 Entrega del Beneficio en Otras Modalidades. El parágrafo 2° del Artículo 3° 

establece que “Cuando por motivos ajenos a la Universidad, o por fuerza mayor, el servicio de 

comedores tenga que ser suspendido, no se concederá auxilio en efectivo por este concepto”. En el 

escenario de la pandemia del COVID 19 se demostró la viabilidad de otorgar bonos redimibles en 
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mercado a los beneficiarios del comedor, por lo cual, esta medida puede ser aplicada nuevamente 

en escenarios similares. (Consejo superior de la Universidad Industrial de Santander, UIS, 2016, 

art 3°) 

Considerandos y justificación. Teniendo en cuenta que es posible suplir las necesidades 

alimentarias de los estudiantes beneficiarios del comedor con subsidios diferentes a auxilios en 

efectivo, cuando el servicio es suspendido por motivos ajenos a la Universidad, o por fuerza mayor 

y caso fortuito, en aras de garantizar la seguridad alimentaria de los estudiantes, se propone facultar 

al Comité de Bienestar Estudiantil para que tras valorar la magnitud de la situación, pueda habilitar 

la entrega del beneficio de forma equivalente a los estudiantes.  

7.4.1.2 Raciones Sobrantes de Comida. Aunque existe un número determinado de 

estudiantes beneficiarios del servicio de comedor, para cada una de las tres raciones ofrecidas 

(Desayuno, Almuerzo y Comida), el flujo diario de estudiantes que asiste al servicio puede variar 

por diversas situaciones, como pueden ser; el día de la semana, la etapa del semestre, eventos de 

anormalidad o flexibilidad académica, hechos de la naturaleza o eventos externos que impidan la 

asistencia a la Universidad. Por esta razón, en muchas ocasiones, dada la baja asistencia de 

estudiantes al comedor, quedan raciones sobrantes de alimentos, principalmente del Almuerzo.  

El reglamento vigente contempla que estas raciones podrán ser consumidas en el horario 

de la comida de forma adicional a la ración ofrecida en ese horario. Sin embargo, desde la 

perspectiva logística de la Coordinación de Servicios de Alimentación, se torna contradictorio 

preparar nuevas raciones de alimentos en las cantidades previstas para cubrir la demanda habitual, 

cuando las raciones no utilizadas en el horario anterior, pueden cubrir parte de esa demanda, sin la 

necesidad de incurrir en nuevos procesos de preparación de alimentos.  (Consejo superior de la 

UIS, 2016, art 3°) 
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Considerandos y Justificación. Considerando que actualmente se deben preparar nuevas 

raciones de comida, adicionales a las raciones sobrantes del servicio inmediatamente anterior, lo 

cual genera costos logísticos y posible desperdicio de alimentos y en consideración del principio 

de eficiencia, se propone incorporar a la propuesta de reglamento que estas raciones sean 

consumidas por los beneficiarios en el siguientes servicio del mismo día, con lo cual se reducirá el 

desperdicio y maximizara el uso de los recursos asignados.  

7.4.1.3 Tipos de Usuarios. El artículo 5° del reglamento del Servicio de Comedores 

establece los diferentes tipos de usuarios entre los cuales se asignan los cupos. Esta segmentación 

obedece a la necesidad de aplicar criterios de priorización para garantizar que los estudiantes con 

mayor vulnerabilidad socioeconómica que se inscriban en la convocatoria, puedan obtener un cupo 

en el servicio. Entre los tipos de usuarios se encuentran los siguientes: 

• Usuario prioritario,  

• Usuario de primer nivel,  

• Usuario en situación de vulnerabilidad académica,  

• Usuario en intercambio académico, 

• Usuarios pertenecientes a grupos culturales y selecciones deportivas, 

• Médicos internos y estudiantes en prácticas asistenciales en Bienestar Estudiantil,  

• Otros usuarios.  (Consejo superior de la UIS, 2016, art 5°) 

Como se puede evidenciar en el apéndice A, para cada tipo de usuario se estipulan 

requisitos, que en general guardan gran similitud. Solo se presentan algunas diferencias en relación 

a la naturaleza de cada tipo de usuario. Tras realizar el análisis del mencionado artículo se 

encontraron los siguientes aspectos susceptibles de modificación: 
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7.4.1.4 Eliminación del Requisito de Promedio Para Estudiantes en el Tipo de Usuario 

Prioritario. Este tipo de usuario se caracteriza por agrupar a aquellos estudiantes que tienen la 

liquidación de matrícula mínima, correspondiente a 1/8 de S.M.M.L.V., además, como su 

denominación lo indica, son el tipo de usuario con el mayor grado de prioridad, a quienes el sistema 

asigna primero los cupos. Lo que se pretende con este segmento de estudiantes es garantizar su 

acceso al servicio en procura de su bienestar alimenticio, usando como filtro principal el valor de 

matrícula. Por esta razón, la exigencia de promedio no aporta nada en la identificación de la 

vulnerabilidad socioeconómica, pero si puede excluir a quienes, pese a su necesidad, no alcancen 

ese rendimiento.    

Considerando y justificación. Considerando que el valor de matrícula mínima ya funciona 

como un criterio objetivo y suficiente para identificar la vulnerabilidad económica, de manera que 

exigir un promedio mínimo para este grupo de estudiantes no garantiza la equidad, sino que instaura 

un doble filtro injustificado, y considerando la función de servicio de comedor estudiantil, 

orientado a la mejora de la calidad de vida de los usuarios, la prevención de la deserción o el 

aumento del tiempo de terminación del plan de estudios , se propone suprimir el requisito de 

promedio igual o superior a 3.20 para este tipo de usuario.  

7.4.1.5 Documentos que Certifican la Calidad de Usuario en Situación de 

Vulnerabilidad Académica. El usuario en situación de vulnerabilidad académica es aquel que por 

situaciones derivadas de circunstancias de índoles familiar, económica o social presenta riesgo de 

perder definitivamente su calidad de estudiante de pregrado por bajo rendimiento académico. El 

articulo fija una serie de criterios de vulnerabilidad, de los cuales el estudiante debe cumplir y 

certificar al menos uno para poder participar en esta categoría. Estos criterios son:   

• Estudiante con diagnóstico de desnutrición avalado por la Sección de Salud y Desarrollo 

Psicosocial. 
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• Unidad Económica Familiar (U.E.F.) carente de vinculación al sistema de seguridad 

social en el régimen contributivo (padre y madre no cotizantes). 

• Padre o madre fallecidos en el último año. 

• Padre o madre privados de la libertad. 

• Estudiantes huérfanos por parte de padre y madre. 

• Integrante de la U.E.F. que padece de enfermedad de alto costo. 

• Miembro de la U.E.F. que necesita cuidado permanente en casa. 

• Estudiantes que son madres solteras o padres solteros, con hijos a cargo, y conviven con 

estos mientras cursan sus estudios en la Universidad. (Consejo superior de la UIS, 2016, 

art 5°) 

No obstante, el articulo solo enuncia los criterios de vulnerabilidad, pero no señala los 

documentos mediante los cuales se debe certificar ante la Coordinación de Servicios de 

Alimentación el cumplimiento de dicha situación. La ausencia de esta información puede generar 

confusión en los estudiantes y de esta forma llevar a equívocos que les impidan ser acreedores de 

un cupo en el servicio. Al respecto, la Coordinación de Servicios de Alimentación cuenta con un 

documento de manejo interno en el cual constan el listado de documentos que actualmente exigen 

a los estudiantes que presentan estos criterios de vulnerabilidad. Sin embargo, en aras de garantizar 

seguridad jurídica, legitimidad y publicidad, respecto a los documentos exigidos para certificar 

cada criterio, conviene añadir este listado en el artículo.   

Considerandos y justificación. Considerando que la ausencia de especificación de los 

documentos exigidos para probar cada criterio de vulnerabilidad, puede generar inseguridad 

jurídica o llevar a la exclusión de estudiantes que no tienen conocimiento sobre dicha información, 

se propone añadir al artículo en cuestión, la enumeración de los soportes válidos exigidos, con lo 
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cual se garantizará certeza, legitimidad, y publicidad respecto a todos los requisitos que debe 

cumplir el estudiante. 

7.4.1.6 Usuarios Pertenecientes a Grupos Culturales y Selecciones Deportivas. Esta 

categoría está dirigida a garantizar el servicio de comedores a aquellos estudiantes que representan 

a la universidad en ámbitos deportivos y culturales, que adicionalmente cumplen los siguientes 

requisitos:  

1. “Pagar matrícula hasta 1 S.M.M.L.V., sin tener en cuenta los descuentos que por diferentes 

conceptos hace la Universidad. 

2. Tener un promedio acumulado igual o superior a 3,20. Se exceptúa de este requisito a 

estudiantes de primer nivel. 

3. Contar con mínimo once (11) créditos aprobados. Se exceptúa de este requisito a 

4. estudiantes de primer nivel. 

5. Tener mínimo once (11) créditos o proyecto de grado II matriculado en el semestre en que 

solicite el servicio. 

6. No tener sanción disciplinaria vigente. 

7. No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres. 

8. No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico”. (Consejo superior de la UIS, 2016, art 5°) 

Respecto al requisito del numeral 4, se encontró que, en la práctica, a los estudiantes 

miembros de selecciones deportivas no siempre le registran a inicio de semestre, los créditos 

correspondientes a la participación en su Selección. En muchas ocasiones estos créditos solo se 

reflejan en el sistema a mediados del semestre. Si se aplica el criterio actual, estos estudiantes no 

cumplirían los requisitos de selección y no obtendrían el beneficio. 
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Considerandos y justificación. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando el derecho 

de este segmento de estudiantes a recibir el beneficio de comedores estudiantiles, se propone 

modificar el artículo para permitir que estos estudiantes puedan inscribirse a la convocatoria y 

participar de forma efectiva con mínimo nueve créditos aprobados, bajo la condición de completar 

los 11 créditos requeridos, tan pronto la dependencia correspondiente cargue en el sistema los 

créditos correspondientes a su participación en una selección deportiva.  

7.4.1.7 Visitas Domiciliarias Para Verificar Requisitos. El artículo 5° contiene siete 

parágrafos, de los cuales destaca el parágrafo 6°, en el cual se expresa lo siguiente:   

“Parágrafo 6°. El Comité de Bienestar Universitario cada semestre tomará una muestra 

aleatoria de estudiantes usuarios del servicio de comedor para realizar la verificación del 

cumplimiento de requisitos, por medio de visitas domiciliarias realizadas por el personal 

profesional de la División de Bienestar Universitario” (Consejo superior de la UIS, 2016, art 5°) 

Cabe precisar que la anterior disposición no se ha cumplido en la práctica. Aunque tiene 

unos fines importantes, los cuales consisten en garantizar la correcta asignación de recursos, 

prevenir incongruencias o errores en la información y reforzar la transparencia y el control interno; 

por las implicaciones logísticas que reviste realizar estas visitas domiciliarias, no ha sido posible 

concretarlas. La Coordinación de Servicios de Alimentación no cuenta con el personal ni el 

presupuesto necesario para desarrollar dicha labor, además, existen otras formas para adelantar la 

verificación del cumplimiento de requisitos.  

Considerandos y justificación. Considerando que, 

• Las visitas domiciliarias de verificación no se realizan debido a la falta de recursos 

humanos y presupuestales. 
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• Que los requisitos exigidos a los estudiantes se verifican en las bases de datos de la 

Universidad, por lo que su comprobación y veracidad no supone un problema.  

• Que el valor de matrícula, determinado por la Universidad en aplicación de su 

autonomía, es un criterio apropiado para reflejar la condición socioeconómica del 

estudiante y se presume que dicha liquidación corresponde a la realidad. 

 Se propone suprimir el parágrafo 6° del artículo 5°, dejando la verificación del 

cumplimiento de requisitos a métodos más eficientes, como el cruce de datos, en el sistema de 

la Universidad.  

7.4.1.8 Cronograma de Inscripción, Selección y Pago del Servicio. Según el reglamento 

del Servicio de Comedor, el cronograma de inscripción y demás aspectos relacionados a la 

asignación del servicio está a cargo de Bienestar Estudiantil: 

“Artículo 6°. Proceso de Convocatoria: El cronograma de inscripción, selección y 

pago del servicio de comedor estudiantil estará a cargo del Comité de Bienestar 

Universitario, que lo fijará semestralmente” (Consejo superior de la UIS, 2016, art 6°) 

No obstante, en realidad no sucede así, pues ni Bienestar Estudiantil, ni la Coordinación de 

Servicios de alimentación fijan el cronograma. Esta función la ha venido desarrollando el Consejo 

Académico, lo cual ha significado una incongruencia y un incumplimiento del Acuerdo que 

reglamenta el Servicio. Normalmente, el Consejo Académico determina el cronograma de forma 

autónoma, sin tener en cuenta los requerimientos logísticos y técnicos de la Coordinación de 

Servicios de Alimentación, esto ha generado constantes inconvenientes, principalmente respecto a 

las fechas de adjudicación y pago.  

Lo anterior se evidencia en que, de acuerdo a sus competencias, la Coordinación de 

Servicios de Alimentación debe garantizar la prestación del Servicio de Comedor estudiantil desde 
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el primer día de clases. Por lo general, las fechas de adjudicación y pago son muy cercanas a la 

fecha de inicio de clases, pero, con el fin de garantizar que todos los estudiantes beneficiarios que 

efectuaron el pago en las fechas correspondientes estén habilitados en el sistema, los profesionales 

encargados deben dedicar jornadas de trabajo en días y noches fuera de su horario laboral, para 

efectuar el cruce de datos y cumplir con este cometido a tiempo. Además, se debe tener en cuenta 

que, una vez realizado el pago, este no se refleja inmediatamente en el sistema informático de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación, pues primero pasa por varias instancias de la 

Universidad. Este proceso puede extenderse incluso 24 horas después de que se produce el pago. 

En consecuencia, para desarrollar un cruce de datos de manera completa, los profesionales 

encargados deben esperar hasta último momento.  

Considerandos y justificación. Considerando la problemática expuesta, sintetizada en que, 

en la práctica el Consejo Académico es el encargado de fijar el cronograma, sin la participación de 

la Coordinación de Servicios de Alimentación, lo que genera descoordinación, trabajo fuera del 

horario establecido, demoras en el proceso de habilitación; y considerando que  la dependencia 

encargada de prestar el servicio, y sus funcionarios, son quienes conocen a fondo todas las 

implicaciones técnicas que este conlleva, se propone reformar el artículo bajo análisis incorporando 

que el cronograma se elabore de manera conjunta entre el Comité de Bienestar Estudiantil (en el 

cual participa la coordinadora de los Servicios de Alimentación) y el Consejo Académico.  

7.4.1.9 Determinación de Periodos en que se Divide la Prestación del Servicio de 

Comedor. La prestación del Servicio de Comedor Estudiantil se divide en tres períodos por cada 

semestre académico. Así lo estipula el artículo 7° del Acuerdo 094 de 2016. 

“Artículo 7°. El servicio que se presta en el semestre académico se dividirá en tres 

periodos, cuyo número de días será establecido por el Comité de Bienestar Universitario 

Estudiantil” (Consejo superior de la UIS, 2016, art 7°) 
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La división del semestre en periodos facilita el pago del servicio por parte de los estudiantes. 

De esta forma, no deben desembolsar la totalidad del valor cobrado en una única oportunidad, sino 

pagar el valor equivalente al número de días que tiene cada periodo, en la medida en que cada 

periodo se causa. 

Como es de conocimiento público, en la Universidad Industrial de Santander 

históricamente se han presentado situaciones de anormalidad académica, que se derivan en la 

extensión de las fechas del semestre. Generalmente, durante los días de anormalidad académica, 

sigue la prestación del Servicio de Comedores, por lo tanto, el total de días en que se presta el 

servicio en dicho semestre aumenta más allá de lo contemplado. Para cubrir este tipo de 

eventualidad resulta imprescindible agregar nuevos periodos al semestre. 

 En la práctica es el Comité de Bienestar Estudiantil es quien agrega nuevos periodos y el 

número de días que los conforman, sin embargo, por razones de conveniencia logística, se requiere 

tomar esta decisión de forma célere, lo cual no siempre es posible con el mencionado Comité. En 

consecuencia, adoptando un criterio de eficiencia, se evaluó pertinente otorgar esta facultad a la 

dirección de Bienestar Estudiantil.  

Considerandos y justificación. Considerando que los semestres académicos pueden 

extenderse por anormalidades y que la adición de periodos de servicio es competencia del Comité 

de Bienestar Estudiantil, órgano que no siempre puede efectuar una gestión ágil  y rápida, se 

propone otorgar la facultad de adicionar periodos de prestación del servicio de comedor, al director 

de Bienestar Estudiantil, en situaciones de anormalidad académica, disminuyendo los tiempos de 

decisión y garantizando la continuidad de la prestación del servicio.   

7.4.1.10 Pago del Servicio de Comedores. Como se menciona anteriormente, los 

estudiantes beneficiarios pagan el Servicio de Comedores por periodos. Al respecto, el artículo 13° 
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se encarga de regular la forma en la que se debe efectuarse el pago. El artículo en cuestión señala 

lo siguiente:  

“Artículo 13°. Pago del Servicio: El estudiante usuario deberá descargar por la 

página web www.uis.edu.co el recibo de pago del servicio asignado, imprimir en impresora 

láser y efectuar el pago en las fechas previamente fijadas en el cronograma y divulgadas 

por la Sección de Comedores y Cafetería. Solo se reciben pagos en las fechas y sitios 

especificados en el recibo de pago” (Consejo superior de la UIS, 2016, art 13°) 

De la lectura del anterior artículo se advierte que solo se especifica un modo para realizar 

el pago.  No obstante, de acuerdo a los cambios que la era digital ha traído al sector financiero, la 

Universidad Industrial de Santander se ha adaptado a nuevas formas de recaudo, y desde hace 

varios años maneja la modalidad de pagos electrónicos para todos sus trámites y servicios. Con el 

fin de actualizar esta disposición normativa para que este acorde a la realidad actual, y aunque se 

trate de un aspecto que en la práctica esta normalizado, es conveniente la inclusión de la modalidad 

de pago electrónico para el servicio de Comedor Estudiantil en el artículo bajo análisis, eliminando 

las limitaciones que la modalidad actual conlleva.   

De forma adicional a la ruta de pago, el artículo 13° señala que solo se reciben pagos en las 

fechas y sitios especificados en el recibo. Sin embargo, frecuentemente se presentan casos de 

estudiantes que por dificultadas económicas o razones de fuerza mayor no alcanzan a pagar el valor 

del Servicio en los plazos estipulados. En ese sentido, se aprecia una carencia de regulación, pues 

no existe forma legítima de hacer excepciones en casos de estudiantes que prueben debidamente 

enfrentaron imposibilidad para pagar en las fechas determinadas, por la ocurrencia, por ejemplo, 

de un hecho atribuible a la fuerza mayor o al caso fortuito.  

Considerandos y justificación. Teniendo en cuenta que formalmente solo se especifica una 

posible ruta de pago, a pesar que la universidad admite la modalidad de pago electrónico y 



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  72 

 
considerando la necesidad de adaptar las disposiciones normativas a los médelos tecnológicos 

actuales, se propone incluir de manera expresa la ruta de pago electrónico utilizada por la 

Universidad.  

Considerando que el reglamento vigente no cuenta con mecanismos que permitan abordar 

casos de estudiantes en los que exista retraso del pago, con fundamento en hechos de fuerza mayor 

o de caso fortuito, que son situaciones excepcionales que actualmente generan la perdida 

automática del servicio y en aplicación del principio de equidad, se propone permitir que la 

Coordinación de los Servicios de Alimentación pueda otorgar prorrogas para el pago del servicio 

de comedor estudiantil en casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probados.  

7.4.1.11 Derechos de los Usuarios del Servicio de Comedores. El reglamento del Servicio 

de Comedores contempla los derechos de los usuarios en el artículo 14°, los cuales se trascriben a 

continuación:  

1. “Recibir una alimentación nutritiva, balanceada e inocua en los horarios establecidos. 

2. Recibir un trato respetuoso por parte del personal de la Coordinación de Servicios de 

Alimentación. 

3. Disfrutar de instalaciones, mobiliario y utensilios de menaje en condiciones adecuadas. 

4. Presentar de manera respetuosa las inquietudes relacionadas con la calidad del servicio a 

través del Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias” (Consejo superior de la 

UIS, 2016, art 14°) 

Se observa que los derechos reconocidos en el artículo 14° guardan estrecha relación con 

la naturaleza del Servicio que reciben los estudiantes. Sin embargo, se identificó conveniente 

precisar el derecho contenido en el numeral 2. Esta precisión encuentra fundamento en que, 

habitualmente cuando se visitaba las instalaciones del Comedor Estudiantil en el horario de mayor 

demanda (almuerzo) se podían escuchar gritos y tratos poco cordiales por parte de los trabajadores 
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y auxiliares estudiantiles de la Coordinación de Servicios de Alimentación. Estas expresiones 

supuestamente orientadas a apremiar a los estudiantes para que agilicen el trámite de la fila, son 

innecesarias y no corresponden a un trato respetuoso, por el contrario, incentivan un ambiente de 

tensión y violencia. 

 Aunque desde la Dirección de Bienestar Estudiantil se ha trabajado para erradicar este tipo 

de proceder, es importante dar mayor alcance al derecho que tienen los estudiantes usuarios del 

servicio a recibir un trato respetuoso por parte del personal encargado de la prestación del mismo. 

Lo anterior, como parte de un trabajo de cambio y mejora con más componentes aparte del 

normativo, dirigido a la construcción de un ambiente de respeto, tolerancia y tranquilidad para el 

disfrute de un momento tan importante como el de consumir los alimentos. 

Considerandos y justificación. Con fundamento en que en horas de mayor demanda se han 

presentado conductas de trato inadecuadas por parte del personal del servicio, las cuales trasgreden 

el fin del derecho a recibir un trato respetuoso, y considerando que desde la institucionalidad se 

debe fomentar un entorno de tolerancia, tranquilidad y respeto en todos los espacios de la 

Universidad, se propone ampliar el alcance del derecho en cuestión, incluyendo la alusión expresa 

de la proscripción de los gritos y expresiones verbales agresivas como parte del trato en la 

prestación del servicio. 

7.4.1.12 Deberes de los Usuarios del Servicio de Comedor Estudiantil.  El artículo 15° 

establece los siguientes deberes a los estudiantes usuarios del Servicio de Comedor Estudiantil:  

1. “Respetar el orden de llegada en la fila e identificarse con el carné estudiantil. Para el 

ingreso al comedor, podrán ingresar solo los estudiantes usuarios del servicio. 

2. Entregar los bolsos o maletines al personal que atiende los casilleros dispuestos para este 

servicio. 
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3. Dar trato cordial y respetuoso al personal de la selección de comedores y cafetería que 

presta el servicio. 

4. Utilizar en forma correcta las instalaciones, el mobiliario y los utensilios del menaje.  

5. Conservar los debidos comportamientos y presentación personal dentro del comedor, y 

evitar el ingreso en pantaloneta y camiseta. 

6. Consumir únicamente las porciones de los alimentos ofrecidos por el servicio.   

7. Participar en las jornadas de inducción al servicio programadas por Bienestar Estudiantil. 

Parágrafo: A los estudiantes usuarios del servicio les está prohibido retirar del comedor los 

alimentos no consumidos, los elementos del mobiliario o menaje e ingresar con animales” (Consejo 

superior de la UIS, 2016, art 15°) 

Frente al presente artículo se encontraron varios puntos de mejora atribuibles a deberes ya 

existentes y a la creación de deberes nuevos. En cuanto al deber estipulado en el numeral 1°, se 

encontró la necesidad de complementar su estructura, agregando otro medio de identificación para 

los estudiantes. Actualmente, la Universidad dispone de un aplicativo móvil, que, entre otras 

opciones, permite validar la calidad de estudiante del usuario y hace las veces de carnet estudiantil. 

Por lo tanto, siguiendo un sentido integrativo, resulta conveniente utilizar las herramientas 

tecnológicas dispuestas por la Universidad, para dinamizar los procesos en los ámbitos 

administrativo, académico y de Bienestar que en conjunto la componen. En este caso, la 

identificación estudiantil digital debe figurar como medio admitido para verificar la identidad del 

estudiante y habilitar el uso del Servicio de Comedor Estudiantil.  

Frente al deber del numeral 2° referente a la entrega de bolsos al personal de casilleros, es 

de aclarar que dicho requerimiento no se aplica, debido a que las instalaciones del comedor 

estudiantil carecen de casilleros o espacios similares para guardar las pertenencias de los usuarios. 
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Por la inaplicabilidad de esta disposición reglamentaria, carece de utilidad mantenerla en la nueva 

propuesta de reglamento.   

Finalmente, en este artículo se abordó el análisis del deber contenido en el numeral 7°, que 

versa sobre la participación de los estudiantes en las jornadas de inducción programadas por 

Bienestar Estudiantil. Al respecto, se encontró que no se desarrollan jornadas de inducción en el 

sentido estricto de la palabra, sino que se envía a los estudiantes, de forma detallada al correo 

electrónico, toda la información que se impartiría en una inducción.  Debido a la gran cantidad de 

usuarios que tiene el Comedor Estudiantil (4716 en el primer semestre de 2025), resulta difícil 

coordinar una inducción tradicional y garantizar que todos los usuarios asistan. Por esa razón, se 

plantea remplazar la estructura del deber, de forma que sea el estudiante quien tenga el deber de 

informarse respecto a las normas que rigen la prestación del servicio y demás aspectos técnicos, 

que seguirán siendo facilitados por la Coordinación de Servicios de Alimentación. (UIS, 2025) 

Considerandos y justificación. Con fundamento en los párrafos antecedentes, considerando 

que la Universidad dispone de herramientas tecnológicas como la aplicación móvil de Estudiantes 

que permite la identificación rápida de los usuarios, lo que permite no depender exclusivamente 

del carnet en formato físico, se propone reconocer formalmente la identificación digital de 

estudiante como medio valido para ingresar al servicio de comedor estudiantil. De esta forma se 

dará celeridad al proceso de verificación de identidad de los usuarios y se aprovecharan las 

herramientas tecnológicas dispuestas por la Universidad.  

Asimismo, frente a la obligación de entregar los bolsos en los casilleros, los cuales son 

inexistentes, se puede generar confusión y no aporta valor a la prestación del servicio, por tanto, se 

propone suprimir el deber 2° del artículo 15°, depurando el artículo de obligaciones irrelevantes e 

incorporando claridad jurídica. 
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Finalmente, considerando que la realización y garantía de asistencia a una inducción 

conjunta para los usuarios del servicio resulta impracticable y que el envío de la información  

pertinente por medios digitales ha demostrado mayor eficacia en cuanto a la divulgación de la 

información, se propone reformular el deber 7° del artículo 15, para que sea el estudiante quien 

consulte la normativa del servicio en la página web de la Universidad y este al tanto de los correos 

enviados por la Coordinación de Servicios de Alimentación.  

7.4.1.13 Causales de Pérdida del Servicio. Las causales de pérdida del Servicio de 

Comedores se encuentran definidas en el artículo 16, que contiene las siguientes disposiciones: 

Artículo 16°. Los estudiantes usuarios perderán el servicio de comedor por las siguientes 

situaciones: 

1. “No realizar el pago del servicio en las fechas establecidas. 

2. El 10% de las fallas consecutivas y el 15% de las fallas esporádicas, en los días hábiles de 

cada periodo del servicio, sin causa justificada registrada en el sistema de comedores, 

ocasiona la pérdida inmediata del mismo por el tiempo restante del semestre y un semestre 

académico adicional. 

3. El estudiante que quede con menos de 11 créditos matriculados durante el semestre, perderá 

en forma inmediata el servicio. Esta disposición tendrá como excepción si dentro de su 

matrícula figura Proyecto de Grado II.” (Consejo superior de la UIS, 2016, art 16°) 

Frente a este artículo se precisa la necesidad de modificar la causal número 2 de pérdida 

del servicio, específicamente, en lo correspondiente a la imposibilidad de disfrutar del servicio un 

semestre adicional a aquel en el que se perdió el beneficio. El fundamento de esta modificación es 

que, resulta desproporcionado privar al estudiante del disfrute del servicio de comedores en un 

semestre en el que no se incurrió en la causal, teniendo en cuenta que en este caso la perdida se 

ocasiona por fallas no excusadas, cuyo origen puede estar relacionado con situaciones como, un 
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olvido, calculo defectuoso por parte del estudiante de los días que puede faltar, o simples descuidos. 

Dichos comportamientos justifican un “reproche”, pero este debe ser acorde a la magnitud de la 

acción que lo origina. Por lo tanto, es pertinente reducir la pérdida del servicio de comedores al 

tiempo restante del semestre en que se incurre en la causal.  

Ahora bien, en el análisis hecho al contexto en que se desarrolla la prestación del servicio 

de comedores se encontró apropiado ampliar el espectro de causales de pérdida del beneficio. Esta 

necesidad se sustenta en la ocurrencia frecuente de acciones por parte de los usuarios, que 

desdibujan y trasgreden los valores éticos promovidos por la Universidad como Institución de 

Educación Superior comprometida con la formación integral.  Las acciones identificadas en 

cuestión se sintetizan en lo siguiente: 

• Comportamientos que perturben la sana convivencia en el espacio de comedores. 

Entiéndase por dichos comportamientos, las agresiones físicas o verbales, el acoso, o la 

discriminación. 

• Incurrir en suplantación o en fraude identitario, con la finalidad de ingresar a las 

instalaciones del comedor y tomar el servicio. 

• Irrespeto del orden de la fila, o cualquier acto tendiente a fomentar la alteración de la misma, 

incluyendo colarse, pagar o cobrar para acceder a un puesto.  

En conexión con las nuevas causales de perdida servicio expuestas anteriormente, se 

encuentra apropiado facultar al Comité de Bienestar Estudiantil, para decidir sobre la pérdida del 

beneficio de comedores cuando un estudiante incurra en la comisión de alguna de esas causales, 

no como un órgano disciplinario, sino como una decisión administrativa enmarcada en la prestación 

del servicio de comedor estudiantil.   
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Consideraciones y justificación. Teniendo en cuenta que sancionar al estudiante con la 

pérdida del servicio por un semestre adicional al semestre en el que incurre en la causal de perdida 

por fallas, resulta desproporcionado, se estaría comprometiendo injustificadamente el acceso a una 

alimentación nutritiva y el  rendimiento académico del estudiante, se propone modificar la causal 

2° del artículo 16°, para que la pérdida del servicio aplique únicamente por el tiempo que reste del 

semestre en el que el estudiante incurrió en la causal.  

De forma adicional, considerando que la actual ocurrencia en el comedor estudiantil, de 

conductas como agresiones verbales o físicas, suplantación de identidad y alteración de la fila 

vulneran la convivencia y los valores promovidos en el marco de la formación integral que ofrece 

la Universidad, se propone adicionar al artículo 16°, nuevas causales de pérdida del beneficio que 

contemplen la ocurrencia de las mencionadas conductas, dando la facultad al Comité de Bienestar 

Estudiantil para decidir respecto a su aplicación.  

7.4.1.14 Actualización del Sistema Informático Utilizado por Bienestar Estudiantil.  Se 

prevé sujetar la entrada en vigencia del reglamento del Servicio del Comedor Estudiantil, con la 

actualización del sistema informático utilizado por la Coordinación de Servicios de Alimentación, 

para gestionar el proceso de adjudicación, tramite de excusas, cruce de datos y demás aspectos 

técnicos referentes a la prestación del servicio. Lo anterior se fundamenta en que, en oportunidades 

anteriores, cuando se han incorporado modificaciones relativas a criterios o requisitos que influyen 

directamente en la prestación del servicio, no se ha garantizado la actualización del sistema con los 

nuevos criterios, lo que ha producido grandes dificultades logísticas y entorpecido los procesos 

inherentes al Comedor Estudiantil.  

Considerandos y Justificación. Considerando que la efectividad de todas las modificaciones 

planteadas, y la calidad de la prestación del servicio depende de que el sistema informático de 

gestión utilizado por la Coordinación de los Servicios de Alimentación, incluya los nuevos 
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criterios, y que experiencias anteriores han mostrado dificultades ante la desactualización del 

sistema; se propone incluir un artículo que condicione la entrada en vigor del reglamento, a la 

implementación de las actualizaciones informáticas requeridas, garantizando la operaciones con 

alto grado de calidad desde el primer día de servicio.  

7.4.2 Acuerdo no. 006 de 2017, por el cual se Crea y Reglamenta la Auxiliatura del Servicio de 

Comedores y Cafetería de Bienestar Estudiantil 

7.4.2.1 Cambio de Denominación de la Auxiliatura. Actualmente, esta auxiliatura recibe 

su denominación a partir del artículo 1° del Acuerdo N° 006 de 2017, que contempla lo siguiente: 

Artículo 1°. Crear la Auxiliatura del Servicio de Comedores y Cafetería Bienestar 

Estudiantil, como una modalidad adicional a las auxiliaturas previstas y reglamentadas en 

el Acuerdo del Consejo Superior No. 020 de 2014. (Consejo superior de la UIS, 2017, art 

1°) 

En el análisis de este artículo se concluyó que es pertinente modificar el nombre de la 

Auxiliatura. Esto se debe a que mediante mediante el Acuerdo 021 de 2021 del Consejo Superior, 

que modificó la estructura organizacional y la planta de personal de la Universidad, la División de 

Bienestar Universitario pasó a denominarse Bienestar Estudiantil, y la Sección de Comedores y 

Cafetería fue remplazada por la Coordinación de Servicios de Alimentación. En aras de integrar de 

forma coherente todas las disposiciones normativas referentes a la Auxiliatura, es conveniente 

asimilar términos, eliminando denominaciones que puedan llevar a equívocos.  

Considerandos y justificación. Considerando que existe incoherencia terminológica 

respecto al uso de la denominación, Sección de Comedores y Cafetería, la cual ya no existe, y la 

actual Coordinación de Servicios de Alimentación, lo que genera confusión sobre la dependencia 

responsable de la Auxiliatura, y considerando la necesidad de certeza y claridad jurídica, que 
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requiere uniformidad en los términos normativos, se propone modificar el nombre del programa a 

Auxiliatura de la Coordinación de Servicios de Alimentación.  

7.4.2.2 Naturaleza de la Auxiliatura. Aunque el reglamento general que regula la figura 

de las auxiliaturas en la Universidad establece que por ningún motivo la auxiliatura constituye una 

relación laboral entre el estudiante y la Universidad, esta precisión no se encuentra dispuesta en el 

reglamento vigente de la Auxiliatura de Comedores y Cafetería (Consejo superior de la UIS, 2014). 

Por este desconocimiento, se han presentado reclamaciones estudiantiles que insinúan la existencia 

de una supuesta relación laboral en el marco de la auxiliatura, lo cual ha requerido un manejo 

cuidadoso por parte de la Coordinación de Servicios de Alimentación y Bienestar Estudiantil y 

requiere precisión en la propuesta de reglamento.  

Adicionalmente se identificaron otras situaciones susceptibles de mejora, como el 

desarrollo de la auxiliatura cuando por motivos ajenos a la Universidad, fuerza mayor, o 

anormalidad académica, se extiende la duración del semestre académico y del servicio de 

comedores. En pasadas ocasiones ciertos auxiliares abandonaron sus actividades de apoyo durante 

este tiempo, ya sea por desinterés o desconocimiento, lo cual puede generar traumatismo en la 

gestión de la auxiliatura y lleva a la perdida de la misma. Sin embargo, es conveniente que exista 

claridad desde un inicio, de que, en los casos de extensión del semestre, los auxiliares continúan 

prestando su apoyo y recibiendo el estímulo correspondiente.  

Como cuestión afín a la anterior se encuentra que, en caso de que el auxiliar este 

incapacitado medicamente y no pueda cumplir con su horario, tiene derecho a recibir las raciones 

de comida otorgadas, siempre que presente la incapacidad médica en la Coordinación de Servicios 

de Alimentación. Lo anterior no se encuentra regulado en el reglamento vigente, pero ha sido 

aplicado durante el tiempo de existencia de esta auxiliatura. Con el fin de legitimar esta figura, es 

pertinente incluirla en la propuesta de reglamento.   
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Considerandos y justificación. Considerando que la auxiliatura estudiantil no constituye 

una relación laboral entre el estudiante y la Universidad, tal como lo dispone el Acuerdo 020 de 

2014, por el cual se reglamentan auxiliaturas varias en la Universidad Industrial de Santander, y 

que la ausencia de esta precisión en el reglamento de la actual auxiliatura de comedores y cafetería 

ha generado confusión y reclamos improcedentes por parte de algunos estudiantes, se propone 

incorporar un nuevo artículo que describa la naturaleza de la auxiliatura, aclarando que no 

constituye una relación laboral. Con dicha claridad se fortalecerá la seguridad jurídica, se evitará 

crear falsas expectativas y se le dará respaldo normativo a la Coordinación de Servicios de 

Alimentación para aplicar con firmeza los alcances y límites de la auxiliatura.  

Considerando, además, que, ante situaciones de anormalidad académica y extensión del 

semestre, los servicios de alimentación siguen activos, frente a lo cual, algunos auxiliares han 

abandonado sus actividades de apoyo, se propone incorporar un nuevo artículo que establezca 

expresamente la continuidad de la auxiliatura en dichos casos, siempre que el estudiante continue 

desarrollando las respectivas horas de contraprestación. De esta manera, se garantiza 

previsibilidad, estabilidad operativa de la auxiliatura y derecho de los auxiliares de recibir el 

estímulo previsto si cumple a cabalidad con sus obligaciones.  

Finalmente, teniendo en cuenta que en el desarrollo de la auxiliatura el estudiante puede 

presentar sus incapacidades médicas y que en procura del bienestar de los estudiantes la práctica 

institucional ha sido reconocer su derecho a recibir las raciones alimentarias durante este periodo, 

se propone incorporar formalmente esta figura en el reglamento, como medida de equidad y 

protección. Esta formalización evita arbitrariedades a futuro, al tiempo que refuerza la confianza 

de los estudiantes en el programa.  
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7.4.2.3 Capacitaciones para los Estudiantes Beneficiarios de la Auxiliatura. Uno de los 

deberes que de momento tienen los estudiantes adscritos a esta Auxiliatura es el de asistir a un 

curso de preparación. Así consta en el primer deber estipulado en el artículo 7°: 

“Artículo 7°. Los estudiantes que sean nombrados como auxiliares del servicio de 

comedores y Cafetería de Bienestar Universitario, tendrán los siguientes deberes: 

1. Asistir al curso de preparación que para tal efecto organice Bienestar estudiantil. 

2. Cumplir con la dedicación de horas semestrales, en las condiciones de tiempo, modo y lugar 

previamente acordadas con el jefe de la Sección de Comedores y Cafetería de la División 

de Bienestar Universitario. 

3. Acatar las normas y procedimientos relacionados con los programas de la Sección de 

Comedores y Cafetería de Bienestar Estudiantil, en el marco de los servicios de 

alimentación ofrecidos a las diferentes unidades académicas administrativas de la 

Universidad, los estudiantes y la comunidad universitaria en general. 

4. Mantener el respeto con los usuarios del servicio y funcionarios de la Sección de 

Comedores y Cafetería.  

Parágrafo. El incumplimiento de los deberes de los auxiliares del Servicio de 

Comedores y Cafetería de Bienestar Universitario, certificado por el Comité de Bienestar 

Estudiantil, dará lugar a la pérdida de la auxiliatura y del estímulo a que tiene derecho” 

(Consejo superior de la UIS, 2017, art 7°) 

Dicho curso de preparación es de vital importancia, pues es así como se da a conocer a los 

Auxiliares, las buenas prácticas en procesos de manufactura, aspectos cruciales para la prestación 

del servicio de apoyo que realizarán en el área designada. Este curso se ha desarrollado cada 

semestre, sin embargo, existen dificultades para hacer efectiva la asistencia de los Auxiliares en el 

tiempo estipulado. Adicionalmente, conviene precisar que más que un curso, es una capacitación 
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de una sola sesión. Por esta razón, se ha identificado la necesidad de incorporar mayor rigurosidad 

en cuanto a este deber, sujetando su cumplimiento a un plazo específico y describiendo de forma 

acertada su naturaleza.   

Así mismo, se observa la necesidad de adicionar un componente formativo para los 

Auxiliares, en materia de resolución asertiva de conflictos y manejo del estrés. Lo anterior 

encuentra fundamento en episodios conflictivos recientes presentados en el comedor estudiantil, 

en donde se han visto involucrados Auxiliares y beneficiarios del servicio de Comedores. 

Actualmente no existe ningún protocolo ni guía a seguir para abordar ese tipo de situaciones, por 

lo cual resulta pertinente incluir un nuevo espacio de capacitación para que los Auxiliares puedan 

fortalecer sus habilidades en dichas materias y cuenten con las herramientas idóneas para afrontar 

situaciones de conflicto y estrés que puedan presentarse en el desarrollo de su servicio de apoyo.  

Considerandos y justificación. Teniendo en cuenta que la figura formativa que actualmente 

se utiliza en la Coordinación de Servicios de Alimentación para capacitar a los estudiantes en 

buenas prácticas de manufactura, no asegura que los Auxiliares cumplan de forma diligente con 

los requisitos de asistencia y participación; y considerando que la eficacia de dicha formación tiene 

impacto crucial en el buen desarrollo de las actividades de apoyo encargadas a los Auxiliares, se 

propone reestructurar el curso actual para convertirlo en una capacitación semestral, con un término 

para su satisfacción, que de incumplirse genere la perdida inmediata de la Auxiliatura. 

Asimismo, considerando los recientes hechos de violencia ocurridos en las instalaciones 

del comedor estudiantil, donde se han visto involucrados Auxiliares estudiantiles, y teniendo en 

cuenta el deber institucional de promover espacios de convivencia enmarcados en el dialogo, el 

respeto y la tolerancia, se propone crear una nueva capacitación sobre resolución pacífica y asertiva 

de conflictos que dote a los Auxiliares de herramientas prácticas para prevenir y gestionar 

situaciones conflictivas. La asistencia y participación a este nuevo componente de capacitación 
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también estará sujeto a un término de cumplimiento y condicionará la permanencia del estudiante 

en la Auxiliatura.  

7.4.2.4 Deberes de los auxiliares estudiantiles. Se identifica que a los deberes que 

actualmente establece el artículo 7°, es conveniente agregar otros que también son inherentes al 

desarrollo de la auxiliatura. Estos nuevos deberes se fundamentan en un tema común, la asistencia 

al comedor estudiantil para recibir el estímulo alimenticio correspondiente a la auxiliatura. En 

muchas ocasiones, al final del semestre, los auxiliares dejan de asistir o lo hacen de forma 

intermitente, lo cual es incompatible, pues el servicio se presta hasta el último día. Se ha 

identificado por ciertos estudiantes la idea equivoca de que, como las raciones de comida otorgadas 

en el marco de la auxiliatura, son una prestación por las horas de apoyo que realizan, pueden dejar 

de tomar dichas raciones, sin que existan consecuencias. No obstante, los auxiliares estudiantiles 

de comedores y cafetería, son un tipo de usuario del comedor estudiantil y deben seguir todas las 

normas que regulan el servicio, entre las cuales se encuentra el componente de asistencia y la 

perdida por fallas.  

Considerandos y justificación. Teniendo en cuenta que pertenecer a la auxiliatura de 

comedores y cafetería, le otorga al estudiante la calidad de usuario del servicio de comedor 

estudiantil, y que, por tanto, este sujeto al reglamento de dicho servicio, con obligaciones de 

asistencia o registro de excusas en la plataforma dispuesta para tal fin; considerando también que 

la inasistencia permanente o intermitente del estudiante, contraría los fines del servicio de comedor, 

se propone adicionar dos deberes, relativos a 

• Utilizar el servicio de comedor estudiantil hasta el último día del servicio y diligenciar las 

excusas que justifican su inasistencia  

7.4.2.5 Derechos de los Auxiliares Estudiantiles. El reglamento actual no contempla un 

artículo con derechos específicos para los Auxiliares estudiantiles. No obstante, en correspondencia 
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con los deberes que les asisten, también es imprescindible el reconocimiento de derechos, los 

cuales, en la práctica pueden estar siendo reconocidos, ya sea por consenso o por práctica reiterada, 

pero no cuenten con la legitimidad y publicidad institucional que gozarían al formar parte del 

Acuerdo que reglamenta la Auxiliatura.   

Considerandos y justificación. En consideración de la ausencia formal de derechos para los 

Auxiliares estudiantiles de la Coordinación de Servicios de Alimentación, la reciprocidad que debe 

existir entre los derechos y deberes que tiene un sujeto, y la necesidad de incorporar garantías 

específicas para los Auxiliares, con directa relación con las actividades de apoyo que prestan, se 

propone adicionar un artículo en el que se reconozcan derechos a los Auxiliares en los siguientes 

ámbitos: 

• Realizar su servicio de contraprestación en un ambiente adecuado, enmarcado en el respeto 

y la tolerancia, libre de todo tipo de violencia. 

• Contar con capacitación adecuada sobre los aspectos propios a desarrollar en la Auxiliatura.  

• Poder participar en espacios de consulta y escucha propiciados por Bienestar Estudiantil y 

la Coordinación de Servicios de Alimentación, para expresar sus inquietudes, sugerencias, 

experiencias y peticiones. 

• Tener apoyo y respaldo inmediato por parte del personal de la Coordinación de Servicios 

de Alimentación, en caso de presentarse incidentes que comprometan su integridad física o 

emocional.  

7.4.2.6 Acta de Compromiso. A inicio de cada semestre los estudiantes beneficiarios de la 

Auxiliatura firman un acta de compromiso, mediante la cual aceptan la adjudicación del beneficio 

y se comprometen a realizar en el horario y duración fijada, las actividades asignadas durante el 

desarrollo de la Auxiliatura. La suscripción de dicho documento no se encuentra prevista en el 
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Acuerdo que regula la Auxiliatura, sin embargo, ha sido una herramienta exitosa para dejar claras 

las obligaciones que asume el Auxiliar y fortalecer su sentido de pertenencia. Por esta razón, es 

pertinente darle legitimidad a este acto, que ha demostrado efectividad y que se encuentra ajustado 

a derecho.  

Considerandos y justificaciones. Considerando que la figura del acta de compromiso ha 

funcionado como un mecanismo eficaz para establecer de forma clara y concreta las obligaciones 

que asume el estudiante al aceptar la Auxiliatura, que refuerza el vínculo de compromiso entre el 

estudiante y la Universidad, y que de acuerdo al principio de publicidad y legalidad, el reglamento 

debe establecer formalmente todas las figuras normativas aplicables, se propone crear un artículo 

que incorpore la suscripción de del acta de compromiso como requisito previo y obligatorio para 

la aceptación de la auxiliatura. De esta forma se dará respaldo normativo y legitimidad a un 

mecanismo importante y eficaz.  

7.4.2.7 Posibilidad de Aumentar la Carga Horaria. En el análisis del desarrollo de la 

Auxiliatura se identificó que en ocasiones la Coordinación de Servicios de Alimentación propone 

a determinados Auxiliares un aumento de horas de contraprestación, con el consecuente aumento 

en el número de raciones que reciben. El estudiante decide si desea aumentar sus horas de servicio 

o mantener las horas equivalentes a las raciones que solicitó en la inscripción al Servicio de 

Comedores. Siempre que la decisión de aceptar o no, sea facultativa para el Auxiliar y que no se 

presente una desmejora de sus derechos, se considera viable este proceder y, en consecuencia, darle 

legitimidad a la figura mediante la regulación.   

Considerandos y justificación. En consideración a la autonomía que le asiste a cada 

estudiante y a los beneficios que le ofrece el aumento voluntario del número de horas de apoyo que 

presta en la auxiliatura, el cual se traduce en recibir más raciones alimenticias diarias, se propone 

dejar abierta la posibilidad de aumentar el número de horas totales por semestre que realiza el 
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estudiante, lo cual deberá estar consignado en el acta de compromiso y aceptado libremente por el 

auxiliar. Se trata de dejar una ventana de flexibilidad tanto para la Coordinación de Servicios de 

Alimentación, como para los auxiliares, sin que aquello signifique una imposición o una afectación 

a los derechos de los estudiantes.  

7.4.2.8 Procedimiento a Seguir Ante Casos de Violencia. En el año 2024 se evidenció la 

ocurrencia de hechos de violencia durante la prestación del Servicio de Comedor Estudiantil. Estos 

hechos involucraron auxiliares estudiantiles de Comedores y Cafetería y beneficiarios del comedor 

estudiantil. Esta situación resultó desbordante para la Coordinación de Servicios de Alimentación, 

debido a que no es de común ocurrencia y no se cuenta con un procedimiento a seguir para atender 

estos casos. Con el fin de garantizar la integridad de los Auxiliares estudiantiles y demás personas 

que confluyen en la prestación de los servicios de alimentación, y prevenir la ocurrencia de hechos 

violentos, se observó la necesidad de implementar un procedimiento claro y eficaz, que contemple 

herramientas administrativas independientes a las facultades disciplinarias que ostenta la 

Universidad, para responder de manera célere y acertada a posibles nuevos incidentes del mismo 

tipo.  

Considerandos y justificación. Considerando la ocurrencia de conductas violentas en el 

comedor estudiantil, la carencia de un procedimiento a seguir en caso de nuevos incidentes y la 

obligación institucional de garantizar espacios propicios para el desarrollo integral de los estudiante 

y de proteger la integridad de la comunidad universitaria, se propone crear un artículo que 

establezca un protocolo de actuación, sencillo y concreto ante incidentes de violencia en el marco 

de la auxiliatura de la Coordinación de Servicios de Alimentación, para propiciar una respuesta 

rápida y protección efectiva.   
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7.4.3 Acuerdo N° 086 De 2007, por el Cual se Actualiza el Beneficio de Residencias 

Estudiantiles. 

7.4.3.1 Duplicidad de Figuras Para las Sedes de Residencias Universitarias. En el año 

2024 la Universidad implementó una nueva sede de Residencias Universitarias. Este hecho ha 

significado que Bienestar Estudiantil adapte la regulación existente para aplicarla en la nueva sede. 

Por esta razón, con el fin de dotar el reglamento de las Residencias Universitarias de certeza y 

claridad jurídica, es conveniente especificar la independencia de cada sede y la aplicación de forma 

independiente de las figuras contempladas en el reglamento. (Consejo superior de la UIS, 2007, art 

1°) 

Considerandos y justificación. Considerando la reciente creación de una segunda sede de 

residencias, de carácter mixto, ubicada fuera del campus principal de la Universidad, lo cual hace 

necesario la aplicación independiente de las figuras normativas y participativas que contiene el 

reglamento, y considerando que la propuesta reglamentaría debe incorporar el mayor grado de 

certeza posible, se propone resaltar de manera explícita que cada sede tiene una gestión 

independiente, respecto a su homóloga. 

7.4.3.2 Reglamento Interno de Convivencia. El reglamento del beneficio de Residencias 

Universitarias contempla en su artículo 4° la facultad de la Asamblea general de residentes para 

crear un reglamento interno que propenda por el mejoramiento de la convivencia. Dicho artículo 

señala lo siguiente:  

“Artículo 4°. La Asamblea General de Residentes creará y propondrá un reglamento 

interno que propenderá por el mejoramiento de la convivencia de los residentes, el cual será 

aprobado por la División de Bienestar Universitario” (Consejo superior de la UIS, 2007, art 

4°) 
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En el desarrollo de esta facultad, los residentes de la Sede central, (en adelante Sede 1), 

cuentan con un reglamento interno consolidado por la aplicación a través del tiempo, no obstante, 

dicho reglamento no ha recibido la aprobación de Bienestar Estudiantil, debido a diversos 

desacuerdos en cuanto a su contenido. Tras revisar la situación se llegó a la conclusión, de que, en 

consonancia con la actualización del Reglamento general del beneficio, es conveniente que los 

reglamentos internos creados por las Asambleas Generales de Residentes, guarden concordancia 

con la nueva propuesta y logren la aprobación de Bienestar Estudiantil. En ese sentido se especifica 

que: 

• El reglamento interno que defina la Asamblea General de Residentes, es solo relativo a la 

convivencia. Los aspectos referentes a la administración y dirección de la Residencia estan 

a cargo exclusivo de Bienestar Estudiantil.  

• El Reglamento Interno de Convivencia tendrá como marco los principios constitucionales, 

el Reglamento general de Residencias Universitarias y el Reglamento de pregrado. 

• Dicho reglamento solo entrará en vigencia una vez sea aprobado por el Comité de Bienestar 

Estudiantil.  

Considerandos y justificación. Considerando que la administración y dirección de las 

Residencias Universitarias está a cargo de Bienestar Estudiantil, que los reglamentos internos que 

pueden proponer las Juntas de Residentes son referentes a la convivencia y su mejoramiento, y 

considerando la garantía de seguridad jurídica y participación democrática, se propone modificar 

el artículo 4°, de manera que se precise que los Reglamentos Internos de Convivencia de cada sede 

de Residencias, deben estar enmarcados en los principios constitucionales, el Reglamento 

Estudiantil de  Pregrado y el Reglamento de Residencias Universitarias. Además, que solo entrará 

en vigencia luego de ser aprobado por el Comité de Bienestar Estudiantil y será de obligatorio 
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cumplimiento para todos los residentes. De esta manera, se garantizará integración normativa, 

coherencia, legitimidad y unificación de criterios.  

7.4.3.3 Requisitos Generales Para Acceder al Beneficio. La revisión de los requisitos 

para acceder al beneficio de Residencias Universitarias evidenció la necesidad de modificar 

algunos de ellos. Para ver los cambios necesarios es pertinente contrastar los requisitos actuales, 

los cuales se encuentran en el artículo 5° del reglamento actual: 

1. Ser estudiante de pregrado de tiempo completo de la Universidad (tener una actividad 

académica igual o superior a once (11) créditos, o haber cursado y aprobado todas las 

asignaturas de su plan de estudios y tener matriculado Trabajo de grado ll, según 

disposiciones del Acuerdo del Consejo Superior No. 024 de 2007). 

2. Haber aprobado un mínimo de veintidós (22) créditos, esto equivale a haber cursado y 

aprobado segundo nivel de carrera. 

3. Tener un promedio acumulado igual o superior a Tres, cuatro cero (3,40) a partir de la 

aprobación del presente reglamento.  

4. Que el lugar de procedencia y el de la residencia del núcleo familiar sea fuera del Área 

Metropolitana de Bucaramanga, preferiblemente del área rural. 

5. No tener sanción disciplinaria vigente ni anotaciones en la hoja de vida. 

6. Tener liquidación de matrícula, menor o igual a tres veces la matrícula mínima. 

7. Diligenciar el formulario de solicitud en la División de Bienestar Universitario. (Consejo 

superior de la UIS, 2007, art 5°) 

En aras de ampliar la cobertura del proceso de adjudicación y garantizar que los estudiantes 

con mayor grado de vulnerabilidad sean quienes accedan al beneficio de Residencias Universitarias 

se contempló dar mayor flexibilidad en algunos de los requisitos generales. Los aspectos 

identificados en los cuales es posible realizar un cambio son los referentes a:  
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• El número de créditos mínimos que el estudiante debe tener aprobados al momento de la 

inscripción. Se pretende reducir el mínimo de créditos. 

• El valor del promedio ponderado acumulado exigido. Reducir el valor. 

• Cantidad de créditos matriculaos en el semestre en el que se solicita el servicio, o materias 

admitidas.   

Considerandos y justificación. Considerando que el programa de Residencias 

Universitarias, como parte de los servicios prestados por Bienestar Estudiantil,  se encuentra 

orientado a la equidad social y al apoyo principal a los estudiantes con alto grado de vulnerabilidad 

socioeconómica, criterio que es independiente al nivel de carrera que este cursando el estudiante, 

o al promedio ponderado acumulado que tenga, y que por tanto, no deben ser aspectos con altos 

estándares de exigencia en la etapa de habilitación, pues lo que se pretende es ampliar las 

posibilidades de participación de los estudiantes más vulnerables. Teniendo en cuenta lo anterior, 

se propone dar mayor flexibilidad a los requisitos de habilitación de tal forma que los estudiantes 

se puedan inscribir luego de aprobar los créditos equivalentes al primer nivel de carrera, que el 

promedio mínimo sea 3.20, y si ya terminaron materias de carrera, cumplan el requisito de créditos 

matriculados con trabajo de grado 1 o 2.  

7.4.3.4 Adjudicación de los Cupos de Residencias Universitarias. La adjudicación de los 

cupos para el beneficio de Residencias Universitarias se encuentra contemplado en el artículo 6° 

del reglamento vigente, sobre el particular se expresa lo siguiente:  

“Artículo 6. Existirá un comité para la adjudicación del servicio de residencias 

conformado por el jefe de la División de Bienestar Universitario, un psicólogo y un 

trabajador social de la División de Bienestar Universitario y los dos representantes 

estudiantiles ante el Comité de Bienestar Universitario. El presidente de la Junta Directiva 
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de Residencias Universitarias ejercerá la veeduría del proceso” (Consejo superior de la UIS, 

2007, art 6°) 

Sobre el manejo que se está efectuado respecto de la adjudicación de cupos, se identificó 

que, con la finalidad de brindar mayor transparencia y eficiencia, es necesario reestructurar el 

proceso de adjudicación, para lo cual es pertinente dividir dicho proceso en etapas especializadas 

en cuanto a materia y a las personas encargadas de gestionarlas. De esta manera existirá una 

división clara de facultades, pero se mantendrán las competencias del Comité del Comité de 

Bienestar Estudiantil. Lo anterior, se sustenta en que el artículo vigente no tiene en cuenta que, en 

la práctica, el proceso de adjudicación conlleva agotar varias fases que requieren la participación 

de profesionales idóneos para la satisfacción de cada una. Entre estas etapas se puede resaltar, 

verificar el cumplimiento de requisitos de los estudiantes inscritos, aplicar las pruebas 

psicotécnicas y test psicosociales, y finalmente adjudicar el beneficio. 

Considerandos y justificaciones. Considerando que la naturaleza del programa de 

Residencias Universitarias requiere garantizar el mayor grado de transparencia, y objetividad 

posible en la asignación del beneficio, que el principio de eficiencia administrativa conlleva el 

establecimiento de procedimientos claros, segmentados, que faciliten la gestión y veeduría de cada 

una de las etapas, y que una mejor distribución de competencias según la necesidad de cada etapa 

contribuirá  a la mejora del estándar de calidad del programa, se propone reestructurar el proceso 

de adjudicación de cupos de las Residencias Universitarias en las etapas de, Habilitación, 

Presentación de pruebas y Adjudicación, cuyo contenido y personal responsable estará 

debidamente detallado y diferenciado, evitando confusiones respecto a competencia y momentos 

de aplicación. 

7.4.3.5 Criterios de Adjudicación. De la mano con el aspecto anterior se encuentran los 

criterios de priorización, utilizados para establecer el orden de los estudiantes inscritos según su 
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grado de vulnerabilidad socioeconómica y perfil de buena convivencia. Esta es la herramienta 

utilizada para efectuar la adjudicación del beneficio, sin embargo, pese a su importancia, los 

criterios de priorización no se encuentran definidos en el reglamento actual de las Residencias 

Universitarias. Por este motivo, se concluyó que era necesario incluir en la propuesta de 

reglamento, los criterios que se han utilizado hasta el momento para conformar las listas de 

estudiantes en orden prioritario. Adicionalmente, se estimó pertinente desarrollar cada criterio de 

priorización, adicionando un componente cuantitativo objetivo que permita obtener resultados 

precisos, equitativos, de fácil análisis y verificación.   

Considerandos y justificación. Considerando que la ausencia explicita de los criterios de 

adjudicación del beneficio de Residencias Universitarias en el Acuerdo que lo reglamenta, puede 

vulnerar los principios de transparencia y publicidad,  que los aspirantes y comunidad universitaria 

en general tienen derecho a conocer con claridad todas las reglas aplicables en los procesos de 

adjudicación de beneficios socioeconómicos otorgados por la Universidad, y que resulta necesario 

no solo explicitar los criterios de adjudicación, sino también garantizar que sean aplicados de 

manera objetiva, medible y verificable, se propone incorporar en el reglamento los siguientes 

criterios de priorización: 

1. Resultado de los test psicosociales y pruebas psicotécnicas. 

2. Valor de matrícula más bajo. 

3. Rendimiento académico según el promedio pondera acumulado.  

Los mencionados criterios tendrán con porcentajes de valor, proporcionales al peso que 

cada uno tiene en la adjudicación.  

7.4.3.6 Comunicación Sobre Condición del Estudiante en el Proceso de Adjudicación. 

Actualmente, a los estudiantes que se inscriben a la convocatoria para la asignación de cupos de 

Residencias Universitarias, solo se les informa que han obtenido un cupo, cuando finaliza el 
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proceso de adjudicación. Quienes no acceden al beneficio, no reciben este tipo de información, 

salvo que se acerquen a Bienestar Estudiantil para informarse, por lo que, en la mayoría de los 

casos, los aspirantes desconocen totalmente su condición en el proceso. Esta situación vulnera el 

derecho de los aspirantes a conocer sobre las decisiones que les afectan y empaña la percepción de 

trasparencia y legalidad que tienen los estudiantes sobre Bienestar Estudiantil. 

Considerandos y justificación. Considerando que, en la actualidad, Bienestar Estudiantil no 

informa en debida manera a los estudiantes aspirantes al programa de Residencias Universitarias 

sobre su condición en el proceso de adjudicación, y que a los aspirantes les asiste el derecho a 

conocer de forma oportuna y completa su avance en el proceso y resultado del mismo, se propone 

incluir una disposición normativa que establezca como deber para Bienestar Estudiantil, mediante 

la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, comunicar a los 

estudiantes inscritos por el medio más expedito y de manera clara, completa e individualizada, la 

información pertinente concerniente a su condición y avance en el proceso de adjudicación.   

7.4.3.7 Revalidación y Reasignación del Beneficio. Es importante que cualquier persona 

que acceda a un reglamento, comprenda y tenga claridad sobre el contenido del mismo. Por lo 

tanto, se consideró vital definir ciertas figuras que, aunque aparecen implícitas en la lectura 

integrativa del articulado, pueden llegar a confundir a quien no este familiarizado con su aplicación. 

En ese sentido, es conveniente explicar en qué consiste la revalidación del beneficio, que versa 

sobre la revisión semestral de los requisitos que deben cumplir los residentes para seguir 

disfrutando de un cupo y la obtención de cupo por reasignación, relativa a la asignación de cupos 

sobrantes por un semestre, a los estudiantes que siguen en lista de priorización luego de la 

adjudicación inicial. 

Considerandos y justificación. Considerando la exigencia de contar con definiciones de 

figuras normativas comprensibles para todo el público objetivo del Reglamento de Residencias 
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Universitarias, y que la ausencia de una definición de las figuras de revalidación y reasignación del 

beneficio pueden ocasionar el desconocimiento o confusión de los usuarios, se propone incluir en 

el reglamento la definición clara y completa de estas dos figuras.  

7.4.3.8 Limitación de Acceso a Otros Beneficios Socioeconómicos. El artículo 10° del 

reglamento vigente establece ciertas limitaciones respecto al acceso por parte de los beneficiarios 

de las Residencias Universitarias a otros programas y beneficios. El mencionado artículo señala lo 

siguiente:   

“Artículo 10°. El estudiante que cuente con el beneficio de Residencia Universitaria 

podrá participar en las convocatorias al servicio de comedores y de manera alternativa a la 

de auxiliatura de investigación, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en 

estos dos procesos. En caso de ser beneficiado con la auxiliatura de investigación recibirá 

hasta 1/2 smmlv” (Consejo superior de la UIS, 2007, art 10°) 

Esta limitación se ha aplicado de manera eficaz desde su implementación, pero el artículo 

se ha interpretado de manera extensiva. Como resultado se considera que no es admisible que un 

beneficiario de residencias, también sea beneficiario de Becas u otros programas del Estado. Al 

interpretar el artículo en cuestión, se puede ver que las limitaciones que contempla solo se refieren 

de manera alternativa a los programas allí mencionados, pero nada se dice sobre beneficios 

externos. Por esta razón, en procura de implementar criterios que favorezcan a los estudiantes, es 

conveniente, especificar que los beneficiarios o quienes se inscriban para participar en el proceso 

de adjudicación, podrán ser titulares de programas y beneficios estatales, sin que por ese hecho se 

desmejore su puntaje de priorización.  

Considerandos y justificación. Considerando que para garantizar la aplicación de criterios 

favorables para los estudiantes, se debe interpretar la norma de forma que se les brinde mayores 

beneficios, siempre respetando los límites que esta consagra, y considerando que el artículo actual 
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de ninguna manera excluye la posibilidad de que los estudiantes cuenten con beneficios estatales, 

se propone adicionar al artículo actual el reconocimiento expreso de la compatibilidad del 

programa de residencias con otros programas de carácter estatal, sin que esto sea un criterio 

excluyente en el proceso de adjudicación.  

7.4.3.9 Garantía y uso a las Instalaciones de las Residencias Universitarias. Pese a las 

reformas en materia de infraestructura que se han efectuado por parte de la Universidad en las 

Residencias Universitarias, como el acondicionamiento de una nueva sede, aún existen dificultades 

sin resolver relativas al acceso y uso de las instalaciones para las personas con discapacidad. En 

aplicación a la política de educación inclusiva, es pertinente que la Universidad proyecte las 

adecuaciones y modificaciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan disfrutar 

de las residencias sin ningún tipo de barrera, en igualdad de condiciones y oportunidades.   

Considerandos y justificación. Considerando que existen barreras que limitan el uso y 

disfrute de las instalaciones de Residencias Universitarias a las personas con discapacidad, que 

Bienestar Estudiantil no cuenta con la  competencia ni los recursos para efectuar las adecuaciones 

necesarias, y que en el marco de la aplicación de la Política de Educación Inclusiva aprobada por 

el Consejo Superior mediante el Acuerdo 032 de 2019, la Universidad debe fomentar y garantizar 

espacios físicos inclusivos, se propone la creación de un artículo que vincule explícitamente a la 

Universidad mediante la instancias competentes, en la evaluación de las condiciones físicas de las 

Residencias Universitarias, y la realización de las adecuaciones pertinentes, con el fin de garantizar 

condiciones de acceso y uso de la infraestructura a los estudiantes con discapacidad.  

7.4.3.10 Participación en Programas de Mejoramiento Académico. Una de las causales 

por la cuales se puede perder el cupo de Residencias Universitarias es tener bajo rendimiento 

académico, según el literal c. del artículo 14°: 

c. No acreditar el promedio acumulado de Tres, dos cero (3,20) como mínimo. 
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En aras de evitar que los beneficiarios de Residencias Universitarias pierdan su cupo por 

incurrir en esta causal, se consideró pertinente la creación de un nuevo deber, que implique para el 

residente la asistencia y participación en programas de mejoramiento académico del SEA, Sistema 

de Excelencia Académica, ante situaciones de vulnerabilidad académica, como sería el obtener un 

promedio semestral inferior a 3.20.  

Considerandos y justificación. Considerando que la Universidad cuenta con un robusto 

programa (SEA), enfocado en el acompañamiento académico a los estudiantes de pregrado en una 

amplia gama de áreas del saber, con el fin de generar estrategias que contribuyan a la formación 

integral y al éxito académico, y considerando que uno de los criterios que puede ocasionar la 

pérdida del beneficio de Residencias es tener un bajo promedio ponderado acumulado, inferior a 

3.20, se propone crear un deber de asistencia obligatoria a tutorías o programas de refuerzo 

académico, cuando el promedio semestral del estudiante sea inferior a 3.20, con lo que se procura 

darle herramientas al estudiante residente para elevar su promedio académico y antes de que se vea 

afectado su promedio ponderado acumulado, que conlleva la pérdida del beneficio. 

7.4.3.11 Causales de Pérdida del Beneficio y Decisiones Cautelares. En un espacio de 

convivencia estudiantil como las Residencias Universitarias pueden ocurrir un sinfín de situaciones 

que afecten la dignidad, seguridad, salud o convivencia pacífica de las personas que allí residen, o 

incluso de la comunidad universitaria en general. Teniendo en cuenta lo anterior, se identificó que 

las causales de pérdida del beneficio actuales, relacionadas con situaciones que afectan los derechos 

señalados, resultan insuficientes para cubrir las eventualidades más comunes que podrían 

presentarse. Por esta razón, se estimó pertinente la creación de nuevas causales dirigidas a llenar el 

vacío identificado. Las nuevas causales abordarán los siguientes temas:  

• Agresión verbal o física, (como el acoso, insultos, amenazas, intimidación) hacia 

compañeros o personal de la residencia. 
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• Discriminación basada en, opinión política, género, religión, orientación sexual u otras 

características protegidas constitucionalmente. 

• Difusión no consentida de información privada (fotos, mensajes, datos personales) de 

otros residentes. 

• Venta, distribución, suministro, o tráfico sustancias alucinógenas u otros estimulantes. 

• Promocionar, promover, facilitar, inducir o realizar actividades orientadas a la 

comercialización de la sexualidad, incluyendo sin limitarse, la prostitución o el 

desarrollo o difusión de actividades sexuales en plataformas virtuales. 

• Efectuar préstamo de dinero sin importar la forma de contraprestación, de manera 

individual y ajena al sistema cooperativo implementado por los residentes para la 

administración y préstamo de dinero perteneciente al fondo común de los residentes. 

De manera complementaría, se contempló la necesidad de otorgar al Comité de Bienestar 

Estudiantil, la facultad de tomar decisiones administrativas cautelares previamente definidas, para 

atender las situaciones que constituyen causales de pérdida del beneficio, antes de decidir respecto 

a la pérdida del cupo. Esta facultad pretende brindar herramientas al Comité de Bienestar 

Estudiantil para actuar de manera célere en la prevención de un daño irremediable, ante la comisión 

de conductas enmarcadas en las causales de pérdida del beneficio. 

• Reubicación inmediata de habitación, separando al presunto agresor de la víctima o grupo 

afectado. 

• Expulsión temporal preventiva de la residencia por hasta 30 días hábiles, aplicable solo 

cuando exista riesgo inminente para la integridad de otros residentes. 

Considerandos y justificación. Considerando que las instalaciones de Residencias 

Universitarias son un espacio de convivencia en donde debe primar un ambiente de respeto, 
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tranquilidad y tolerancia, que el programa no solo brinda un espacio de alojamiento para los 

estudiantes, sino que pretende garantizar condiciones mínimas de seguridad, salud, dignidad, que 

son aspectos fundamentales para el desarrollo integral de los estudiantes; y considerando que las 

causales de perdida previstas en el reglamento vigente pueden resultar insuficientes ante 

situaciones eventuales, se propone adicionar nuevas causales de pérdida del beneficio para 

responder a situaciones de relevancia que comprometan agresiones físicas o verbales, acoso, 

discriminación, difusión no consentida de información personal, venta y distribución de drogas, 

actividades sexuales de índole comercial y actos de análoga gravedad, con lo cual se eliminará 

vacíos normativos y se dará herramientas adecuadas a Bienestar Estudiantil para la dirección de las 

Residencias Universitarias. Asimismo, se propone facultar al Comité de Bienestar Estudiantil para 

adoptar decisiones cautelares proporcionales a la conducta cometida y enmarcadas en las causales 

previstas, mientras se resuelve de fondo la permanencia del residente.   

7.4.3.12 Actualización del Sistema Informático Utilizado por Bienestar Estudiantil.  

Para garantizar que los cambios planteados en la propuesta de reglamento, en materia del proceso 

de adjudicación y revalidación del beneficio puedan ser aplicados con normalidad y de forma 

sistemática, se entiende pertinente  sujetar la entrada en vigencia del reglamento de las residencias 

universitarias  la actualización del sistema informático utilizado por la Coordinación de Servicios 

Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, para gestionar el proceso de adjudicación, 

revalidación y demás aspectos relevantes del programa.  

Considerandos y Justificación. Considerando que la efectividad de todas las modificaciones 

planteadas, y el estándar de calidad del programa depende de que el sistema informático de gestión 

utilizado por la Coordinación de los Servicios de Alimentación, incluya los nuevos criterios, y que 

es sabido que normalmente dicho sistema no recibe actualizaciones, lo cual entorpece la gestión 

del respectivo programa; se propone incluir un artículo que condicione la entrada en vigor del 
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reglamento, a la implementación de las actualizaciones informáticas requeridas, garantizando su 

utilidad completa.  

7.4.4 Artículo 4° del Acuerdo N°. 115 de 2011, Artículo por el Cual se Regula el Valor de las 

Tarifas Relacionadas con Trámites Administrativos de la Coordinación de Servicios Integrales 

de Salud y Desarrollo Psicosocial.   

La actualización abordada en este acuerdo se limita al artículo 4°, correspondiente a las 

tarifas de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial de Bienestar 

Estudiantil. Dicho artículo contempla lo siguiente: 

Artículo 4°. Fijar los valores de tarifas relacionadas con trámites administrativos en 

la Coordinación de Salud y Desarrollo Psicosocial de Bienestar Universitario.  

 

Tabla 2  

Tarifas relacionadas con trámites administrativos 

DESCRIPCIÓN VALOR* 

(2011) 

FONDO RUBRO 

PRESUPUESTAL 

 VALOR    

$ (2025) 

Examen médico de 

admisión (Acuerdo 

060 agosto 22 de 

2008 Art. 26) 

0.0756 7073 Servicios médicos   

$107.670 

Incumplimiento cita 

de admisión 

0.0187 7073 Multa $26.619 

Trámite para 

supletorios por 

incapacidad médica.  

0.0088 7073 Expedición 

de certificados – 

Pregrado presencial 

$12.526 

Trámite para 

supletorio por 

situación 

psicosocial 

0.0168 7073 Expedición 

de certificados – 

Pregrado presencial 

$23.914 

Trámite para 

cancelaciones 

extemporáneas  

0.0168 7073 Expedición 

de certificados – 

Pregrado presencial 

$23.914 

Trámite para 

readmisión  

0.0168 7073 Expedición 

de certificados – 

Pregrado presencial 

$23.914 
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Certificaciones 

varias 

0.0082 7073 Expedición 

de certificados – 

Pregrado presencial 

$11.672 

Incumplimiento de 

citas médicas, 

odontológicas, 

fisioterapia, 

psicología 

0.0082 7073 Multa  

$11.672 

Nota. Información tomada del artículo 4° del Acuerdo N° 115 de 2011 del Consejo Superior de la 

Universidad Industrial De Santander  

 La tabla presenta los distintos conceptos y valores de los trámites administrativos desarrollados 

por la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial contenidos en el 

artículo 4° del Acuerdo 115 de 2011.  

7.4.4.1 Reducción de Tarifas. En el análisis de este artículo se identificó que es 

conveniente reducir las tarifas cobradas a los estudiantes, en todos los conceptos especificados en 

la tabla, excepto el examen médico de admisión. Los valores actuales suponen una carga 

desproporcionada para los estudiantes en general, que se agrava en el caso de aquellos que 

enfrentan una condición socioeconómica desfavorable. En aras de continuar garantizando el 

bienestar de los usuarios y eliminar las barreras que el costo de estos trámites implica, se planteó 

reducir el valor de cada concepto a la mitad. Adicionalmente se analizó pertinente modificar la 

denominación de los conceptos que aparecen en la tabla, con el fin de dar mayor coherencia con 

otras disposiciones normativas de la Universidad posteriores a la promulgación de dichas tarifas.  

Considerandos y justificación. Considerando que las tarifas actuales de algunos de los 

servicios de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, representan 

un costo excesivo para los estudiantes, que una reducción de los mismos no afectaría la financiación 

de la Coordinación, y que la denominación de cada uno de estos trámites y servicios esta desfazado 

respecto a disposiciones normativas posteriores, se propone modificar el artículo 4° del Acuerdo 
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N° 115 de 2011, disminuyendo el valor de todos los tramites que allí se discriminan, a excepción 

del examen médico de admisión. 

7.4.5 Propuesta de Reglamento Para la Auxiliatura Estudiantil de Sostenimiento Para 

Estudiantes Cabeza de Familia 

7.4.5.1 Contexto de la Propuesta de Reglamento. Con anterioridad al año 2024, la 

Universidad solo contaba con una Sede de Residencias Universitarias, ubicada en el campus 

central. Esta sede tiene capacidad para 30 residentes y tradicionalmente ha sido una residencia 

masculina. Por esta razón, durante muchos años las mujeres no tuvieron acceso a dicho beneficio. 

En procura de disminuir la evidente brecha de desigualdad entre hombres y mujeres en una 

situación de vulnerabilidad socioeconómica similar, la Universidad creó mediante el Acuerdo 025 

de 2007, un programa denominado Auxiliatura de Sostenimiento, el cual entregaba un subsidio 

económico destinado al pago de arrendamiento de vivienda para 30 mujeres cuyo lugar de origen 

y vivienda del núcleo familiar estuviera fuera del área metropolitana de Bucaramanga. De esta 

forma, se pretendía compensar las consecuencias de la inexistencia de cupos de residencias 

universitarias para mujeres, atribuida a la ausencia de infraestructura que hacía inviable aumentar 

los cupos o implementar un criterio de adjudicación mixto.  

Esta situación cambió desde el año 2024, debido a la construcción y puesta en 

funcionamiento de una nueva Sede de residencias universitarias mixtas, ubicada en el centro de 

Bucaramanga. Con la posibilidad de otorgar 54 cupos de residencia a mujeres y teniendo en cuenta 

el enfoque de género que debe guiar el acceso a los beneficios de bienestar estudiantil, las 

estudiantes en situación de vulnerabilidad socioeconómica, cuyo núcleo familiar se encuentre 

domiciliado fuera del área metropolitana de Bucaramanga, podrán acceder al programa de las 

Residencias Universitarias, superando la brecha que fundamentó la existencia de la Auxiliatura de 

Sostenimiento. 
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Tras ser superado el hecho que fundamentaba la existencia de la Auxiliatura de 

sostenimiento, era pertinente redireccionar los recursos de dicha auxiliatura para atender otro tipo 

de población vulnerable. Por tanto, el Consejo Superior de la Universidad, considerando la 

existencia de estudiantes cabeza de familia, que, debido al proyecto de vida que desarrollan, a las 

capacidades de infraestructura de las residencias y los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

no pueden acceder al beneficio de Residencias Universitarias, creó el programa de Bienestar 

Estudiantil denominado Auxiliatura estudiantil de sostenimiento para estudiantes cabeza de 

familia, mediante el Acuerdo 032 de 2024. 

La elaboración de la propuesta de reglamento para esta auxiliatura, toma como base el 

reglamento de la Auxiliatura estudiantil de sostenimiento (Acuerdo 025 de 2007), debido a que 

comparten grandes similitudes. En ese sentido, se identificaron algunos aspectos importantes para 

incorporar en la propuesta. Estos aspectos se señalan a continuación: 

7.4.5.2 Concepto Amplio de Familia. Debido a la importancia que tiene la familia como 

núcleo fundamental de la sociedad, y en procura de garantizar su protección en el desarrollo de la 

Auxiliatura estudiantil de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia, se identificó la 

necesidad de especificar en el reglamento el concepto amplio de familia, de acuerdo a los actuales 

postulados de la Corte Constitucional colombiana, teniendo en consideración que el concepto de 

familia es dinámico y variado y goza de especial protección sin importar su origen o tipología.  

Considerandos y justificación. Considerando la importancia que tiene la institución de la 

familia en nuestra sociedad, el reconocimiento por parte de la Corte Constitucional del concepto 

amplio y dinámico de familia y que la guía y alcance de dicho concepto es crucial para el correcto 

funcionamiento de la Auxiliatura estudiantil de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia, 

pues amplia las garantías del programa y la protección de los estudiantes, se propone incluir un 

artículo que describa el concepto de familia aplicado en el programa. 
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7.4.5.3 Concepto de Estudiante Cabeza de Familia. De manera complementaria, se 

analizó que, debido a la naturaleza de la Auxiliatura, en la que los beneficiarios directos son los 

estudiantes cabeza de familia, y con fundamento en el mandato de igualdad material consagrado 

en el artículo 13 de la Constitución Política, el reconocimiento de la familia como núcleo 

fundamental de la sociedad (artículo 42 C.P.), y el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes, es pertinente incorporar en el reglamento de la Auxiliatura el concepto de padre y 

madre cabeza de familia. 

 Asimismo, se contempla la inclusión en el mencionado concepto de la extensión realizada 

por la Corte Constitucional de las medidas de protección diseñadas para las madres cabeza de 

familia, en atención al principio de igualdad sustantiva y el derecho de los niños a no ser 

discriminados por el sexo del progenitor que encabeza el hogar. De esta manera se pretende contar 

con un criterio fijo, seguro y ajustado a derecho, para realizar el proceso de adjudicación de la 

Auxiliatura, garantizando inclusión desde la rigurosidad. 

Considerandos y justificación. Considerando que el concepto de  persona cabeza de familia, 

es un criterio fundamental en la presente Auxiliatura, pues delimita el grupo estudiantil que puede 

ser objeto del beneficio, por lo que sirve de criterio excluyente en el proceso de adjudicación; que 

la Corte Constitucional colombiana ha detallado esta condición, con motivo de la protección de la 

familia como núcleo fundamental de la sociedad y de los niños, niñas y adolescentes, la cual cobija 

tanto a hombres como mujeres por igual, y considerando la necesidad de contar con un reglamento 

preciso, claro y garantista, se propone incorporar mediante un artículo la definición del concepto 

de padre o madre cabeza de familia, conforme al desarrollo de la jurisprudencia constitucional, 

asegurando la aplicación de un criterio claro y estable y homogéneo de la Auxiliatura.  

7.4.5.4 Proceso de adjudicación y criterios de adjudicación.  Con el fin de estandarizar 

procesos de adjudicación en los programas y beneficios de Bienestar Estudiantil, se contempló 
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implementar un proceso de adjudicación con criterios cuantificables y detallados, semejante a la 

propuesta planteada en el programa de Residencias Universitarias. Con la inclusión de este tipo de 

proceso se busca asegurar la aplicación de criterios claros y cuantificables, en concordancia con 

los principios de igualdad, imparcialidad, publicidad y eficiencia. Al adoptar este tipo de proceso 

de adjudicación la universidad garantizará la igualdad de oportunidades entre los estudiantes 

inscritos, la eficiencia del proceso y la confianza de los beneficiarios.  

En consonancia con un nuevo proceso de adjudicación, se estima necesario desarrollar los 

criterios de adjudicación que eran utilizados en la antigua Auxiliatura de Sostenimiento, para 

aplicarlos en la nueva Auxiliatura. En ese sentido, se prevé conservar los cuatro criterios 

anteriormente utilizados en el orden de importancia en que se nombran a continuación; la condición 

de cabeza de familia, el valor de matrícula, el resultado de la valoración socioeconómica realizada 

por el equipo de Trabajo Social y el equipo de Psicología de Bienestar Estudiantil, y el desempeño 

académico, conforme al promedio ponderado acumulado. El desarrollo de estos criterios consistirá 

en incorporar un componente cuantificable, que otorgue un puntaje parcial, parte de un puntaje 

global que brindará el orden de priorización de los beneficiarios, garantizando precisión, igualdad 

de oportunidades, objetividad y sencilla verificabilidad de la información. 

Considerandos y justificación. Considerando la necesidad de estandarizar los procesos de 

adjudicación de beneficios socioeconómicos de Bienestar Estudiantil, procurando que estos 

cumplan con las exigencias que plantean los principios de publicidad, imparcialidad y eficiencia, 

y considerando que un proceso de adjudicación claro, debidamente detallado, con criterios de 

adjudicación explícitos, y determinados con porcentajes de valor y asignación de puntaje, 

contribuyen a consolidar la confianza en la institucionalidad Universitaria, mediante la 

transparencia y la igualdad de oportunidades, se propone instituir un proceso de adjudicación 

delimitado en cuanto a etapas y competencia, sumado a un artículo que estipule de manera detallada 
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los criterios de adjudicación aplicados, y el valor que cada uno tiene en la consolidación del puntaje 

que recibirá el estudiante para determinar el orden en la lista de priorización.   

7.4.5.5 Derechos y Deberes. El reglamento de la anterior Auxiliatura de Sostenimiento no 

contemplaba derechos ni deberes para los beneficiarios del programa. La ausencia de estos dos 

importantes componentes, podía ocasionar arbitrariedad en alguna de las partes y desconocimiento 

de los límites y obligaciones de los Auxiliares.  En procura de construir un reglamento completo y 

detallado que brinde garantías de orden y gestión para los estudiantes y Bienestar Estudiantil, se 

consideró pertinente incluir derechos y deberes específicos para la Auxiliatura de sostenimiento 

para estudiantes cabeza de familia, estos se refieren a los siguientes aspectos: 

Derechos  

• Ser informados oportunamente por parte de Bienestar Estudiantil sobre su condición y 

avance en el proceso de adjudicación o en el proceso de revalidación del cupo en la 

Auxiliatura. 

• A disfrutar de igualdad de trato y no ser discriminado por motivos de género, orientación 

sexual, tipología familiar o situación socioeconómica. 

• Ser informado de manera clara, completa, oportuna e individualizada sobre las 

decisiones y cambios que les afecten. 

• A recibir un trato por parte de los funcionarios de Bienestar Estudiantil, enmarcado en 

el respeto, el dialogo y la tolerancia. 

Deberes 

• Informar a Bienestar Estudiantil sobre cualquier cambio en su condición 

socioeconómica o condición de cabeza de familia. 
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• Cumplir con el servicio de contraprestación de 32 horas semestrales ante Bienestar 

Estudiantil. 

• Cumplir con los términos estipulados por Bienestar Estudiantil para el desarrollo de los 

diferentes procesos que tienen lugar en el marco de la Auxiliatura.  

• Mantener un trato respetuoso enmarcado en el dialogo y la tolerancia, con los 

funcionarios de Bienestar Estudiantil y la comunidad universitaria en general. 

Considerandos y justificación. Considerando que la ausencia de derechos y deberes en el 

reglamento de un Beneficio socioeconómico, constituye un vacío normativo que afecta 

negativamente el desarrollo del programa, minando la confianza de los beneficiarios e incluso 

fomentando conductas no apropias, y considerando el deber de la Universidad de proteger la 

dignidad, garantizar los derechos de los beneficiarios y establecer obligaciones claras para los 

mismos, se propone adicionar un artículo que establezca derechos específicos para los Auxiliares, 

sobre los ámbitos descritos en los párrafos precedentes que se sintetizan en los derechos a la 

información oportuna, igualdad de trato y no discriminación, a recibir acompañamiento psicosocial 

y a recibir un trato respetuoso. De igual manera, se propone la creación de un artículo que fije 

deberes para los Auxiliares, relativos a informar a Bienestar Estudiantil sobre cambios en su 

condición, realizar las 32 horas de contraprestación, mantener un trato respetuoso y cumplir con 

los términos establecido por Bienestar Estudiantil en el marco de la Auxiliatura. 

7.4.5.6 Causales de Perdida. Todo programa o beneficio debe contar con reglas claras, 

precisas y permanentes respecto a las conductas que pueden ocasionar la pérdida del cupo. De esa 

manera, el estudiante tiene seguridad sobre su actuar y certeza sobre los límites a los cuales debe 

ajustar su comportamiento para seguir gozando del beneficio, aunado a que tiene la garantía de no 

perder el su cupo por decisiones arbitrarias. Con el fin de suplir el vacío normativo que conlleva la 
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ausencia de causales de pérdida del beneficio en el reglamento, es pertinente incorporar a la 

propuesta de reglamento, causales ajustadas a las características del programa.  

Considerandos y justificación. Considerando que el reglamento de la Auxiliatura de 

sostenimiento para estudiantes cabeza de familia exige la incorporación de reglas claras y precisas 

respecto a las conductas que pueden ocasionar la pérdida del beneficio, pues de esa manera se 

salvaguarda la seguridad jurídica y la legalidad, principios fundamentales en todo cuerpo 

normativo, que promoverán la confianza de la comunidad universitaria; se propone adicionar un 

artículo que instaure las causales de pérdida del beneficio que se aplicarán en la Auxiliatura, las 

cueles comprenderán el incumplimiento de requisitos de revalidación o de deberes.  

7.4.5.7 Programa de Acompañamiento. Se identificó que el segmento estudiantil al que 

está dirigido la Auxiliatura, enfrenta diferentes tipos de vulnerabilidad, entre estos tipos podemos 

distinguir la vulnerabilidad académica o la vulnerabilidad en ámbitos psicosociales, por esta razón, 

se estima pertinente que cuando se identifiquen situaciones de esta índole, en el marco de la 

Auxiliatura se direccione a los estudiantes a programas y estrategias de Bienestar Estudiantil 

existentes dirigidos a la atención de ese tipo de problemáticas.  

Considerandos y justificación. Considerando que la condición de estudiante cabeza de 

familia puede significar fuertes cargas en materia emocional y social, y que en el marco de la 

formación integral que ofrece la Universidad Industrial de Santander se contempla la 

implementación de programas y estrategias dirigidos al cuidado de la salud mental y emocional, se 

propone crear un artículo que faculte a la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y 

Desarrollo Psicosocial, para direccionar a los estudiantes en situaciones de vulnerabilidad a los 

programas y estrategias ofrecido por Bienestar estudiantil dirigidos a brindar acompañamiento para 

ese tipo de problemáticas. 
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7.4.5.8 Participación en programas de mejoramiento académico. Una de los requisitos 

de revalidación del beneficio de la Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia 

es tener bajo rendimiento académico, específicamente un promedio ponderado acumulado inferior 

a 3.20. 

En aras de evitar que los beneficiarios de la Auxiliatura pierdan su cupo por incumplir un 

requisito de revalidación, se consideró pertinente la creación de una nueva disposición, que 

implique para el auxiliar la asistencia y participación en programas de mejoramiento académico 

del SEA, Sistema de Excelencia Académica, ante situaciones de vulnerabilidad académica, como 

sería el obtener un promedio semestral inferior a 3.20.  

Considerandos y justificación. Considerando que la Universidad cuenta con un robusto 

programa (SEA), enfocado en el acompañamiento académico a los estudiantes de pregrado en una 

amplia gama de áreas del saber, con el fin de generar estrategias que contribuyan a la formación 

integral y al éxito académico, y considerando que el incumplimiento de un requisito de revalidación 

puede ocasionar la pérdida del beneficio de la Auxiliatura, como sería el caso de tener un promedio 

ponderado acumulado, inferior a 3.20, se propone crear un artículo en el que se contemple la 

asistencia obligatoria a tutorías o programas de refuerzo académico, cuando el promedio semestral 

del estudiante sea inferior a 3.20, con lo que se procura darle herramientas al auxiliar para elevar 

su promedio académico, antes de que se vea afectado su promedio ponderado acumulado, que 

conlleva la pérdida del beneficio. 

7.4.5.9 Actualización del Sistema Informático Utilizado por Bienestar Estudiantil. De 

la misma forma que en la propuesta reglamentaria del servicio de comedor y de residencias 

universitarias, se considera importante sujetar la entrada en vigencia del reglamento de la 

Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia, con la actualización del sistema 

informático utilizado por la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y desarrollo Psicosocial, 
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para gestionar el proceso de adjudicación, revalidación y demás aspectos relacionados con la 

auxiliatura. Esto se fundamenta en que se pretende incorporar parámetros nuevos no contemplados 

en el sistema actual y en que históricamente, se ha desentendido la actualización del sistema, lo 

cual ha ocasionado constantes traumatismos en la gestión de procesos que desarrolla la 

Coordinación en cuestión.   

Considerandos y Justificación. Considerando que la efectividad de todas las modificaciones 

planteadas, y el buen desarrollo operativo de la Auxiliatura  depende de que el sistema informático 

de gestión utilizado por la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, 

incluya los nuevos parámetros de la propuesta, y que experiencias anteriores han mostrado 

dificultades ante la desactualización del sistema; se propone incluir un artículo que condicione la 

entrada en vigencia del reglamento, a la implementación de las actualizaciones informáticas 

requeridas. 

  7.5 Tercer y Cuarto mes de Práctica 

En el desarrollo de la práctica Jurídico social realicé las cinco propuestas de reglamento previstas. 

El contenido que se modificó o se adicionó por mi parte se encuentra en cursiva.  Dichas propuestas 

se presentan a continuación:    

7.6 Propuestas de Reglamento 

7.6.1 Propuesta de Reglamento Para el Servicio de Comedor Estudiantil 

Considerando: 

a. Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior N° 094 de 2016, se regula la prestación 

del servicio de comedores. 

b. Que, debido a las condiciones y dinámicas que actualmente enfrenta la comunidad 

estudiantil de la Universidad Industrial de Santander, resulta necesario actualizar la normativa 

sobre la prestación del servicio de comedores ofrecido a los estudiantes.  
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c. Que con el servicio de comedores se contribuye activamente en la formación integral de 

los estudiantes, en tanto que propende por el mejoramiento de su calidad de vida y el 

establecimiento de estilos de vida saludable, brindando a los estudiantes servicios de alimentación 

adecuada, de alta calidad y valor nutricional, que cumplan con las recomendaciones nutricionales 

necesarias. 

En mérito de lo anterior, 

Acuerda: 

Del Servicio de Comedor Estudiantil 

 

Título 1. Generalidades 

 

Artículo 1°. Definición y objetivos. El servicio de comedor estudiantil es un programa 

subvencionado de atención a los estudiantes de pregrado presencial de la sede Bucaramanga, que 

brinda una alimentación nutritiva y balanceada durante los periodos académicos, para contribuir a 

mejorar la calidad de vida de los estudiantes y así evitar la deserción o aumento del tiempo de 

terminación de su plan de estudios. 

Artículo 2°. Modalidades: El estudiante podrá solicitar el servicio en alguna de las 

siguientes alternativas: 

l. Desayuno 

2. Almuerzo 

3. Comida 

4. Desayuno y almuerzo 

5. Desayuno y comida 

6. Almuerzo y comida 
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7. Desayuno, almuerzo y comida 

Artículo 3°. Horario: La prestación del servicio se suministrará de lunes a viernes, durante 

los períodos académicos, en los siguientes horarios: 

  

Tabla 3  

Horario del Servicio 

Servicio Hora de inicio Hora de finalización  

Desayuno  6:45 a.m. 8:30 a.m.  

Almuerzo  11:15 a.m. 1:30 p.m.  

Comida  5:30   p.m. 7:30 p.m.  

Nota.  Información tomada del artículo 3° del Acuerdo N° 094 de 2016 del Consejo Superior de 

la Universidad Industrial De Santander 

Parágrafo 1°. El servicio no se prestará los días festivos y cuando por fuerza mayor la 

Universidad se vea obligada a suspender sus actividades. 

Parágrafo 2°. Cuando por motivos ajenos a la Universidad, o por fuerza mayor, el servicio 

de comedores tenga que ser suspendido, no se concederá auxilio en efectivo por este concepto. No 

obstante, si las clases continúan con normalidad, el Comité de Bienestar Estudiantil valorará la 

magnitud y duración de la situación, para habilitar la entrega del beneficio o su equivalencia de 

la manera en que se determine. 

Parágrafo 3°. En caso de existir raciones sobrantes en algún tiempo de comida, estas 

podrán ser consumidas por los usuarios del siguiente servicio. 

Artículo 4°. Tarifas: Los costos para los estudiantes favorecidos del servicio de comedor se 

ajustan anualmente con base en el incremento del salario mínimo. 

Título 2. Tipos de Usuarios y Requisitos 
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Artículo 5°. Tipos de Usuarios. La Universidad ofrecerá el número de cupos disponibles a 

los siguientes grupos de usuarios: 

Usuario prioritario: Se denominará usuario prioritario aquel que cumpla con los 

siguientes requisitos: 

1. Pagar matrícula mínima (1/8 de S.M.M.L.V.), sin tener en cuenta los descuentos que 

por 

2. diferente concepto realiza la Universidad. 

3. No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres. 

4. Contar con mínimo once (11) créditos aprobados. 

5. Tener mínimo cuatro (4) créditos proyecto de grado II matriculados en el semestre en 

que solicita el servicio. 

6. No tener sanción disciplinaria vigente. 

7. No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico. 

Usuario de primer nivel: Es aquel estudiante matriculado en el primer semestre de su plan 

de estudios, que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Pagar matrícula mínima (1/8 de S.M.M.L.V.), sin tener en cuenta los descuentos que 

por 

2. diferente concepto hace la Universidad. 

3. Tener mínimo once (11) créditos matriculados en el semestre en que solicite el servicio 

4. No tener sanción disciplinaria vigente. 

5. No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres en caso de estudiantes que 

hayan cursado más de un programa académico. 
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6. No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico. 

Usuario en situación de vulnerabilidad académica: Son aquellos estudiantes que por 

situaciones derivadas de circunstancias de índole familiar, económica o social presentan riesgo de 

perder definitivamente su calidad de estudiante de pregrado por bajo rendimiento académico. El 

estudiante deberá cumplir y certificar debidamente con los documentos que se exponen a 

continuación, uno de los siguientes criterios de vulnerabilidad para solicitar el estudio de su caso 

por profesionales de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial de 

Bienestar Estudiantil 

• Estudiante con diagnóstico de desnutrición.  

− Certificado emitido por la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y 

Desarrollo Psicosocial de Bienestar Estudiantil. (Vigencia no mayor a 6 meses). 

• Unidad Económica Familiar (U.E.F.) carente de vinculación al sistema de seguridad 

social en el régimen contributivo (padre y madre no cotizantes).  

− Certificado vigente de vinculación al régimen subsidiado a través del ADRES o 

RUAF, del padre y la madre y/o certificado de vinculación de padre y madre en el 

régimen contributivo con tipo de afiliado “beneficiario”; certificado con fecha 

máxima de vigencia de tres días anterior a su inscripción de estudio de 

vulnerabilidad. 

− Registro civil del estudiante donde aparezca nombres de los padres. 

− Fotocopia de cédula del padre y la madre. 

− Certificado de defunción de los padres si aplica. 
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o En caso de separación de los padres o abandono, anexar alguno de los siguientes 

soportes: 

− Escritura pública de disolución de la sociedad conyugal o sentencia del juzgado de 

familia en la que se especifique la cuota alimentaria. 

− Acta de conciliación ante Entidad autorizada por ley, en la cual se establezca la 

cuota alimentaria. 

− Certificado de no conciliación, donde se fije la cuota de alimentos provisional. 

− Demanda de alimentos o denuncia por inasistencia alimentaria (estado actual del 

proceso en los últimos seis meses) 

• Padre o madre fallecidos en el último año.  

− Registro civil de defunción. 

− Registro civil del estudiante donde aparezca el nombre de los padres.  

• Padre o madre privados de la libertad. 

− Certificado expedido por la autoridad competente, (Establecimiento penitenciario 

y carcelario, vigencia no mayor a 30 días). 

− Registro civil del estudiante donde aparezca el nombre de los padres.  

• Estudiantes huérfanos por parte de padre y madre. 

− Registro civil de defunción de padre y madre. 

− Registro civil del estudiante donde aparezca el nombre de los padres. 

• Integrante de la U.E.F. que padece de enfermedad de alto costo. 

Según Resolución 3974 de 2009 del Ministerio Protección Social, las enfermedades 

consideradas de alto costo en Colombia son: 1. Cáncer de cérvix 2. Cáncer de mama 3. 

Cáncer de estómago 4. Cáncer de colon y recto 5. Cáncer de próstata 6. Leucemia linfoide 
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aguda 7. Leucemia mieloide aguda Linfoma Hodgkin 9. Linfoma no Hodgkin 10. Epilepsia 

11. Artritis reumatoidea 12.VIH-SIDA 13. Enfermedad renal crónica fase cinco. Para 

acreditar este criterio de vulnerabilidad, el estudiante deberá aportar: 

− Copia historia clínica (no mayor a 6 meses) de la E.P.S. del integrante de la Unidad 

Económica Familiar U.E.F. hasta el segundo grado de consanguinidad (padres, 

hijos, hermanos, abuelos y nietos) que padece alguna de las enfermedades 

relacionadas en este criterio. 

− Registro civil de la persona relacionada en la historia clínica. 

− Registro civil del estudiante para acreditar parentesco. Para los casos de 

Integrantes de la UEF que no tengan relación de consanguinidad con el estudiante, 

el profesional 

− en trabajo social de Bienestar Estudiantil revisará cada situación en particular. 

• Miembro de la U.E.F. que necesita cuidado permanente en casa. 

− Copia historia clínica (no mayor a 6 meses) de la E.P.S. del integrante de la Unidad 

Económica Familiar U.E.F. hasta el segundo grado de consanguinidad (padres, 

hijos, hermanos, abuelos y nietos) que padece alguna(s) enfermedad(es) y requiere 

de cuidador en casa. 

− Registro civil de la persona relacionada en la historia clínica. 

− Registro civil del estudiante para acreditar parentesco. Para los casos de 

Integrantes de la UEF que no tengan relación de consanguinidad con el estudiante, 

el profesional en trabajo social revisará cada situación en particular. 

• Estudiantes que son madres solteras o padres solteros, con hijos a cargo, y conviven 

con estos mientras cursan sus estudios en la Universidad. 
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− Registro Civil del hijo. 

− Certificado de no conciliación, donde se fije la cuota de alimentos provisional o 

demanda de alimentos / denuncia por inasistencia alimentaria (estado actual del 

proceso en los últimos seis meses, expedido por autoridad competente). 

− Declaración juramentada del estudiante ante notaría en la que declare que convive 

con su hijo o hija, y que está bajo su cuidado directo. 

− Constancia de permanencia, expedido por la institución de atención a la primera 

infancia, centro de desarrollo infantil o establecimiento educativo en el que se 

encuentre matriculado el niño o niña. En caso de que curse un grado educativo 

formal se deberá aportar certificado de estudio expedido por la respectiva 

institución educativa. (requisito aplicable si el niño o niña asista a alguna 

institución de las descritas anteriormente) 

• Estudiantes vinculados a programas o estrategias Estatales encaminados a la 

superación de la pobreza extrema.  

− Certificado de vinculación del estudiante al programa estatal, el certificado de los 

padres no aplica. (El certificado debe tener vigencia no mayor a 6 meses.) 

• Pueblos indígenas, afrocolombianos o afrodescendientes, raizales y ROM (comunidad 

gitana). 

− Certificación del estudiante como miembro activo de la población Pueblos indígenas, 

afrocolombianos o afrodescendientes, raizales y ROM (comunidad gitana), expedido 

por el Ministerio del Interior. (El certificado debe tener vigencia no mayor a 6 meses.) 

Adicionalmente, este tipo de usuario debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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1. Pagar matrícula hasta 1 S.M.M.L.V., sin tener en cuenta los descuentos que por 

diferentes conceptos hace la Universidad.  

2. Contar con mínimo once (11) créditos aprobados. 

3. Tener mínimo once (11) créditos o trabajo de grado II matriculado en el semestre en 

que solicite el servicio. 

4. No tener sanción disciplinaria vigente. 

5. No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres. 

6. No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico. 

Usuario en Intercambio Académico: Son aquellos estudiantes visitantes nacionales e 

internacionales, que hacen parte del Programa de Movilidad Académica Estudiantil de Pregrado. 

Usuario de Grupos Culturales y Selecciones Deportivas: Son aquellos estudiantes que 

pertenecen a grupos culturales o selecciones deportivas reconocidos por la Universidad, que 

cumplen con los siguientes requisitos: 

1. Pagar matrícula hasta 1 S.M.M.L.V., sin tener en cuenta los descuentos que por diferentes 

conceptos hace la Universidad. 

2. Tener un promedio acumulado igual o superior a 3,20. Se exceptúa de este requisito a los 

estudiantes de primer nivel. 

3. Tener mínimo nueve (9) créditos o proyecto de grado II matriculado en el semestre en que 

solicite el servicio. La posibilidad de realizar la inscripción con tan solo 9 créditos está 

sujeta a que, en el trascurso del semestre, el estudiante cuente con mínimo 11 créditos, que 

se completan con los créditos otorgados por participar en grupos culturales o selecciones 

deportivas.   
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4. Contar con mínimo once (11) créditos aprobados. Se exceptúa de este requisito estudiantes 

de primer nivel. 

5. No tener sanción disciplinaria vigente. 

6. No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres. 

7. No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico. 

Médicos internos y estudiantes en prácticas asistenciales en Bienestar Estudiantil: Son los 

médicos internos y los estudiantes matriculados en la Universidad, que en su periodo de 

adiestramiento apoyan los programas de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y 

Desarrollo Psicosocial y de la Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil. 

Otros usuarios: Son aquellos estudiantes cuyo valor base de matrícula está entre un valor 

mayor a 1/8 S.M.M.L.V. y menor o igual a 1 S.M.M.L.V. Estos estudiantes deben cumplir con los 

siguientes requisitos: 

1. Contar con mínimo once (l1) créditos aprobados 

2. Tener mínimo once (11) créditos o proyecto de grado II matriculado en el semestre en 

que solicite el servicio. 

3. Tener un promedio acumulado igual o superior a 3,20. 

4. No tener sanción disciplinaria vigente. 

5. No haber disfrutado del servicio por más de diez semestres. 

6. No tener auxiliatura estudiantil por monto superior a 1 S.M.M.L.V. por el semestre 

académico. 

Parágrafo 1°. Para el caso de los estudiantes de los grupos culturales, deberán presentar una 

constancia del director de la Escuela de Artes o de la Dirección Cultural en la que conste que el 

estudiante es miembro activo de un grupo reconocido por la Universidad y que hayan participado 
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en representación de la Universidad en eventos de carácter zonal, regional, nacional o internacional 

en el semestre inmediatamente anterior al que solicite el servicio. Se excluye de la segunda 

condición a estudiantes de primer nivel. 

Parágrafo 2°. Podrán optar por el servicio aquellos estudiantes de las selecciones 

deportivas, quienes, avalados por el director del Departamento de Cultura Física y Deportes, hayan 

participado en representación de la Universidad en eventos de carácter zonal, regional, nacional o 

internacional en el semestre inmediatamente anterior y estén vinculados a las selecciones 

deportivas en el semestre que solicite el servicio. Se excluye de la segunda condición a estudiantes 

de primer nivel. 

Parágrafo 3°. Los usuarios de grupos culturales y selecciones deportivas inscritos al servicio 

y que cumplan requisitos, podrán acceder solo al servicio de almuerzo y/o comida. 

Parágrafo 4°. La oficina de Relaciones Exteriores enviará a Bienestar Estudiantil la lista de 

estudiantes de pregrado que se encuentren en el programa de intercambio académico de la 

Universidad. 

Parágrafo 5°. La oficina de Educación Médica de la Facultad de Salud enviará la lista de 

estudiantes que realizarán su práctica en Bienestar Estudiantil. 

Parágrafo 6°. Se faculta al rector de la Universidad para que, previo aval del Consejo 

Académico, modifique los criterios de vulnerabilidad académica establecidos en el presente 

artículo. 

Título 3. Proceso de Adjudicación de Cupos 

Artículo 6°. Proceso de Convocatoria. El cronograma de inscripción, selección y pago del 

servicio de comedor estudiantil estará a cargo del Comité de Bienestar Estudiantil, quien lo fijará 

semestralmente de común acuerdo con el Consejo Académico, teniendo en cuenta el calendario 
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académico de pregrado y los requerimientos logísticos de la Coordinación de Servicios de 

Alimentación. 

Artículo 7°. Periodos del servicio. El servicio que se presta en el semestre académico se 

dividirá en tres periodos, cuyo número de días será establecido por la Dirección de Bienestar 

Estudiantil. De igual forma, en caso de anormalidad académica, la Dirección de Bienestar 

Estudiantil podrá fijar los periodos adicionales que se requieran para la terminación del semestre 

académico.  

Artículo 8°. Asignación de cupos. El Comité de Bienestar Estudiantil en conjunto con la 

Coordinación de Servicios de Alimentación establecerán, previo al inicio de cada semestre 

académico, el número de cupos de desayuno, almuerzo y comida, que ha de asignarse a cada uno 

de los tipos de usuarios establecidos en el artículo 5° del presente reglamento. 

Artículo 9°. Inscripción. Para inscribirse en las convocatorias en las que se otorga el 

beneficio del servicio de comedor estudiantil, el aspirante deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 5° y diligenciar con su código y contraseña personal la solicitud que 

encontrará en la página www.uis.edu.co en el enlace de estudiantes. 

Parágrafo. No se aceptarán inscripciones de estudiantes por fuera de las fechas establecidas 

en el calendario académico de pregrado presencial. 

Artículo 10°. Orden para la adjudicación del servicio: El Comité de Bienestar Estudiantil 

seleccionará a los estudiantes que recibirán el servicio de comedor estudiantil, de acuerdo con el 

siguiente orden: 

1. Usuario prioritario 

2. Usuario de primer nivel 

3. Usuario en situación de vulnerabilidad académica 

4. Usuario en intercambio académico 
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5. Usuario de grupos culturales y selecciones deportivas  

6. Médicos internos y estudiantes en prácticas asistenciales en Bienestar Estudiantil 

7. Otros usuarios 

Artículo 11°. Adjudicación del servicio: El proceso de selección se realizará para cada tipo 

de usuario, ordenando de menor a mayor el valor base de matrícula hasta completar los cupos 

establecidos. 

Artículo 12°. Criterios adicionales de desempate: En caso de presentarse empate en la línea 

de corte, se aplicarán en estricto orden los siguientes criterios: 

1. Promedio acumulado, como primera instancia (mayor promedio) 

2. Número de créditos aprobados, como segunda instancia (mayor número) 

3. Número de créditos matriculados, como tercera instancia (mayor número) 

Artículo 13°. Pago del servicio. El estudiante usuario podrá descargar por la página web 

www.uis.edu.co el recibo de pago del servicio asignado, imprimir en impresora láser y efectuar el 

pago en las fechas previamente fijadas en el cronograma y divulgadas por la Coordinación de 

Servicios de Alimentación. En su defecto, el estudiante podrá realizar el pago ingresando a la 

página web de la Universidad, en el apartado de Estudiante - Pagos electrónicos - Pago de servicio 

de comedores. Solo se reciben pagos en las fechas y sitios especificados en el recibo de pago.  

Parágrafo. La Coordinación de Servicios de Alimentación tendrá la facultad de analizar 

casos de estudiantes que por razones de fuerza mayor o caso fortuito debidamente probadas, cuya 

ocurrencia se efectúe durante el periodo de pago, no logran sufragar el valor del servicio en el 

término establecido. En esos casos excepcionales se extenderá el termino de pago, pero el 

estudiante solo podrá disfrutar del servicio una vez este se refleje en el sistema. 
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Se entenderá que existe fuerza mayor y caso fortuito cuando se presente un hecho 

imprevisible, irresistible y externo, que impida al estudiante realizar el pago del servicio de 

comedores. 

Título 4. Derechos, Deberes y Causales de Pérdida del Servicio 

Artículo 14°. Derechos. En relación con el servicio comedor estudiantil, los usuarios 

tendrán los siguientes derechos: 

1. Recibir una alimentación nutritiva, balanceada e inocua de conformidad con las 

minutas que establezca la Coordinación de Servicios de Alimentación.  

2. Recibir los alimentos en los horarios establecidos 

3. Recibir un trato respetuoso, sin gritos ni expresiones de intolerancia, por parte del 

personal de la Coordinación de Servicios de Alimentación y los estudiantes que presten 

servicio como Auxiliares de la Coordinación de Servicios de Alimentación.  

4. Disfrutar de instalaciones, mobiliario y utensilios de menaje en condiciones adecuadas. 

5. Presentar de manera respetuosa las inquietudes relacionadas con la calidad del servicio 

a través del Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias. 

Artículo 15°. Deberes. En relación con el servicio de comedor estudiantil, los usuarios 

tendrán los siguientes deberes: 

1. Respetar el orden de llegada en la fila e identificarse con el respectivo carné estudiantil, 

en formato físico o en formato digital. Podrán ingresar solo los estudiantes usuarios 

del servicio.   

2. Dar un trato cordial y respetuoso a todo el personal de la Coordinación de Servicios 

de Alimentación y a los estudiantes auxiliares que colaboren en la prestación del 

servicio. 

3. Utilizar en forma correcta las instalaciones, el mobiliario y los utensilios del menaje. 
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4. Conservar los debidos comportamientos y presentación personal dentro del comedor, y 

evitar el ingreso en pantaloneta y camiseta. 

5. Dar un trato respetuoso enmarcado en la tolerancia a todos los usuarios del servicio. 

6. Permanecer en las mesas y en las instalaciones del comedor, solo durante el tiempo 

necesario para consumir los alimentos. 

7. Abstenerse de retirar elementos del mobiliario, del menaje o utensilios del comedor.  

8. Consumir únicamente las porciones de los alimentos ofrecidos por el servicio.  

9. Informarse sobre los derechos y deberes que tiene como beneficiario del servicio y estar 

al tanto del contenido informativo referente al programa, propuesto por la 

Coordinación de Servicios de Alimentación.  

Parágrafo. A los estudiantes usuarios del servicio les está prohibido alimentar o ingresar 

animales a las instalaciones del comedor y retirar del comedor los alimentos no consumidos. 

Artículo 16°. Causales de la pérdida del servicio de comedor. Los estudiantes usuarios 

perderán el servicio de comedor por las siguientes situaciones: 

1. No realizar el pago del servicio en las fechas establecidas. 

2. El 10% de las fallas consecutivas y el 15% de las fallas esporádicas, en los días hábiles 

de cada periodo del servicio, sin causa justificada registrada en el sistema de 

comedores, ocasiona la pérdida inmediata del servicio del cual no hizo uso en atención 

a las fallas consecutivas o esporádicas, según sea el caso (desayuno almuerzo y 

comida), por el tiempo restante del semestre en curso.  

3. Incurrir en comportamientos que perturben la sana convivencia en el espacio de 

comedores. Entiéndase por dichos comportamientos, las agresiones físicas o verbales, 

el acoso, o la discriminación.  



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  125 

 
4. El estudiante que quede con menos de 11 créditos matriculados durante el semestre, 

perderá de forma inmediata el servicio. Esta disposición tendrá como excepción los 

casos en los que el estudiante tiene matriculado trabajo de grado II y aquellos 

estudiantes pertenecientes a grupos culturales y selecciones deportivas durante el lapso 

anterior al cargue completo de sus créditos. 

5. Incurrir en suplantación o en fraude identitario, con la finalidad de ingresar a las 

instalaciones del comedor y tomar el servicio.  

6. Irrespetar el orden de la fila, o realizar cualquier acto tendiente a fomentar la 

alteración de la misma, incluyendo colarse, pagar o cobrar para acceder a un puesto.  

Parágrafo 1°. Al final del primero y segundo periodo del servicio de comedor estudiantil, 

el Comité de Bienestar Estudiantil, hará un balance de los cupos disponibles, para asignarlos en 

estricto orden a los usuarios que hayan quedado en lista de espera para acceder al servicio. 

Parágrafo 2°. El usuario puede tramitar su excusa previa o 24 horas posteriores al uso del 

servicio, a través de la página web www.uis.edu.co en el enlace de Estudiantes con su código y 

contraseña. 

Parágrafo 3°. La causal de pérdida del beneficio contemplada en el numeral 5°, relativa a 

incurrir en suplantación o en fraude identitario, será aplicable tanto para el estudiante que facilite 

a otro su medio de identificación, como para aquel que lo utiliza. En ese sentido, la pérdida del 

servicio se aplicará a la modalidad del beneficio que tenga el estudiante, si es usuario del servicio. 

Artículo 17°.  Perdida del servicio por perturbación de la convivencia o por fraude de 

identidad. El Comité de Bienestar Estudiantil abordará los casos de los estudiantes que incurran 

en comportamientos que perturben la sana convivencia o incurran en suplantación o en fraude de 

identidad durante la prestación del servicio de comedores y decidirá si existen motivos fundados 
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para aplicar la pérdida del servicio por el tiempo restante del semestre en curso y por otro semestre 

adicional; el Comité podrá analizar estos casos, ya sea de oficio o ante la recepción de una queja.  

Parágrafo. La pérdida de comedores por comportamientos que afecten la sana 

convivencia, o por incurrir en suplantación o en fraude de identidad, constituye una decisión 

administrativa y no una sanción disciplinaria. Podrá ser aplicada sin perjuicio de las 

investigaciones y procesos disciplinarios que por esos mismos hechos pueda conocer la Oficina de 

Control Interno Disciplinario de la Universidad. 

Título 5. Cantidades y Tarifas 

Artículo 18°. Se faculta al rector de la Universidad para que, sujeto a disponibilidad 

presupuestal, determine el número de raciones a otorgar en el marco del proceso de selección 

semestral. 

Artículo 19°. Costo del servicio. El costo para el estudiante usuario del servicio de comedor 

estudiantil, será: 

 

Tabla 4 

 Costo del Servicio 

Servicio Costo en S.M.M.L.V 

Desayuno 0.00054101 

Almuerzo 0. 00165783 

Comida  0.00151279 

Nota. Información tomada del artículo 19° Acuerdo N° 094 de 2016 del Consejo Superior de la 

Universidad Industrial De Santander  

Parágrafo. El costo calculado en el artículo anterior se aproximará al peso mayor más 

cercano, eliminando así los centavos. 
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Artículo 20°. Actualización del sistema informático. La Universidad, garantizará dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la aprobación del presente Acuerdo y antes de iniciar 

inscripciones al servicio de Comedor Estudiantil del semestre inmediatamente posterior, la 

actualización integral del sistema informático utilizado para la gestión del servicio de Comedor 

Estudiantil. Dicha actualización incorporará las disposiciones normativas aquí establecidas, 

asegurando su plena compatibilidad técnica y operativa con el sistema. La Universidad designará 

a una Unidad Administrativa idónea para brindar soporte técnico permanente al sistema 

actualizado.  

Artículo 21°. El presente Acuerdo rige a partir de ___________ y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias. 

 

7.6.2 Propuesta de Reglamento Para la Auxiliatura del Servicio de Comedores y Cafetería de 

Bienestar Estudiantil. 

Considerando: 

Que la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el Servicio Público de la Educación 

Superior, establece en el literal e) del artículo 65 que una de las funciones del Consejo Superior 

Universitario es "expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la institución". 

Que la Auxiliatura del Servicio de Comedores y Cafetería fue creada y regulada 

mediante el Acuerdo No. 006 de 2017 con el propósito de fortalecer la ejecución del servicio 

de Comedores y Cafetería, prestado por Bienestar Estudiantil en el marco de los servicios de 

alimentación ofrecidos a las diferentes unidades académico administrativas de la Universidad, 

los estudiantes y a la comunidad universitaria en general. 

Que, en la actualidad, se han identificado retos en la prestación de los servicios de 

alimentación ofrecidos por Bienestar Estudiantil y en el desarrollo de la Auxiliatura del Servicio 
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de Comedores y Cafetería, lo que hace necesario actualizar las disposiciones reglamentarias 

para garantizar su adecuada operatividad y alineación con las dinámicas institucionales. 

Que la participación de los Auxiliares Estudiantiles en la Coordinación de Servicios de 

Alimentación representa un apoyo fundamental para la ejecución de los programas de 

alimentación de Bienestar Estudiantil, lo que optimiza la gestión de los recursos, mejora la 

atención a los beneficiarios y fortalece los procesos administrativos relacionados con el 

servicio. 

Que la presente Auxiliatura Estudiantil constituye un mecanismo de apoyo académico 

y socioeconómico para los estudiantes beneficiarios, al proporcionarles una experiencia 

formativa que fortalece sus competencias en materia de responsabilidad, trabajo en equipo y 

compromiso institucional, favoreciendo su permanencia y desempeño en el programa 

académico matriculado. 

Que, en virtud de lo anterior, se hace imprescindible la actualización del reglamento de 

la Auxiliatura del Servicio de Comedores y Cafetería, con el objetivo de fortalecer su estructura 

normativa, optimizar su operatividad y asegurar su contribución al bienestar de la comunidad 

estudiantil. 

En mérito de lo anterior, 

Acuerda 

Artículo 1°. Denominación y objeto. Modificar el nombre de la Auxiliatura del Servicio de 

Comedores y Cafetería de Bienestar Estudiantil, que en adelante se denominará Auxiliatura 

Estudiantil de la Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil.  

Parágrafo. La Auxiliatura Estudiantil de la Coordinación de Servicios de Alimentación de 

Bienestar Estudiantil reglamentada mediante el presente Acuerdo, está dirigida a los estudiantes 
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que, habiendo realizado la inscripción al servicio de comedores, no resulten beneficiados en alguno 

de los servicios solicitados (desayuno, almuerzo, comida). 

Artículo 2°. Actividades a cargo del Auxiliar. Las actividades propias del Auxiliar 

Estudiantil de la Coordinación de Servicios de Alimentación son: 

Colaborar en la ejecución de los programas de la Coordinación de Servicios de 

Alimentación, en el marco de los servicios alimenticios ofrecidos a las diferentes unidades 

académicas administrativas de la Universidad, los estudiantes y la comunidad universitaria 

en general. 

Artículo 3°. Naturaleza de la Auxiliatura. Para todos los efectos, se establece que el 

servicio prestado por los estudiantes en la Auxiliatura de la Coordinación de Servicios de 

Alimentación de Bienestar Estudiantil, no genera vínculo laboral alguno. Dicho servicio constituye 

una contraprestación, por la asignación de raciones de comida diarias, recibidas por el Auxiliar 

en el comedor estudiantil, que podrán consistir en una o varias de las modalidades existentes: 

desayuno, almuerzo y comida. 

Parágrafo 1°. El servicio prestado en desarrollo de la Auxiliatura Estudiantil de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación solo podrá realizarse dentro del periodo académico 

correspondiente al semestre en el que fue asignada. No se permitirá el adelanto de horas de 

servicio para un semestre futuro ni la compensación de horas no cumplidas en semestres 

anteriores.  

Parágrafo 2°. Cuando por motivos ajenos a la Universidad, fuerza mayor, o anormalidad 

académica, se extienda en el tiempo el semestre académico y la prestación de los diferentes 

servicios alimenticios que ofrece la Coordinación de Servicios de Alimentación, los auxiliares 

estudiantiles continuaran recibiendo las raciones diarias y prestando su servicio con normalidad, 

por la cantidad de horas estipuladas en el presente Acuerdo. 
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Parágrafo 3°. En caso que el Auxiliar Estudiantil no pueda efectuar las horas de 

contraprestación debido a estar incapacitado medicamente, podrá acudir al comedor estudiantil 

a tomar las raciones de alimentos con normalidad. Para tal fin, deberá presentar la incapacidad 

médica en la Coordinación de Servicios de Alimentación, durante los días de vigencia de la misma.  

Artículo 4°. Requisitos. Los requisitos para acceder a una Auxiliatura Estudiantil de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil son:  

1. Haber realizado la inscripción al servicio de comedores en las fechas establecidas por 

el Consejo Académico y publicadas en el calendario académico. 

2. Pagar matrícula hasta 1 S.M.M.L.V., sin tener en cuenta los descuentos que por 

diferentes conceptos hace la Universidad.  

3. Tener un promedio ponderado acumulado igual o superior a 3,20 o, en caso de no 

tenerlo, contar con una certificación de la Vicerrectoría Académica donde conste la 

participación activa del estudiante en los programas de acompañamiento del Sistema de 

Apoyo a la Excelencia Académica — SEA, bajo esta condición el estudiante podrá 

acceder a una de estas auxiliaturas máximo dos semestres consecutivos. 

4. Contar con mínimo once (11) créditos aprobados. 

5. En el semestre en que solicite la auxiliatura, tener mínimo once (11) créditos 

matriculados o proyecto de grado II. En caso de solo tener matriculado proyecto de 

grado II, el estudiante podrá acceder a una de estas auxiliaturas máximo durante dos 

semestres consecutivos. 

6. No estar sancionado disciplinariamente por parte de la Universidad.  

7. No haber disfrutado del servicio de comedor por más de diez semestres. 

8. No tener auxiliatura estudiantil que genere reconocimiento económico superior a 1 

S.M.M.L.V., por el semestre académico. 
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9. Si en el semestre inmediatamente anterior tuvo esta auxiliatura, no haberla perdido por 

incumplimiento de los deberes asociados a ella. 

Artículo 5°. Número de horas de servicio y estimulo correspondiente. El Auxiliar 

Estudiantil de la Coordinación de Servicios de Alimentación tendrá como estímulo, el derecho a 

ser usuario del Servicio de Comedor con cargo a la Coordinación de Servicios de Alimentación, de 

acuerdo al total de horas semestrales dedicadas a la ejecución de las actividades propias de la 

auxiliatura así: 

1. Por una dedicación de 80 horas semestrales de auxiliatura, se otorgará un estímulo 

consistente en una ración diaria a libre escogencia del estudiante. 

2. Por una dedicación de 120 horas semestrales de auxiliatura se otorgarán un estímulo 

consistente en dos (2) raciones diarias a libre escogencia del estudiante. 

3. Por una dedicación de 160 horas semestrales de auxiliatura se otorgará un estímulo 

consistente las tres (3) raciones diarias. 

Parágrafo. Los estudiantes que se desempeñen como Auxiliares Estudiantiles de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil, recibirán también el estímulo 

correspondiente a la anotación en su hoja de vida, cuando haya obtenido una evaluación meritoria 

en su calidad de auxiliar por parte del director de Bienestar Estudiantil. 

Artículo 6°. Número de cupos. El número de cupos para la Auxiliatura Estudiantil de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil corresponderá a un máximo 

de ochenta (80) auxiliaturas por semestre. 

Artículo 7°. Proceso de adjudicación. Para la adjudicación de cupos de la Auxiliatura de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil, se atenderá el siguiente 

procedimiento; 
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Bienestar Estudiantil publicará la convocatoria en la página web de la Universidad, 

informando el número de cupos a asignar, horarios de servicio y el cronograma del proceso; previa 

aprobación de la misma por parte del Comité de Bienestar Estudiantil. 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes, por parte de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación, el Comité de Bienestar Estudiantil consolidará una 

base de elegibles priorizada en el siguiente orden: 

1. Disponibilidad horaria conforme a las necesidades del servicio 

2. Valor base de matrícula sin tener en cuenta los descuentos que por diferentes conceptos 

hace la Universidad, (menor valor). 

3. El domicilio de la Unidad Económica Familiar U.E.F., corresponda a un municipio fuera 

de Bucaramanga y su área metropolitana, 

4. Promedio ponderado acumulado, (mayor promedio). 

5. Número de créditos aprobados, (mayor número). 

6. Número de créditos matriculados, (mayor número). 

7. Experiencia como Auxiliar de la Coordinación de Servicios de Alimentación, con una 

evaluación del desempeño satisfactoria. 

Bienestar Estudiantil asignará los cupos en estricto orden de la priorización de la lista de 

inscritos y solicitará el nombramiento en el Sistema de Auxiliaturas, para que mediante Resolución 

se designen las auxiliaturas 

Parágrafo. El estudiante favorecido con la Auxiliatura de la Coordinación de Servicios de 

Alimentación de Bienestar Estudiantil, deberá acreditar una de las siguientes condiciones:  

• Contar con vinculación al Sistema General de Seguridad Social en Salud al momento de 

realizar el nombramiento, ya sea en el régimen contributivo, en el subsidiado o en los 

regímenes especiales y adquirir la póliza de accidentes 
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• Haber realizado el pago de los derechos de salud del semestre en curso. 

Artículo 8°. Capacitación de Auxiliares. Al inicio de cada semestre, los Auxiliares 

Estudiantiles de la Coordinación de Servicios de Alimentación deberán asistir y participar 

activamente en las siguientes capacitaciones: 

1. Capacitación sobre buenas prácticas de manufactura, impartida por la Coordinación 

de Servicios de Alimentación.  

2. Capacitación sobre resolución pacífica y asertiva de conflictos, impartida por 

Bienestar Estudiantil.  

Parágrafo. Los estudiantes beneficiarios de la Auxiliatura tendrán un plazo máximo de 30 

días, contados a partir del inicio de actividades de los servicios de alimentación en cada semestre, 

para asistir y participar en las capacitaciones. La no asistencia del estudiante en el plazo previsto, 

dará lugar a la perdida de la Auxiliatura y del estímulo a que tiene derecho. Las capacitaciones 

deben ser tomadas por los auxiliares estudiantiles cada semestre, sin importar su antigüedad como 

auxiliares o que hayan participado en semestres anteriores.  

Artículo 9°. Deberes. Los estudiantes que sean nombrados como Auxiliares de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación de Bienestar Estudiantil, tendrán los siguientes 

deberes: 

• Asistir cada semestre a las capacitaciones de preparación que para tal efecto organice 

Bienestar Estudiantil o la Coordinación de Servicios de Alimentación.  

• Cumplir con la dedicación de horas semestrales, en las condiciones de tiempo, modo y 

lugar previamente acordadas con el funcionario encargado en la Coordinación de 

Servicios de Alimentación.  
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• Acatar las normas y procedimientos relacionados con los programas de la Coordinación 

de Servicios de Alimentación, en el marco de los servicios de alimenticios ofrecidos a 

las diferentes unidades académicas administrativas de la Universidad, los estudiantes y 

la comunidad universitaria en general. 

• Mantener el respeto con los usuarios del servicio y funcionarios de la Coordinación de 

servicios de Alimentación.  

• Hacer uso del servicio de comedor, en el marco del estímulo proporcionado por la 

Auxiliatura, hasta el último día de la prestación del servicio.  

• Diligenciar las excusas que requiera, debidamente justificadas, los días en que no 

pueda hacer uso del Servicio de Comedor Estudiantil. Dichas excusas deberán ser 

diligenciadas en el módulo virtual dispuesto por la Coordinación de Servicios de 

Alimentación para todos los tipos de usuario del servicio de comedor. 

Parágrafo 1°. El incumplimiento de los deberes de los Auxiliares Estudiantiles de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación, certificado por el Comité de Bienestar Estudiantil, 

dará lugar a la pérdida de la auxiliatura y del estímulo a que tiene derecho.  

Parágrafo 2°. En todo lo referente al trámite de excusas, fallas y asistencia al servicio de 

comedor Estudiantil por parte de los Auxiliares, se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo que regule 

el servicio de Comedor Estudiantil. 

Artículo 10°. Derechos. Los estudiantes designados como Auxiliares Estudiantiles de la 

Coordinación de Servicios de Alimentación gozarán de los siguientes derechos: 

1. Tendrán derecho a realizar sus funciones en un ambiente libre de agresiones de 

cualquier índole, ya sean físicas, verbales o simbólicas, tanto por parte de usuarios, 

funcionarios o de otros miembros de la comunidad universitaria. 
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2. Recibirán capacitación, que abarque el manejo de buenas prácticas de manufactura y 

estrategias para la prevención, detección y manejo asertivo de conflictos. 

3. Tendrán derecho a participar en foros o espacios de consulta organizados por el Comité 

de Bienestar Estudiantil, lo que les permitirá expresar inquietudes, sugerencias y 

experiencias respecto al funcionamiento del servicio, contribuyendo a su mejora 

continua. 

4. Contarán con el apoyo inmediato del personal de la Coordinación de Servicios de 

Alimentación en caso de incidentes en el desarrollo de su servicio que afecten su 

integridad física o emocional. 

Artículo 11°. Acta de compromiso. Al inicio de cada semestre, el estudiante beneficiario de 

la Auxiliatura de la Coordinación de Servicios de Alimentación, firmará un Acta de compromiso 

en la cual acepta la asignación como Auxiliar, y se compromete a realizar en el horario y duración 

fijada, las actividades asignadas durante el desarrollo de la Auxiliatura. El acta de compromiso 

debe especificar como mínimo, los datos completos del estudiante, la aceptación de la Auxiliatura, 

los deberes concretos, el horario para cada día de la semana en el que prestará su servicio y el 

lugar de asignación.  

Parágrafo. El auxiliar estudiantil de la Coordinación de Servicios de Alimentación, 

prestará el servicio de contraprestación por el número de horas semestrales equivalentes a las 

raciones diarias solicitadas en su inscripción, conforme al artículo 5° del presente acuerdo. La 

Coordinación de Servicios de Alimentación podrá proponer un aumento de las horas de 

contraprestación al estudiante, con el consecuente aumento de raciones de libre escogencia. Esta 

modificación deberá ser detallada en el Acta de compromiso. En todo caso, el estudiante tendrá 

derecho a rechazar la propuesta sin que esa decisión afecte el beneficio otorgado inicialmente.  
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  Artículo 12°. Procedimiento ante actos de violencia. Con el fin de garantizar la integridad 

de los auxiliares estudiantiles y prevenir la ocurrencia de hechos violentos, se establece el siguiente 

procedimiento: 

1. Ante cualquier agresión física, verbal o simbólica, el Auxiliar Estudiantil deberá 

notificar de forma inmediata a la Coordinación de servicios de alimentación.  

2. Se iniciará una investigación interna con el fin de verificar la veracidad de los hechos, 

garantizando la imparcialidad y el respeto a los derechos de los involucrados. 

3. De confirmarse la ocurrencia de los hechos, el Comité de Bienestar Estudiantil 

impondrá al responsable la medida administrativa pertinente, de acuerdo con las 

disposiciones del presente acuerdo y lo estipulado en el Acuerdo mediante el cual se 

regula el Servicio de Comedor Estudiantil. 

4. De ser necesario se pondrá a disposición asistencia psicológica al auxiliar afectado, 

por parte de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, 

con el fin de restaurar su bienestar integral y garantizar su continuidad en la 

Auxiliatura. 

Parágrafo. Sin perjuicio de las investigaciones disciplinarias que, por los mismos hechos, 

pueda adelantar la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Universidad, el Comité de 

Bienestar Estudiantil podrá imponer medidas administrativas proporcionales a la gravedad de los 

hechos. Dichas medidas podrán ir desde la suspensión temporal hasta la pérdida de la Auxiliatura 

Estudiantil de la Coordinación de Servicios de Alimentación, en caso de que un auxiliar cometa 

actos de agresión contra sus compañeros, los usuarios del servicio de comedor o el personal la 

Coordinación de Servicios de Alimentación.  

Artículo 13°. Mecanismo de Reclamación. Se establecerá un procedimiento formal que 

permita a los auxiliares estudiantiles presentar reclamaciones en caso de irregularidades, 
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vulneración de derechos o discrepancias en el proceso de asignación, evaluación o desarrollo de 

la Auxiliatura. Dicho mecanismo garantizará: 

a. La recepción y registro de la reclamación por parte de la instancia designada en la 

Coordinación de Servicios de Alimentación. 

b. La revisión imparcial y oportuna de los hechos, respetando el debido proceso. 

c. La comunicación oportuna, completa y fundamentada de los resultados, y, en su caso, 

la aplicación de medidas correctivas o administrativas pertinentes. 

Artículo 14°. Por tratarse de una auxiliatura, en los temas que no estén expresamente 

regulados en el presente Acuerdo, se aplicaran las disposiciones generales previstas en el Acuerdo 

del Consejo Superior No. 20 de 2014. 

7.6.3 Propuesta de Reglamento de Residencias Universitarias 

Considerando: 

Que, mediante el Acuerdo N° 086 de 2007, aprobado por el Consejo Superior, que actualizó 

el beneficio de Residencias Estudiantiles. 

Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior N° 031 de 2024, se estableció el número de 

cupos y su distribución para el beneficio de Residencias Universitarias para hombres y mujeres. 

Lo anterior, con motivo de la creación y puesta en funcionamiento de una nueva Sede de 

Residencias Universitarias de carácter mixto. 

Que, con el objeto de fortalecer el beneficio de Residencias Universitarias e implementar 

reformas, que permitan responder adecuadamente a los restos actuales que afronta el beneficio, 

resulta necesario actualizar las disposiciones reglamentarias que lo rigen.   

Acuerda 

Artículo 1°. Objeto del Beneficio y número de cupos. El beneficio socioeconómico de 

Residencias Universitarias tiene por objeto proporcionar alojamiento a 54 estudiantes mujeres y a 
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49 estudiantes hombres, que cumpliendo con los requisitos consignados en el presente reglamento 

se hagan acreedores del mismo, conforme a la siguiente distribución:  

 

 

Tabla 5  

Número de cupos de las Residencias Universitarias 

Ubicación Cupos para estudiantes de sexo 

femenino 

Cupos para estudiantes de 

sexo masculino 

En el campus-Sede 1 0 30 

Fuera del campus-Sede 2 54 19 

Total 54 49 

Nota. Información tomade del artículo 1 del Acuerdo N° 086 de 2007 del Consejo Superior de la 

Universidad Industrial De Santander 

Artículo 2°. Dirección y administración. La administración y dirección del programa de 

Residencias Universitarias estará a cargo exclusivo de Bienestar Estudiantil en lo relativo a la 

aplicación y desarrollo de las disposiciones que contiene el presente Acuerdo. En cada sede de 

residencias existirá una Junta Directiva de Residentes elegida democráticamente por los 

estudiantes beneficiarios para un periodo de un año, conformada por un presidente, un 

vicepresidente, un secretario, un tesorero y dos vocales. Esta Junta colaborará con Bienestar 

Estudiantil en la administración y dirección de las residencias. 

Parágrafo: Los aspectos relacionados a la infraestructura física, tecnológica de 

seguridad o cualquier otro componente necesario para el funcionamiento adecuado de las 

residencias serán competencia de las Unidades administrativas de la Universidad que, conforme 

a su objeto, tengan a cargo dichas funciones. 

Artículo 3°. Deberes de la Junta de Residentes. Serán deberes de la junta Directiva de 

Residentes en relación con su colaboración en la administración y dirección de residencias: 
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1. Colaborar en forma permanente con Bienestar Estudiantil en todo lo referente al buen 

funcionamiento de las residencias. 

2. Mejorar la vida en comunidad dentro de las residencias. 

3. Ser voceros de las inquietudes y necesidades de los residentes. 

4. Informar oportunamente a Bienestar Estudiantil sobre cualquier irregularidad o 

contingencia que se presente en el recinto de residencias. 

5. Participar activamente en el cumplimiento de los reglamentos de la Universidad y el de 

Residencias en particular. 

Parágrafo 1°. La Junta de Residentes presentará un informe semestral del funcionamiento 

del beneficio de Residencias, así como, de actividades que contribuyan a su mejoramiento. El 

informe será presentado al Comité de Bienestar Estudiantil, que debe velar por la gestión adecuada 

de las actividades que se acuerden para el mejoramiento del beneficio de Residencias 

Universitarias. 

Parágrafo 2°. Los residentes que, por motivos especiales permanezcan en las instalaciones 

de las Residencias Universitarias durante los periodos intersemestrales con la debida 

autorización por parte del Vicerrector administrativo, deberán realizar un informe del 

funcionamiento de las Residencias correspondiente a ese periodo. El informe será presentado al 

Comité de Bienestar Estudiantil. 

Artículo 4°. Reglamento Interno de Convivencia. La Asamblea General de Residentes de 

cada sede creará y propondrá un Reglamento Interno de Convivencia, el cual tendrá como marco 

los principios constitucionales, (como la igualdad, legalidad, debido proceso, proporcionalidad, 

participación y dignidad humana), el Reglamento Estudiantil de Pregrado y las disposiciones 

normativas del presente Acuerdo. El Reglamento Interno de Convivencia, solo entrará en vigencia 
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luego de recibir aprobación por parte del Comité de Bienestar Estudiantil, y será de obligatorio 

cumplimiento para todos los residentes.   

Artículo 5°. Requisitos de habilitación.  Los requisitos que deberá cumplir el estudiante 

que solicite el beneficio de residencias son los siguientes: 

1. Ser estudiante de pregrado de tiempo completo de la Universidad (tener una actividad 

académica igual o superior a once (11) créditos, o haber cursado y aprobado todas las 

asignaturas de su plan de estudios y tener matriculado Trabajo de grado I o II. 

2. Haber aprobado un mínimo de once (11) créditos, esto equivale a haber cursado y 

aprobado primer nivel de carrera 

3. Tener un promedio ponderado acumulado igual o superior a Tres, dos cero (3,20) a 

partir de la aprobación del presente reglamento. 

4. Que el lugar de procedencia y el de la residencia del núcleo familiar sea fuera del Área 

Metropolitana de Bucaramanga, preferiblemente del área rural. 

5. No tener sanción disciplinaria vigente ni anotaciones en la hoja de vida. 

6. Tener liquidación de matrícula, menor o igual a tres veces la matrícula mínima. 

7. Diligenciar el formulario de solicitud por el medio dispuesto por Bienestar Estudiantil. 

Parágrafo 1°. Los estudiantes con discapacidad debidamente certificada, podrán ser 

considerados como casos especiales de acuerdo con la valoración previa realizada por profesionales 

de la salud y el área psicosocial de Bienestar Estudiantil para la admisión del beneficio de 

residencias. 

Parágrafo 2°. No se efectuarán excepciones de admisión al beneficio de Residencias 

Universitarias, en caso que existan estudiantes solicitantes cuyo lugar de procedencia y el de la 

residencia del núcleo familiar sean el Área Metropolitana de Bucaramanga, aun cuando cumplan 

con los demás requisitos.  



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  141 

 
Artículo 6°. Proceso de adjudicación. El proceso para adjudicar el beneficio de 

Residencias Universitarias se dividirá en las siguientes etapas: 

1. Habilitación. Se evaluará el cumplimiento de requisitos de los estudiantes inscritos a 

la convocatoria. Tendrán la calidad de habilitados, los estudiantes inscritos que 

cumplan con todos los requisitos contemplados en el artículo 5° del presente Acuerdo.   

2. Presentación de pruebas.  Se aplicarán test psicosociales y pruebas psicotécnicas a los 

estudiantes habilitados, con la finalidad de establecer el grado de vulnerabilidad y el 

perfil de convivencia de cada uno. A la presentación de pruebas será llamado solo un 

número determinado de estudiantes habilitados, que se calculará sumando el número 

de cupos disponible para el semestre, más el 10% de los estudiantes habilitados por 

semestre, como se contempla en la siguiente formula: 

P= C+ (10%*H) 

P: Número de estudiantes que presentan pruebas. 

H: Número Estudiantes habilitados   

C: Número de cupos disponibles 

Cuando el resultado de la formula supere el doble del número de cupos disponibles 

para el semestre, se limitará la cantidad de estudiantes que presentarán las pruebas a una 

cantidad equivalente al doble de los cupos disponibles. 

Una vez determinado el número de estudiantes habilitados que presentarán 

pruebas, estos serán escogidos teniendo en cuenta el valor de matrícula más bajo, y en 

caso de empate, el promedio ponderado acumulado más alto.  

3. Adjudicación. El equipo de trabajo encargado de las etapas de Habilitación y 

Presentación de pruebas expondrá al Comité de Bienestar Estudiantil los resultados 
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completos obtenidos en dichas etapas. En consecuencia, el equipo deberá presentar 

uno a uno los perfiles de los estudiantes que fueron habilitados y realizaron las pruebas.  

Con el conocimiento de esta información y siguiendo los criterios de adjudicación 

contemplados en el artículo 7° del presente acuerdo, el Comité de Bienestar Estudiantil 

conformará la lista de priorización y adjudicará el beneficio de residencias Universitarias, 

determinando la línea de corte según la cantidad de cupos disponibles. El presidente de la Junta 

Directiva de Residencias Universitarias ejercerá la veeduría del proceso de adjudicación.  

Parágrafo 1°. Las etapas de habilitación y Presentación de pruebas estarán a cargo de un 

grupo conformado por profesionales de Trabajo Social y Psicología, pertenecientes a la 

Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial de Bienestar Estudiantil. 

Parágrafo 2°. Bienestar Estudiantil, mediante la Coordinación de Servicios Integrales de 

Salud y Desarrollo Psicosocial, deberá comunicar por el medio más expedito y de manera clara, 

completa, oportuna e individualizada a los estudiantes inscritos, sobre su respectiva condición y 

avance en las etapas del proceso de adjudicación del beneficio de Residencias Universitarias.  

Parágrafo 3°. Las pruebas aplicadas en la segunda etapa del proceso de adjudicación (test 

psicosociales y pruebas psicotécnicas) a los estudiantes habilitados, no tienen carácter apelable 

ni admiten interposición de recurso alguno. La presentación de las pruebas se efectuará el día y 

hora estipulado por Bienestar Estudiantil y la no comparecencia de un estudiante citado para la 

realización de las mismas tendrá como consecuencia el ser descartado del proceso de 

adjudicación. Así mismo, estas pruebas tienen carácter eliminatorio o excluyente, por tanto, el 

estudiante que obtenga un resultado que no se encuentre en el umbral satisfactorio, quedará 

excluido del proceso de adjudicación.  

Artículo 7. Criterios de adjudicación. El proceso de adjudicación del beneficio de 

Residencias Universitarias se efectuará aplicando los criterios de priorización que se exponen en 
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el presente artículo. Cada uno de los criterios, contará con un porcentaje de acuerdo a su 

importancia, de forma que cada uno contribuya al puntaje compuesto final para cada estudiante.  

1. Resultado de los test psicosociales y pruebas psicotécnicas. Este criterio tendrá un valor 

de 45%, el cual se obtendrá a partir de una asignación binaria de puntaje, 0 o 100. En 

caso de aprobar los test y pruebas realizadas con un resultado satisfactorio, el estudiante 

recibirá una puntuación de 100, en el escenario contrarío, cuando el resultado no sea 

satisfactorio, tendrá un puntaje de 0, lo cual también conlleva ser descartado del proceso 

de adjudicación.  

2. Valor de matrícula más bajo. Este criterio tendrá un valor de 35%, que se obtendrá a partir 

de un puntaje de 1 a 100, asignado al estudiante según el valor de su matrícula. Para el 

cálculo del puntaje se aplicará una función, en la cual se considera lo siguiente: 

• El valor de la matricula se representará en números decimales. 

• El literal g del artículo 5° del presente acuerdo establece como requisito para 

participar en el proceso de adjudicación tener liquidación de matrícula, menor o igual 

a tres veces la matricula mínima.  

• La matrícula mínima equivale a 1/8 de SMLMV, que en valor decimal corresponde a 

0.125 del SMLMV. 

• El valor máximo admitido es tres veces el valor de la matrícula mínima, que en cifras 

decimales es 0.375 del SMLMV.   

La función aplicable será la siguiente: 

𝑃 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎 =  1 + (
0.375 −  𝑥

0.25
) ∗ 99 

 

Donde,  



APOYO JURÍDICO A BIENESTAR ESTUDIANTIL – UIS                                                  144 

 
 

• P matricula: Puntaje asignado al valor de matrícula de cada estudiante 

• x: Valor de la matricula expresado en unidades decimales del salario mínimo. 

• 0.375: Corresponde al valor máximo de matrícula límite admisible. 

• 0.25: Extensión del rango, que surge de la diferencia entre el valor mínimo de matrícula 

(0.125) y el valor máximo admisible (0.375)  

• 1: Puntaje mínimo asignable al estudiante por el criterio de matrícula.  

• 99: Diferencia entre el puntaje máximo (100) y el mínimo (1), asignados al criterio de 

matrícula  

3.  Rendimiento académico según el promedio ponderado acumulado. Este criterio tendrá un 

valor del 20% en el cómputo final, dicho porcentaje se calculará a partir de un puntaje 

asignado entre 1 y 100, conforme al promedio ponderado acumulado que tenga cada 

estudiante. La función aplicable será la siguiente: 

 

𝑃𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 = 1 + (
𝑔 − 3.20

1.80
) ∗ 99 

Donde,  

• P promedio: Puntaje asignado al valor del promedio de cada estudiante 

• g: Corresponde al valor del promedio ponderado del estudiante. 

• 3.20: Es el valor mínimo de promedio ponderado acumulado admitido.  

• 1.80: Amplitud del rango, que surge de la diferencia entre el valor mínimo del promedio 

(3.20) y el valor máximo (5.00)  

• 1: Puntaje mínimo asignable dentro del rango 
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• 99: Diferencia entre el puntaje máximo (100) y el mínimo (1), asignados al criterio del 

promedio académico.  

Parágrafo. El puntaje compuesto final para cada estudiante estará entre el intervalo de 1 

a 100, el cual se constituirá a partir de los resultados porcentuales obtenidos en los tres criterios 

de adjudicación, conforme a los porcentajes de peso que cada criterio tiene. Para calcular el 

puntaje compuesto final se aplicará la siguiente formula: 

 

𝑃𝑔𝑙𝑜𝑏𝑎𝑙 = (𝑃𝑝𝑟𝑢𝑒𝑏𝑎𝑠 ∗ 0.45) + (𝑃𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎 ∗ 0.35) + (𝑃𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 ∗ 0.20)   

Donde, 

• Pglobal: Puntaje global final. 

• Ppruebas: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de test psicosociales y 

pruebas psicotécnicas. 

• Pmatrícula: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de valor de matrícula. 

• Ppromedio: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de valor rendimiento 

académico según el promedio ponderado acumulado. 

• 0.45: Valor decimal correspondiente al 45% del criterio de test psicosociales y pruebas 

psicotécnicas. 

• 0.35: Valor decimal correspondiente al 35% del criterio de valor de matrícula. 

• 0.20: Valor decimal correspondiente al 20% del criterio de valor rendimiento 

académico según el promedio ponderado acumulado. 

Artículo 8°. Término para el traslado. Pasados diez (10) días calendario después de la 

notificación de Bienestar Estudiantil sobre la adjudicación, el estudiante que no se traslade a las 

Residencias perderá el derecho a ella y este beneficio será nuevamente adjudicado. 
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Artículo 9°. Permanencia. El estudiante favorecido con la Residencia Universitaria tendrá 

derecho a permanecer en ella, por el número de semestres académicos que le haga falta para 

completar la totalidad de los semestres académicos establecidos por la Universidad para el 

respectivo programa que esté adelantando en el momento en el que se asigna el beneficio de 

residencias y, perderá este derecho cuando incumpla uno o más de los requisitos exigidos para la 

revalidación o cuando aplique a su caso una causal de pérdida del beneficio o por sanción que fuese 

impuesta por contravención al Reglamento Único Disciplinario de Pregrado de la UIS. 

Parágrafo 1°. En el momento en que un estudiante residente decida hacer simultaneidad, 

podrá permanecer con el beneficio sólo por el número de semestres que le haga falta para completar 

la totalidad de los semestres académicos establecidos por la Universidad para el respectivo 

programa académico que esté adelantando cuando ingresó a la Residencia. 

Parágrafo 2°. La permanencia adicional del beneficio de la residencia quedará sujeta al 

análisis de casos especiales por concepto de materias sin cupo, problemas de salud u otras 

eventualidades ajenas a la responsabilidad del estudiante y que pueden prolongar la permanencia 

del estudiante en la Universidad; estos casos serán analizados por el Comité de Bienestar 

Estudiantil, previa información de la situación, adjuntando la documentación requerida para tal fin. 

El señor Rector queda facultado para aprobar hasta máximo el 20% de la permanencia adicional. 

Cualquier excepción por fuera del anterior parámetro, deberá ser presentada a consideración del 

Consejo Superior. 

Artículo 10°. Revalidación del Beneficio. El proceso de revalidación consiste en verificar 

que el estudiante beneficiario de Residencias Universitarias siga cumpliendo con los requisitos 

que le permiten acceder al beneficio. Para que la revalidación sea efectiva cada semestre, el 

estudiante deberá cumplir los siguientes requisitos ante Bienestar Estudiantil: 

Ser estudiante regular. 
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1. Acreditar un promedio acumulado no inferior a Tres, dos cero (3,20). 

2. Que el lugar de procedencia y el de la residencia del núcleo familiar sea fuera del Área 

Metropolitana de Bucaramanga. 

3. No tener sanción disciplinaria vigente ni anotaciones en la hoja de vida. 

4. Tener liquidación de matrícula, menor o igual a tres veces la matricula mínima. 

5. Haber realizado las 32 horas de contraprestación exigidas semestralmente.  

6. Inscribirse al proceso de revalidación, cada semestre.  

Artículo 11°. Reasignación del Beneficio. Si efectuada la convocatoria y las etapas de 

Habilitación y Presentación de Pruebas, quedan cupos disponibles, estos serán ocupados por los 

estudiantes que, tras haber cumplido los requisitos y agotado todas las etapas, sigan en la lista de 

priorización. En este caso, el beneficio de Residencias solo les será asignado por un semestre, 

luego del cual deberán volver a participar en el proceso de adjudicación si desean obtener un cupo 

permanente.  

Parágrafo. El estudiante beneficiario de residencias, que obtenga el cupo por reasignación, 

podrá disfrutar el beneficio hasta que finalice el proceso de adjudicación del semestre 

inmediatamente posterior al semestre en que recibió el cupo. Si tras finalizar la nueva adjudicación 

no es acreedor de un cupo permanente o por reasignación, deberá entregar la habitación y 

elementos proporcionados, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de 

Bienestar Estudiantil, sobre los resultados de la adjudicación. 

Artículo 12°. Participación en otros programas o beneficios. El estudiante que cuente con 

el beneficio de Residencias Universitarias podrá participar en las convocatorias al servicio de 

comedores y de manera alternativa a la de auxiliatura de investigación, siempre y cuando cumpla 

con los requisitos exigidos en estos dos procesos. En caso de ser beneficiado con la auxiliatura de 

investigación recibirá hasta 1/2 smmlv. Las limitaciones respecto al acceso a beneficios 
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socioeconómicos de los estudiantes que cuenten con el beneficio de Residencias Universitarias no 

serán aplicables frente a los programas y becas otorgados por el Estado colombiano, con 

independencia de la denominación que reciban. 

Artículo 13°. Derechos de los beneficiarios. Los estudiantes beneficiarios de las 

Residencias Universitarias tienen los mismos derechos establecidos para los estudiantes de la 

Universidad, en el Reglamento Estudiantil de Pregrado.  

Artículo 14°. Garantía de acceso y uso a las instalaciones de las Residencias. La 

Universidad, en cumplimiento de la Política de Educación Inclusiva, mediante la Vicerrectoría 

académica, Vicerrectoría administrativa, la División de Planta Física y demás instancias con 

funciones afines y complementarias, de común acuerdo con Bienestar Estudiantil; evaluará las 

condiciones físicas de los edificios de Residencias Universitarias y realizará las modificaciones 

pertinentes, con el fin de garantizar condiciones de acceso y uso para los estudiantes con 

discapacidad. Dichas modificaciones se realizarán de forma progresivamente teniendo en cuenta 

la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 15°. Deberes de los beneficiarios de la Residencia Universitaria: 

1. Responder por los elementos que le sean entregados para su uso personal y por los daños 

causados al edificio o instalaciones. No podrán cambiar, sin la debida autorización de 

Bienestar Estudiantil, los elementos asignados a cada una de las habitaciones. 

2. Proveerse a través de la Trabajadora Social de Bienestar Estudiantil de las llaves para 

el ingreso al edificio, la sala y la habitación asignada, a fin de que los elementos que 

allí se encuentran sean de uso exclusivo de los residentes. 

3. Hacer entrega de la habitación y los elementos inventariados bajo su responsabilidad en 

un periodo no mayor a 15 días calendario, al trabajador social de Bienestar Estudiantil, 
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cuando por algún motivo no desee continuar con el beneficio de Residencia Estudiantil 

o pierda el derecho a éste. 

4. Mantener la habitación en perfecto estado de orden y aseo. 

5. Hacer uso adecuado del volumen del radio, televisor y otros aparatos similares a fin de 

no perturbar el estudio, tranquilidad y bienestar de los demás residentes. 

6. No permanecer en estado de embriaguez o bajo efectos de alucinógenos, no hacer 

escándalos, ni realizar actos que atenten contra la tranquilidad común. 

7. Cumplir con el reglamento interno de los Residentes. 

8. El estudiante residente prestará una contraprestación de 32 horas durante el semestre, 

la cual será establecida por la Universidad. 

9. Entregar el cupo en la Residencia Universitaria a más tardar una semana después de 

terminado el periodo académico correspondiente y ocuparla nuevamente al iniciarse la 

matrícula del siguiente semestre. 

Parágrafo 1°. Dado el caso que un estudiante por circunstancias especiales requiera 

permanecer durante el periodo de vacaciones en residencias, debe solicitar previamente, de 

manera escrita y justificada, su estadía ante la Junta Directiva de Residentes y Bienestar 

Estudiantil. El Vicerrector Administrativo autorizará estos casos. 

Parágrafo 2° El estudiante beneficiario de las Residencias Universitarias que presente 

bajo rendimiento académico al finalizar el semestre académico, (con promedio semestral menor 

a tres, dos cero, (3.20)) deberá inscribirse y participar activamente en el siguiente semestre, en 

alguno de los programas de mejoramiento académico dispuestos por él SEA (Sistema de 

Excelencia Académica). Bienestar Estudiantil verificará el cumplimiento de este deber. 
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Parágrafo 3°. En el caso de los estudiantes que conformen la Junta Directiva de 

Residentes de cada sede, se tendrá por cumplida la contraprestación de 32 horas, con la 

realización de las funciones propias del cargo que ostenten.  

Artículo 16°. Exoneración de responsabilidad ante perdida de elementos. La Universidad 

no se responsabiliza de la pérdida de los elementos personales y de estudio de los residentes. 

Artículo 17°. Causales de perdida. Serán causales de la pérdida de la Residencia 

Universitaria: 

a. Permitir el uso de las residencias a personas distintas a los adjudicados. 

b. La embriaguez frecuente; el consumo de alucinógenos u otros estimulantes en las 

instalaciones de las Residencias. 

c. No acreditar el promedio acumulado de Tres, dos cero (3,20) como mínimo. 

d. Perder la condición de estudiante regular. 

e. El daño intencionado o sustracción de los implementos de uso personal o colectivo de 

propiedad de la universidad o de los residentes. 

f. Las enfermedades que a juicio del Servicio de salud de Bienestar Estudiantil 

inhabiliten para la vida en comunidad. 

g. El abandono de la residencia sin causa justificada por periodos mayores a ocho (8) 

días calendario, o la no utilización del beneficio, de forma continua o acumulada, 

durante un número de días superior al 50% de la duración del periodo académico. Se 

entenderá por no utilización acumulada, la suma de ausencias que, aunque no sean 

consecutivas, superen el 50% de días que dura el periodo académico.  

h. La fabricación, conservación, distribución, porte y uso de armas y explosivos. 

i. Incurrir en las siguientes conductas frente a los compañeros de residencias:  

1. Agresión verbal o física, (como el acoso, insultos, amenazas, intimidación) hacia 
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compañeros o personal de la residencia. 

2. Discriminación basada en, opinión política, género, religión, orientación sexual u 

otras características protegidas constitucionalmente. 

3. Difusión no consentida de información privada (fotos, mensajes, datos 

personales) de otros residentes. 

4. Vender, distribuir, suministrar, o traficar sustancias alucinógenas u otros 

estimulantes. 

5. Promocionar, promover, facilitar, inducir o realizar actividades orientadas a la 

comercialización de la sexualidad, incluyendo sin limitarse, la prostitución o el 

desarrollo o difusión de actividades sexuales en plataformas virtuales. 

6. Efectuar préstamo de dinero sin importar la forma de contraprestación, de manera 

individual y ajena al sistema cooperativo implementado por los residentes para la 

administración y préstamo de dinero perteneciente al fondo común de los 

residentes. 

Artículo 18°. Decisiones cautelares. Frente a la comisión por parte de los residentes de 

alguno de los comportamientos establecidos en la causal (i) del artículo 17°, la dirección de 

Bienestar Estudiantil tendrá la facultad de adoptar decisiones cautelares previas al acto que 

decida sobre la pérdida del beneficio de residencias. Las decisiones cautelares podrán 

comprender:  

a. Reubicación inmediata de habitación, separando al presunto agresor de la víctima o 

grupo afectado. 

b. Expulsión temporal preventiva de la residencia por hasta 30 días hábiles, aplicable solo 

cuando exista riesgo inminente para la integridad de otros residentes. 
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Artículo 19°. Decisiones administrativas. La decisión sobre la pérdida del beneficio de 

Residencias Universitarias por la comisión de alguna causal contenida en el artículo 17° o la 

aplicación de decisiones cautelares del artículo 18°, constituyen medidas administrativas y no 

sanciones disciplinarias. Por tanto, podrán ser aplicadas por Bienestar Estudiantil sin perjuicio 

de las investigaciones y procesos disciplinarios que por esos mismos hechos pueda conocer la 

Oficina de Control Interno Disciplinario de la Universidad. 

Artículo 20°. Conducto regular ante comisión de faltas. Las faltas cometidas por los 

estudiantes beneficiados del servicio de residencias serán abordadas inicialmente por el Comité de 

Bienestar Estudiantil y transferidas a la instancia Universitaria competente de acuerdo con su 

gravedad. 

Artículo 21°.  Actualización del sistema informático. La Universidad, garantizará dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes a la aprobación del presente Acuerdo y antes de 

iniciar el proceso de convocatoria del programa de Residencias Universitarias del semestre 

inmediatamente posterior, la actualización integral del sistema informático utilizado para la 

gestión y adjudicación de los procesos propios del programa. Dicha actualización incorporará las 

disposiciones normativas aquí establecidas, asegurando su plena compatibilidad técnica y 

operativa con el sistema. La Universidad designará a una Unidad Administrativa idónea para 

brindar soporte técnico permanente al sistema actualizado. 

 

7.6.4 Propuesta de Modificación Artículo 4° Del Acuerdo N° 115 De 2011, en el Cual se 

Establecen Tarifas de Trámites Administrativos de la Coordinación de Servicios de Salud y 

Desarrollo Psicosocial. 

Artículo 4°. Fijar los valores de tarifas relacionadas con trámites administrativos de la 

Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial. 
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Tabla 6 

 Trámites administrativos de la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo 

Psicosocial 

DESCRIPCIÓN VALOR* 

SMLMV 

FONDO RUBRO 

PRESUPUESTAL 

VALOR $ 

(2025) 

Valoración Bio-

psicosocial de 

ingreso (Acuerdo 060 

agosto 22 de 2008 

Art. 26) 

 

0.0756 

 

7073 

 

Servicios médicos 

 

$107.670 

Inasistencia a cita 

médica de ingreso 

0.00386 7073 Multa $10.989 

Certificación de 

incapacidad médica 

externa a Bienestar 

Estudiantil 

0.00386 7073 Expedición de 

certificados – 

Pregrado presencial 

$$5.494 

Tramites académico-

administrativos, 

concepto de 

Bienestar Estudiantil  

0.00772 7073 Expedición de 

certificados – 

Pregrado presencial 

$10.989 

Copia de historia 

clínica  

0.00772 7073 Expedición de 

certificados – 

Pregrado presencial 

$10.989 

Certificaciones 

varias 

0.00386 7073 Expedición de 

certificados – 

Pregrado presencial 

$5.494 

Inasistencia a citas 

médico-asistenciales 

de Bienestar 

Estudiantil  

 

0.00386 

 

7073 

 

Multa 

 

$5.494 

 

Nota. Esta tabla muestra la nueva propuesta de los conceptos y valor de los trámites administrativos 

desarrollados por la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial de 

Bienestar Estudiantil. 

7.6.5 Propuesta de Reglamento de la Auxiliatura de Sostenimiento Para Estudiantes Cabeza de 

Familia 

Considerando 
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Que el estatuto general de la Universidad Industrial de Santander, aprobado mediante el 

acuerdo del Consejo Superior n.° 166 de 1993, en su artículo 21, literal a) y e) establecen que es 

competencia del Consejo Superior «a) definir las políticas, de investigación, de extensión, de 

bienestar estudiantil y de planeación institucional» y «e) Expedir previo concepto del Consejo 

Académico, lo estatutos y reglamentos de la Universidad» 

Que, mediante el Acuerdo del Consejo Superior n.° 032 de 2024, se modificó el artículo 1° 

del Acuerdo del Consejo Superior n.° 025 de 2007 y se adoptaron disposiciones para la creación 

de un programa de Bienestar Estudiantil denominado “Auxiliatura de sostenimiento para estudiante 

cabeza de familia”. 

Que el Acuerdo del Consejo Superior n.° 032 de 2024, en el parágrafo único del artículo 3 

establece que “El Consejo Académico, en el marco de sus competencias estatutarias, con el apoyo 

del comité de Bienestar Estudiantil, presentará al Consejo Superior la propuesta de nuevo 

reglamento del beneficio socioeconómico de Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza 

de familia, en un plazo no superior a tres meses, a partir de la aprobación del presente acuerdo” 

Que, según la Corte Constitucional colombiana los elementos que configuran la condición 

de madre cabeza de familia, son : “ (i) que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos 

menores de edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar (ii) que la responsabilidad 

exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar sea de carácter permanente; (iii) que exista una 

auténtica sustracción de los deberes legales de manutención por parte de la pareja o del padre de 

los menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 

miembros de la familia. (T 084 de 2018). 

Que, Según la Corte Constitucional colombiana en la sentencia T 084 de 2018, “aunque la 

condición de mujer cabeza de familia presenta características particulares que se derivan del 

contexto histórico de la desigualdad entre ambos sexos, por lo cual tiene connotaciones diversas 
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a la situación de los hombres que ejercen la jefatura del hogar de manera exclusiva. Desde el 

punto de vista de los derechos de los niños, niñas, adolescentes, personas en situación de 

discapacidad y otros sujetos vulnerables que dependen de la persona cabeza de familia, sería 

contrario a la Constitución establecer diferencias de trato entre los hogares, fundadas en el sexo 

de la persona que se encuentra a cargo de la familia”.  Por esta razón, en atención al principio de 

igualdad, es extensiva la aplicación de los elementos habilitantes para ser madre cabeza de familia, 

a los hombres para ser padres cabeza de familia. 

Que la Constitución Política colombiana en su artículo 42 consagra que “La familia es el 

núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión 

libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 

conformarla”. Que la Corte Constitucional mediante su jurisprudencia ha ampliado la 

interpretación del concepto de familia, por lo que se considera que es un concepto dinámico y 

variado en el cual se incluye familias originadas en el matrimonio, en las uniones maritales de 

hecho, así como a las constituidas por parejas del mismo sexo.  

Se consagra la especial protección de la familia sin importar su origen o tipología, teniendo 

en cuenta que puede surgir biológicamente, por adopción, por crianza, ser monoparentales, 

originada por la unión de parejas del mismo sexo, o bajo el criterio sociológico que funda la 

existencia de la familia en el amor, el respeto y la solidaridad, lo que hace que el concepto no sólo 

incluya a la comunidad compuesta por padres, hermanos y parientes cercanos, sino también, a 

personas no vinculadas por lazos de consanguinidad. En aras de garantizar el principio de igualdad, 

el ordenamiento jurídico colombiano concede protección manifiesta en reconocimientos y 

prestaciones que deben ser brindados en paridad para todos los tipos de familia. 

Acuerda 
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Artículo 1°. Objeto y denominación. El programa de Bienestar, denominado, “Auxiliatura 

estudiantil de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia”, a cargo de Bienestar Estudiantil, 

destinado al pago de arrendamiento de vivienda, dirigido a cinco (5) estudiantes que sean madres 

cabeza de familia y a cinco (5) estudiantes que sean padres cabeza de familia cuyo lugar de origen 

y vivienda del núcleo familiar se encuentre fuera del área metropolitana de Bucaramanga.  

Parágrafo 1°. Este programa denominado “Auxiliatura estudiantil de sostenimiento para 

estudiantes cabeza de familia” forma parte del programa de Bienestar Estudiantil de Residencias 

Estudiantiles. 

Parágrafo 2°. En ningún caso se adjudicarán más de diez (10) Auxiliaturas de 

sostenimiento para estudiantes cabeza de familia por periodo académico. 

Artículo 2°. Reasignación de cupos. Se autoriza la reasignación de Auxiliaturas de 

sostenimiento para estudiantes cabeza de familia que no sean otorgadas, para padres o madres 

cabeza de familia, según corresponda, entre quienes no resulten seleccionados en la convocatoria 

que se efectúe, según sujeción a los siguientes criterios.  

Las Auxiliaturas de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia no utilizadas se 

reasignarán a estudiantes cabeza de familia, padre o madre según corresponda, que no hubieren 

sido beneficiarios por inexistencia de cupos, atendiendo para tal propósito el mismo orden en el 

que fueron clasificados en la respetiva convocatoria. 

Las Auxiliaturas de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia no utilizadas serán 

reasignadas por un solo periodo académico. La revalidación de la auxiliatura reasignada se 

encuentra condicionada a que, una vez realizada la respectiva convocatoria, se mantenga el cupo 

de la auxiliatura disponible y se cumplan los requisitos para la renovación.  

Artículo 3°. Concepto de Familia. En el marco de la Auxiliatura de sostenimiento para 

estudiantes cabeza de familia, para efectos de acceso y permanencia en el programa, se entiende 
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como familia todo grupo de personas unidos por vínculos naturales, jurídicos o afectivos, 

conformada por la decisión libre y responsable de sus integrantes, sin distinción de origen o 

tipología; en consonancia  con lo estipulado en el artículo 42 de la Constitución Política de 

Colombia y al desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la materia. En 

consecuencia, se reconoce como familia aquellas constituidas por matrimonio, uniones maritales 

de hecho, por parejas del mismo sexo, monoparentales, familias constituidas por adopción, crianza 

o aquellas fundamentadas en vínculos de amor, respeto y solidaridad, incluyendo a personas no 

unidas por lazos de consanguinidad.  

Artículo 4°. Concepto de estudiante cabeza de familia. Para todos los efectos se entenderá 

como estudiante cabeza de familia, sea hombre o mujer, no solo aquella persona que tiene hijos 

biológicos a su cargo, sino también aquella que tenga bajo su responsabilidad y cuidado exclusivo 

a otras personas que independientemente de la edad no puedan procurarse su propia subsistencia, 

y sea posible predicar entre ellos la existencia de una familia, de acuerdo al concepto dinámico y 

amplio de familia desarrollado por la Corte Constitucional colombiana y su futura evolución 

jurisprudencial, expuesto en el presente Acuerdo.  

Artículo 5°. Valor de reconocimiento económico. Fijar como valor de la Auxiliatura, uno y 

medio (1½) salario mínimo legal mensual vigente por semestre. 

Artículo 6°. Permanencia en la Auxiliatura. Los estudiantes favorecidos con el programa 

de “Auxiliatura estudiantil de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia” podrán acceder a 

este programa por el número de semestres académicos que les haga falta para completar la totalidad 

de los semestres académicos establecidos por la Universidad para el respectivo programa que esté 

adelantando en el momento en el que se asigna este beneficio, perderá este derecho cuando 

incumpla uno o más de los requisitos exigidos para la revalidación o cuando aplique a su caso una 

causal de pérdida del beneficio. 
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Parágrafo 1°. En el momento en que un estudiante beneficiario de este programa decida 

hacer simultaneidad, podrá permanecer con el beneficio solo por el número de semestres que le 

haga falta para completar la totalidad de los semestres académicos establecidos por la Universidad 

para el respectivo programa académico que esté adelantando cuando ingrese como beneficiario de 

la Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia.  

Parágrafo 2°. En caso de cambiar de carrera, los semestres que haya recibido el beneficio 

en la carrera seguirán contando para el cálculo total. 

Parágrafo 3°. La permanencia adicional del beneficio de este programa estará sujeta al 

análisis de casos especiales por concepto de materias sin cupo, problemas de salud u otras 

eventualidades ajenas a la responsabilidad del estudiante y que pueden prolongar la permanencia 

del estudiante en la Universidad; estos casos serán analizados por el Comité de Bienestar 

Estudiantil, previa información de la situación, adjuntando la documentación requerida para tal 

fin. El señor Rector queda facultado para aprobar hasta máximo el 20% de la permanencia 

adicional en este programa. Cualquier excepción, por fuera del anterior parámetro, deberá ser 

presentada a consideración del Consejo Superior. 

Artículo 7°. Requisitos. Los requisitos que deberá cumplir el estudiante que solicite el 

beneficio de la Auxiliatura estudiantil de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia son los 

siguientes: 

1. Inscribirse a la convocatoria a través del medio que disponga Bienestar Estudiantil. 

2. Que el valor base de matrícula no sea superior a ½ salario mínimo legal mensual 

vigente. 

3. Tener mínimo once (11) créditos o proyecto de grado II matriculados en el semestre en 

que solicita el servicio. 

4. Ser estudiante cabeza de familia, conforme a las disposiciones del presente acuerdo.  
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5. Haber aprobado mínimo 11 créditos 

6. Tener un promedio ponderado acumulado igual o superior a 3,2. 

7. Encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la Universidad 

8. No haber sido sancionada disciplinariamente por parte de la Universidad 

9. No tener otro beneficio de los otorgados por la Universidad, excepto el Servicio de 

Comedores Estudiantiles. 

10. Que su lugar de procedencia y el de la residencia de su núcleo familiar sea fuera del 

Área Metropolitana de Bucaramanga. 

11. Presentar contrato o constancia de arrendamiento vigente. 

Artículo 8°. Revalidación del beneficio. El proceso de revalidación consiste en verificar 

que el estudiante beneficiario de la Auxiliatura siga cumpliendo con los requisitos que le permiten 

acceder al beneficio. Para que la revalidación sea efectiva cada semestre, el estudiante deberá 

cumplir y acreditar los siguientes requisitos ante Bienestar Estudiantil: 

1. Inscribirse al proceso de revalidación por el medio que disponga Bienestar Estudiantil. 

2. Tener mínimo once (11) créditos o proyecto de grado II matriculados en el semestre 

en que solicita el servicio. 

3. Mantener la condición de estudiante cabeza de familia. 

4. Tener un promedio ponderado acumulado igual o superior a 3,2. 

5. Que el lugar de procedencia y el de la residencia del núcleo familiar sean fuera del Área 

Metropolitana de Bucaramanga 

6. Que el valor base de matrícula no sea superior a ½ salario mínimo legal mensual 

vigente  

7. No tener sanción disciplinaria por parte de la Universidad 

8. Haber cumplido con las 32 horas de contraprestación con Bienestar Estudiantil 
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Artículo 9°. Proceso de adjudicación. La adjudicación de cupos de la Auxiliatura de 

sostenimiento para estudiantes cabeza de familia estará a cargo del Comité de Bienestar 

Estudiantil.  El proceso de adjudicación se efectuará cada semestre, de acuerdo con la 

disponibilidad de cupos y siguiendo el siguiente procedimiento: 

1. Bienestar Estudiantil publicará la convocatoria en la página web de la Universidad, 

informando los aspectos esenciales de la Auxiliatura, la cantidad de cupos disponibles, 

los requisitos exigidos y el cronograma del proceso. Esta información deberá recibir 

previa aprobación por parte del Comité de Bienestar Estudiantil.  

2. La Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial verificará 

el cumplimiento de requisitos por parte de los aspirantes, y consolidará una base de 

estudiantes habilitados. 

3. Se realizará una valoración socioeconómica a los estudiantes habilitados, por parte de 

un equipo de profesionales del área psicosocial pertenecientes a Coordinación de 

Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial. 

4. El Comité de Bienestar Estudiantil consolidará una lista de elegibles mediante la 

aplicación de los criterios de adjudicación expuestos en el artículo 10°. Posteriormente 

adjudicará los cupos de la Auxiliatura siguiendo en estricto orden el resultado de la 

priorización. Así mismo, solicitará el nombramiento en el Sistema de Auxiliaturas, para 

que mediante Resolución se designen las auxiliaturas. 

Artículo 10°. Criterios de priorización. La adjudicación de la Auxiliatura estudiantil de 

sostenimiento para estudiantes cabeza de familia se efectuará aplicando los criterios de 

priorización que se exponen en el presente artículo. Cada uno de los criterios, contará con un 

porcentaje de acuerdo a su importancia, de forma que cada uno contribuya al puntaje compuesto 

final para cada estudiante.  
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1. El valor de matrícula. Este criterio tendrá un valor correspondiente al 40 %, que se 

obtendrá a partir de un puntaje de 1 a 100, asignado al estudiante de forma 

proporcional al valor de su matrícula. Para el cálculo del puntaje se aplicará la 

siguiente función: 

𝑃 𝑚𝑎𝑡𝑟𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎 =  1 + (
0.5 −  𝑥

0.375
) ∗ 99 

Donde,  

• P matrícula: Puntaje asignado al valor de matrícula de cada estudiante 

• x: Valor de la matricula expresado en unidades decimales del salario mínimo. 

• 0.5: Corresponde al valor máximo de matrícula admisible respecto al salario mínimo 

mensual. 

• 0.375: Extensión del rango, que surge de la diferencia entre el valor mínimo de 

matrícula (0.125) y el valor máximo admisible (0.5). 

• 1: Puntaje mínimo asignable al estudiante por el criterio de matrícula.  

• 99: Diferencia entre el puntaje máximo (100) y el mínimo (1), asignados al criterio de 

matrícula  

2. El resultado de la valoración socioeconómica realizada por el equipo de Trabajo Social 

y el equipo de Psicología de Bienestar Estudiantil. Este criterio tendrá un valor de 35%, 

el cual se obtendrá a partir de una asignación binaria de puntaje, 0 o 100. En caso de 

tener un resultado satisfactorio, el estudiante recibirá una puntuación de (100), en el 

escenario contrarío, cuando el resultado no sea satisfactorio, tendrá un puntaje de cero 

(0). 

3. El desempeño académico, de conformidad con el promedio ponderado acumulado. Este 

criterio tendrá un valor del 25%, el cual se calculará asignando un puntaje de 1 a 100 
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de forma proporcional al promedio ponderado acumulado que tenga el estudiante al 

momento de la inscripción. De esta manera. 

 

𝑃𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 = 1 + (
𝑔 − 3.20

1.80
) ∗ 99 

Donde,  

• P promedio: Puntaje asignado al valor del promedio de cada estudiante 

• g: Corresponde al valor del promedio ponderado del estudiante. 

• 3.20: Es el valor mínimo de promedio ponderado acumulado admitido.  

• 1.80: Amplitud del rango, que surge de la diferencia entre el valor mínimo del promedio 

(3.20) y el valor máximo (5.00)  

• 1: Puntaje mínimo asignable dentro del rango 

• 99: Diferencia entre el puntaje máximo (100) y el mínimo (1), asignados al criterio del 

promedio académico.  

Parágrafo. El puntaje compuesto final para cada estudiante corresponderá a un puntaje 

entre el intervalo entre 1 y 100, el cual se constituirá a partir de los resultados porcentuales 

obtenidos en los cuatro criterios de adjudicación. Para calcular el puntaje compuesto final se 

aplicará la siguiente formula: 

Pglobal = (Pmatricula ∗ 0.40) + (Pvaloración ∗ 0.35) +  (Ppromedio ∗ 0.25)   

Donde, 

• Pglobal: Puntaje global final. 

• Pfamilia: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de cabeza de familia. 

• Pmatrícula: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de valor de matrícula. 
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• Ppromedio: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de valoración 

socioeconómica  

• Ppromedio: Puntaje obtenido por el estudiante en el criterio de rendimiento académico 

según el promedio ponderado acumulado. 

• 0.40: Valor decimal correspondiente al 40% del criterio de estudiante cabeza de familia  

• 0.30: Valor decimal correspondiente al 30% del criterio de valor de matrícula. 

• 0.20: Valor decimal correspondiente al 20% del criterio de valoración socioeconómica  

• 0.10: Valor decimal correspondiente al 10% del criterio de valor rendimiento 

académico según el promedio ponderado acumulado 

Artículo 11°. Contraprestación. Los estudiantes favorecidos con la Auxiliatura estudiantil 

de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia, deberán desarrollar, como contraprestación, 

un trabajo de asistencia social en Bienestar Estudiantil con una duración de 32 horas por semestre. 

Parágrafo 1°: En el evento en que el beneficiario deba interrumpir el goce de la 

Auxiliatura, antes de que finalicé el semestre, se ajustarán las horas que debe realizar, de forma 

proporcional al tiempo trascurrido del semestre. En caso de que, al momento de la interrupción 

de la Auxiliatura, el periodo académico tenga un avance superior al 80%, el estudiante deberá 

realizar las 32 horas de contraprestación.  

Parágrafo 2°: En caso que el beneficiario presente alguna situación de índole familiar o 

de salud, debidamente probada, que le impida realizar las horas de contraprestación, su caso 

podrá ser analizado por el director de Bienestar Estudiantil, quien, de encontrarlo pertinente, 

podrá aplazar el cumplimiento de las 32 horas de contraprestación máximo hasta el siguiente 

semestre, para dicho estudiante.  
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Articulo 12 °. Derechos. Los estudiantes beneficiarios de la Auxiliatura de sostenimiento 

para estudiantes cabeza de familia tendrán los siguientes derechos: 

1. Ser informados oportunamente por parte de Bienestar Estudiantil sobre su condición y 

avance en el proceso de adjudicación o en el proceso de revalidación del cupo en la 

Auxiliatura. 

2. A disfrutar de igualdad de trato y no ser discriminado por motivos de género, 

orientación sexual, tipología familiar o situación socioeconómica. 

3. Ser informado de manera clara, completa, oportuna e individualizada sobre las 

decisiones y cambios que les afecten. 

4. A recibir un trato por parte de los funcionarios de Bienestar Estudiantil, enmarcado en 

el respeto, el dialogo y la tolerancia.  

5. Los demás derechos contemplados para los estudiantes, en el Reglamento Académico 

de Pregrado.  

Artículo 13 °. Deberes. Los estudiantes beneficiarios de la Auxiliatura de sostenimiento 

para estudiantes cabeza de familia tendrán los siguientes deberes: 

1. Informar a Bienestar Estudiantil sobre cualquier cambio en su condición 

socioeconómica, interrupción de la Auxiliatura o condición de cabeza de familia. 

2. Cumplir con el servicio de contraprestación de 32 horas semestrales ante Bienestar 

Estudiantil 

3. Cumplir con los términos estipulados por Bienestar Estudiantil para el desarrollo de 

los diferentes procesos que tienen lugar en el marco de la Auxiliatura.  

4. Mantener un trato respetuoso enmarcado en el dialogo y la tolerancia, con los 

funcionarios de Bienestar Estudiantil y la comunidad universitaria en general.  
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Parágrafo 1°. El estudiante beneficiario de la Auxiliatura de sostenimiento para 

estudiantes cabeza de familia que presente bajo rendimiento al finalizar el semestre académico, 

(con promedio semestral menor a tres, dos cero, (3.20)) deberá inscribirse y participar activamente 

en el siguiente semestre, en alguno de los programas de mejoramiento académico dispuestos por 

él SEA (Sistema de Excelencia Académica). Bienestar Estudiantil verificará el cumplimiento de 

este deber. 

Artículo 14 °. Causales de pérdida del beneficio. Son causales de perdida de la Auxiliatura 

de sostenimiento para estudiantes cabeza de familia, las siguientes: 

1. Incumplir cualquiera de los requisitos de revalidación contemplados en el artículo 8° 

del presente Acuerdo.  

2. Incumplir cualquiera de los deberes señalados en el artículo 13° de este Acuerdo. El 

incumplimiento de deberes deberá estar certificada por el Comité de Bienestar 

Estudiantil. 

Artículo 15°. Acompañamiento a los beneficiarios. Si algún beneficiario presenta una 

situación de vulnerabilidad académica o psicosocial, esta será abordada por parte de la 

Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial, mediante el 

redireccionamiento del estudiante a los programas o estrategias de atención existentes brindados 

por Bienestar Estudiantil, pertinentes para atender la situación que presenta el estudiante. 

Artículo 16°. Asignación de recursos. Facultar al Rector para asignar recursos al rubro 

“Auxiliaturas Estudiantiles”, con destino al pago de las Auxiliaturas de Sostenimiento para 

estudiantes cabeza de familia de que trata el presente Acuerdo. 

Artículo 17°. Cronograma de inscripción y del proceso de adjudicación. Bienestar 

Estudiantil establecerá el cronograma de inscripción y del proceso de adjudicación para la 

asignación de los cupos de la Auxiliatura de Sostenimiento para Estudiantes cabeza de familia.  
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Artículo 18°.  Actualización del sistema informático. La Universidad, garantizará dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes a la aprobación del presente Acuerdo y antes de 

iniciar el proceso de convocatoria de la Auxiliatura de sostenimiento para estudiantes cabeza de 

familia del semestre inmediatamente posterior, la actualización integral del sistema informático 

utilizado para la gestión y adjudicación de los procesos propios de la Auxiliatura. Dicha 

actualización incorporará las disposiciones normativas aquí establecidas, asegurando su plena 

compatibilidad técnica y operativa con el sistema. La Universidad designará a una Unidad 

Administrativa idónea para brindar soporte técnico permanente al sistema actualizado. 

Artículo 19°. Vigencia y derogatoria. El presente Acuerdo rige a partir del semestre 

inmediatamente posterior al de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias. 
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Conclusiones 

 

Como se puede evidenciar a lo largo del presente trabajo, en el desarrollo de la práctica 

Jurídico social, se abordó la elaboración de las propuestas de reforma para los reglamentos de los 

programas y beneficios que ofrece Bienestar Estudiantil a los estudiantes de la UIS. El 

planteamiento de dichas propuestas, significó un proceso de análisis detallado de cada uno de los 

reglamentos vigentes, abordando las implicaciones sociales, financieras, académicas y operativas 

que cada modificación o adición implica.  

En consecuencia, de manera general se pueden destacar como cambios importantes 

comunes a las propuestas de reglamento elaboradas, la inclusión de procesos de adjudicación 

detallados, claros y objetivos, la delimitación de causales de perdida de los beneficios, el fomento 

de ambientes de respeto y dialogo,  los mecanismos de capacitación y apoyo para los estudiantes, 

inclusión de derechos y medios de participación, junto el fortalecimiento de deberes y la 

flexibilización en materia de algunos requisitos de acceso.  

Con las anteriores propuestas de modificación se espera generar un impacto positivo en el 

desarrollo de los programas y beneficios de Bienestar Estudiantil, contribuyendo a la mejora del 

servicio para todos los estudiantes beneficiarios y al mantenimiento del estándar de calidad que 
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caracteriza a esta dependencia. De igual forma, se espera beneficiar directamente a la comunidad 

estudiantil con las diferentes disposiciones, que se prevé, otorguen herramientas concretas para 

exigir sus derechos y consecuentemente cumplir sus deberes, pues se pretende que los cambios 

planteados fortalezcan la integralidad de cada reglamento, en consolidación de la seguridad 

jurídica, claridad, transparencia, eficiencia y sentido social. 

Finalmente, conviene destacar como aprendizaje en el desarrollo de la práctica, la 

importancia del trabajo normativo en contextos institucionales reales, así como la integración con 

los organismos responsables de la aplicación de las disposiciones que se pretende modificar. Dicha 

integración permite una retroalimentación constante que acerca el derecho a la realidad, con mayor 

grado de eficacia, y menor riesgo de vacíos y desfases jurídicos.  
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Apéndices 

Apéndice A. Acuerdo N° 094 de 2016, por el cual se actualiza el reglamento del Beneficio de 

comedor estudiantil de la UIS. 
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Apéndice B. Acuerdo N° 006 de 2017, por el cual se crea y reglamenta la Auxiliatura del Servicio 

de Comedores y Cafetería de Bienestar Estudiantil. 
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Apéndice C. Acuerdo N° 086 de 2007, Por el cual se actualiza el beneficio de Residencias 

estudiantiles. 
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Apéndice D. Acuerdo N° 031 de 2024, por el cual se modifica el artículo 1° del Acuerdo 086 de 

2007, Reglamento del beneficio de Residencias Universitarias. 
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Apéndice E. Acuerdo N° 115 de 2011, cuyo artículo 4° fija el costo de trámites administrativos en 

la Coordinación de Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial. 
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Apéndice F. Acuerdo 025 de 2007de la UIS, por el cual se crea el programa de Auxiliatura 

Estudiantil de sostenimiento y Acuerdo N° 038 de 2008, que lo modifica. 
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Apéndice G. Acuerdo 032 de 2024 de la UIS, por el cual se modifica el Acuerdo 025 de 2007 y se 

establecen disposiciones sobre la Auxiliatura Estudiantil de sostenimiento para estudiantes 

cabeza de familia. 
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Apéndice H. Acuerdo 052 de 2018 de la UPTC, por el cual se reglamenta el Servicio de 

Restaurante Estudiantil. 
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Apéndice I. Acuerdo 38 de 2012 de la Universidad Tecnológica de Pereira, por el cual se 

reglamentan las monitorias en dicha Universidad. 
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Apéndice J. Acuerdo 011 de 2024 de la Universidad del Cauca, por el cual se establece el 

funcionamiento y regulación de las Residencias Universitarias Estudiantiles. 
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